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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Temucoº
CAUSA ROL : C-2527-2022
CARATULADO :  VIDAL/ISAPRE  COLMENA  GOLDEN   CROSS 
S.A.

Temuco,  siete de Noviembre de dos mil veintitr sé

VISTOS: 
Que se present  EDUARDO FERN NDEZ ARRIAGADA, abogado habilitado para eló Á  
ejercicio  de  la  profesi n,  c dula  nacional  de  identidad n mero 16.996.585-4,  correoó é ú  
electr nico con-tacto@ jyfasociados.cl, n mero de tel fono 452756710 y +56920219414,ó ú é  
en  representaci n,  de  do a  LIDIA  EUGENIA  VIDAL  ALLER,  trabajadora  de-ó ñ
pendiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  8.138.453-3;  de  do a  ANDREAé ú ñ  
CAROLINA ROLOFF URRA, trabajadora dependiente, c dula nacional de identidadé  
n mero  10.453.498-8;  de  don  RENE  HUMBERTO  JIM NEZ  VEL SQUEZ,ú É Á  
trabajador  dependiente,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  8.901.701-7;  de  do aé ú ñ  
SONIA DEL CARMEN FUENTES IBARRA, pensionada, c dula nacional de identidadé  
n mero  4.010.964-1;  de  do a  LORENA  ANDREA  VILLAGRAN  SEP LVEDA,ú ñ Ú  
c dula  nacional  de  identidad  n mero  13.316.019-1;  de  do a  GLORIA  ASTRIDé ú ñ  
GIMPEL  SMITH,  quien  declara  ser  trabajadora  dependiente,  c dula  nacional  deé  
identidad n mero 8.282.275-5; de do a ELDA RETAMAL STUVEN, c dula nacionalú ñ é  
de identidad n mero 5.778.180-7; de do a GISSELA CAROLA CANO SCHNEIDER,ú ñ  
trabajadora dependiente, c dula nacional de identidad n mero 11.780.956-0; de do aé ú ñ  
ANA MARIA ASTUDILLO RYBERTT, trabajadora dependiente, c dula nacional deé  
identidad n mero 13.157.957-8; de do a MARIA IVONNE DEL CANTO GACIT A,ú ñ Ú  
trabajadora dependiente,  c dula  nacional  de identidad n mero 6.535.759-3;  de do aé ú ñ  
MARIA LUCIANA EST BANEZ RODRIGUEZ, chilena, pensionada, c dula nacionalÉ é  
de  identidad  n mero  4.847.651-1;  de  don  JUAN  FERNANDO  EST BANEZú É  
RODRIGUEZ, c dula nacional de identidad n mero 4.583.316-K; de don CARLOSé ú  
ALFREDO AGUSTIN PALMA ALVAREZ, trabajador dependiente, c dula nacional deé  
identidad  n mero  7.557.766-4;  do a  DANIELA  IVONNE  HENRIQUEZ  DELú ñ  
CANTO, chilena,  soltera,  c dula nacional  de identidad n mero 14.218.240-8; y doné ú  
VICTOR SCHNEEBERGER SCHAUB, chileno, casado, c dula nacional de identidadé  
n mero  5.972.727-3,  todos  con  domicilio  para  estos  efectos  en  calle  Antonio  Varasú  
n mero 989 oficina 1405 de la Ciudad de Temuco a US., e interpuso demanda delú  
siguiente tenor: Que por este acto vengo en interponer demanda de pago de lo no 
debido y  restituci n  de pago de  lo  no debido en contra de  la  instituci n  de saludó ó  
previsional ISAPRE  COLMENA GOLDEN CROSS S.A., persona jur dica del giro“ ” í  
de su denominaci n, rol nico tributario n mero 76.296.619-0, representada legalmenteó ú ú  
por  su  gerente  general  do a  CAROLA SCHWENKE REYES,  c dula  nacional  deñ é  
identidad n mero 12.146.854-9, con domicilio en calle Los Militares N  4777 oficina 501ú º  
de la Comuna de Las Condes de la Ciudad de Santiago y tambi n en Philippi N  560 deé º  
la Comuna de Temuco. La demanda se interpone en consideraci n de los antecedentesó  
de  hecho  y  de  derecho  que  expongo  continuadamente:  LOS  HECHOS  Que  mis 
representados son clientes y afiliados a la instituci n de salud previsional de-mandadaó  
desde  las  fechas  que  se  indicar n,  respecto  de  cada  uno,  en la  secci n  IV de  estaá ó  
demanda. Como titulares del contrato de salud suscrito con la ISAPRE, les fue cobrado 
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al me-nos durante los ltimos cinco a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lidaú ñ á ó á  
de esta demanda, una cotizaci n de salud, consistente en: 1) Precio base de plan deó  
salud; 2) Factor de riesgo o suma de factor de grupo familiar; 3) Cobertura adicional de 
enfermedades  catas-tr ficas;  4)  Precio  GES  (AUGE)  por  cada  titular  y/o  carga;  5)ó  
Beneficios adicionales. El objeto de esta demanda tiene relaci n - nicamente- con lasó ú  
cifras cobradas por aplicaci n de factores de riesgos o factor de grupo familiar aplicadoó  
al precio base del plan de salud, tal como se desglosar  de forma pormenorizada en elá  
cuerpo de este escrito, es decir, incide sobre los n meros 1 y 2 ut supra. Cabe referir queú  
la ISAPRE demandada, en el caso de cada uno de los demandantes de autos, efectuó 
una multiplicaci n de precio base del plan de salud contratado por el afiliado por unó  
guarismo contenido en la respectiva tabla de factores de riesgos o tabla de factores del 
grupo familiar anexo al contrato de salud, incrementando el valor del precio base a 
enterar en las arcas de la ISAPRE. La multiplicaci n del n mero 1 por el n mero 2 utó ú ú  
supra da como resultado el denominado precio del plan complementario  y constituye,“ ”  
seg n se explicar , la base del pago de lo no debido alegado en esta causa. Que en favorú á  
de  cada  uno  de  los  demandantes  de  autos,  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  deí  
Temuco ha  dictado  sentencias  reca das  en  recursos  de  protecci n  orden ndole  a  laí ó á  
ISAPRE recurrida que se abstenga de multiplicar el precio base del plan de salud por el  
factor de riesgo o factor de grupo familiar en cuesti n, seg n se acreditar . Con ello, laó ú á  
Corte  de  Apelaciones  pone  t rmino  a  una  situaci n  que  es  ilegal  y  carente  deé ó  
fundamento desde el a o 2010, particularmente despu s de la publicaci n en el diarioñ é ó  
oficial de la sentencia 1710-2010, entendiendo que dicha sentencia produce sus efectos in 
actum y para el futuro desde la publicaci n referida como lo dispone el art culo 94 incisoó í  
3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica actualmente vigente. Solo para evitar unaó í ú  
improbable  confusi n,  no  debe  entenderse  que  nicamente  con  la  dictaci n  de  laó ú ó  
sentencias de la Corte de Apelaciones sobre la aplicaci n del factor de riesgo naci  eló ó  
derecho de mis representados para reclamar la restituci n de lo pagado injustificada-ó
mente. Lo anterior no es el efecto de las sentencias dictadas en el procedimiento de 
protecci n, antes bien, el cobro del factor de riesgo dej  de tener causa leg tima que loó ó í  
justificara despu s de la publicaci n en el diario oficial  de la sentencia del Tribunalé ó  
Constitucional tantas veces citada. Volver  sobre esto en el apartado correspondiente alé  
derecho.  Tanto el  guarismo en que consisti  el  factor de riesgo aplicado sobre  misó  
representa-dos  como el  precio  base  contratado,  as  como el  monto  en  exceso  totalí  
cobrado y desagrega-do por mes, que constituyen un enriquecimiento injustificado por 
parte de la ISAPRE, se referir n espec ficamente en el apartado IV de esta demanda. I.-á í  
EL DERECHO Por sentencia de fecha 6 de agosto del a o 2010, publicada en 9 deñ  
agosto del mismo a o, el Excelent simo Tribunal Constitucional, derog  de oficio, losñ í ó  
numerales 1, 2, 3 y 4 el inciso tercero del art culo 38 Ter de la antigua ley 18.933, hoyí  
art culo  199  del  DFL  N  1  del  ministerio  de  salud  del  a o  2005,  numerales  queí º ñ  
establec an la estructura de las tablas de facto-res de riesgo por sexo y edad adem s deí á  
algunas atribuciones de la superintendencia del ramo respecto de las mismas. El efecto 
de la referida sentencia en nuestro ordenamiento jur dico, el verdadero sentido y alcanceí  
de ella ha sido explicitado una y otra vez por la Corte Suprema tanto como por las 
Cortes de Apelaciones del Pa s. La excelent sima Corte Suprema ha resuelto que porí í “…  
lo tanto, el valor que la Isapre pretendi  imponer al plan de salud de la recurrente, sobreó  
la base de aplicar la tabla de factores a sta y sus cargas legales prevista por la normaé  
legal  declarada inconstitucional  y,  por lo mis-mo, derogada,  carece tambi n de todoé  
fundamento legal, puesto que, si bien la Isapre, antes de la derogaci n, pod a aplicar esaó í  
tabla de factores porque la ley lo permit a; a la fecha de la suscripci n del Formularioí ó  

nico de Notificaci n  (F.U.N.)  mediante  el  cual  incorpor  a la  Isapre  a sus  cargasÚ ó ó  
legales, la ley ya no contemplaba tal posibilidad pues las normas pertinentes ha-b an sidoí  
derogadas y privadas de todo efecto, producto de la publicaci n efectuada en el Dia-rioó  
Oficial con fecha 9 de agosto del a o 2010, de la sentencia de inconstitucionalidad antesñ  
citada .  C.S.,  ROL  22221-20221,  caratulados  "DE  LA  FUENTE  con  ISAPRE”  
COLMENA GOL-DEN CROSS S.A  La sentencia citada no hace sino replicar una”  
doctrina  que  viene  sosteniendo  de  forma  consistente  durante  a os,  por  la  cual,  elñ  
m ximo  tribunal  entiende  que  despu s  de  la  publicaci n  en  el  diario  oficial  de  laá é ó  
sentencia del tribunal constitucional reca da en autos roles 1710-2010, la facultad deí  
aplicar factores de riesgo por parte de la ISAPRE carece de toda base de sustento legal,  
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por una parte, y ha sido expulsada del ordenamiento jur dico por haberse derogado lasí  
normas que la establec an. Refiere asimismo que la facultad expulsada del orden jur dicoí í  
nacional era nula de nulidad absoluta como quiere que adolec a de objeto il cito puesí í  
hay objeto il cito en todo lo que contraviene el derecho p blico chileno ex art culo 1462í ú í  
del  C digo  Civil.  Oportunamente  se  acompa ar n  sentencias  que  resuelven  en  taló ñ á  
sentido. En el caso particular de la Corte de Apelaciones de Temuco, sta se ha referidoé  
expresamente  al  efecto  de  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  en  comento, 
se alando que antes de la misma, las isapres ten an dos facultades en relaci n a losñ í ó  
llamados  factores  de  riesgo,  las  cuales  eran:  a)  ajustar  el  precio  del  plan  de  salud 
conforme  a  la  modificaci n  del  tramo etario  del  afiliado,  llamada  tambi n  facultadó é  
adecuatoria y; b) determinar el precio final del plan de salud multiplicando el precio base 
del plan por el guarismo que constituye el factor de riesgo. Indicando en el considerando 
sexto que: as  las cosas, en el presente caso, estamos en pre-sencia de un contrato de“ í  
salud  previsional  suscrito  entre  las  partes,  el  cual  contempl ,  entre  sus  cl usulas,  laó á  
habilitaci n a la Isapre para adecuarlo, entre  otros  rubros,  por el  cambio de tramoó  
etario, as  como aplicar para calcular el precio del plan, el factor mujer, lo cual careceí  
de  sustento  legal,  transformando  el  actuar  de  la  ISAPRE  en  ilegal  La  Corte  de”  
Apelaciones de Concepci n ha concluido que en este orden de ideas, la declaraci n deó “ ó  
inconstitucionalidad representa una alteraci n al marco jur dico del contrato de salud, enó í  
que las modificaciones al estatuto normativo que lo rige producen efecto in actum, tanto 
para los contratos antiguos como para los futuros. Lo anterior, considerando que la fuen-
te de la facultad de la Isapre para ajustar los planes de salud por aplicaci n de las tablasó  
de factores de riesgo, proven a de la ley, y no de la autonom a de la voluntad de lasí  
partes  Corte de Apelaciones de Concepcion Rol 13.453-2021, caratulados SAGREDO” “  
con NUEVA M S VIDA  En tal  sentido se  han pronunciado todas  las  Cortes  deÁ ”  
Apelaciones del Pa s. Todas las sentencias citadas son contestes en que la facultad de laí  
isapre para aplicar factores de riesgo a sus afiliados, tanto para adecuar el plan como 
para fijar el precio final del plan multiplicando el precio base por el factor de riesgo se 
extingui  despu s  de  la  deroga-ci n,  conforme  al  inciso  3  del  art culo  94  de  laó é ó º í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica. Asimismo, la Excelent sima Corte Suprema dejaó í ú í  
muy  en  claro  desde  qu  fecha  se  pro-ducen  los  efectos  del  fallo  del  tribunalé  
constitucional en comento, cuando refiere lo siguiente:  en este orden de ideas, la“…  
declaraci n  de  inconstitucionalidad  representa  una  alteraci n  al  marco  jur dico  deló ó í  
contrato de salud. En efecto, al estar frente a contratos dirigidos por el legis-lador, en 
que se encuentra mitigado el principio de autonom a de la voluntad, cuyas normas soní  
de orden p blico, por cuanto se trata de una actividad de servicio p blico, en el sentidoú ú  
material y tradicional del t rmino, las modificaciones al estatuto normativo que lo rigeé  
producen efecto in actum, tanto para los contratos antiguos como los futuros  CS…”  
ROL 22221-2021.- La cita de la sentencia rol 1710-2010 del Tribunal Constitucional y 
la abundante cita de sentencias tribunales superiores de justicia tiene por nico objetoú  
demostrar a US., el hecho que la facultad de aplicar un factor de riesgo o factor de 
grupo familiar a mis representados ha perdido todo fundamento normativo y as  lo haí  
entendido  nuestro  m ximo  tribunal  de  justicia.  La  poca  en  que  dicha  facultadá é  
desapareci  es clara y corresponde al 9 de agosto del 2010, fecha de publicaci n de laó ó  
sentencia del TC en el diario oficial. II.- PAGO DE LO NO DEBIDO Como se sabe, la 
instituci n o figura del pago de lo no debido se encuentra tratada, en nuestro derechoó  
civil,  a prop sito de los cuasicontratos.  En efecto, el  t tulo XXXIV del libro IV deló í  
C digo Civil principia en el art culo 2284 diciendo Las obligaciones que se contraen sinó í “  
convenci n, nacen o de la ley, o del hecho voluntario de las partes. Las que nacen de laó  
ley se expresan en ella  y agrega en su inciso segundo Si el hecho de que nace es l cito,” “ í  
constituye un cuasicontrato . De ah  que se haya definido un cuasicontrato como un” í  
hecho licito y no convencional del que emanan obligaciones. Respecto del cuasicontrato 
del pago de lo no debido, el mentado c digo dispone, en el inciso 1 del art culo 2295ó í  
que: si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo deb a, tiene derecho para“ í  
repetir lo pagado  luego, el art culo 2297 prescribe que: se podr  repetir a n lo que se” í “ á ú  
ha pagado por error de derecho, cuando el pago no ten a por fundamento ni aun unaí  
obligaci n puramente natural  y el art culo 2299 del C digo Civil instituye que: Deló ” í ó “  
que da lo que no debe, no se presume que lo dona, a menos de probarse que tuvo 
perfecto conocimiento de lo que hac a, tanto en el hecho como en el derecho . De staí ” é  
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tr ada de disposiciones es posible concluir que lo que constituye el pago de lo no debidoí  
es  el  pago  efectuado  en  virtud  de  un  error  tanto  de  hecho  como  de  derecho  sin 
fundamento alguno, ni siquiera una obligaci n meramente natural. En nuestro medio, eló  
profesor  Daniel  Pe ailillo  Ar valo  ha  escrito  sobre  el  enriquecimiento  sin  causañ é  
distinguiendo entre principio del derecho y fuente de obligaciones, diciendo que: En“  
cuanto principio consiste en que el Derecho repudia el enriquecimiento a expensas de 
otro sin una causa que lo justifique  y agrega que en cuanto a fuente de obligaciones” “  
consiste en una atribuci n patrimonial sin justificaci n que la explique, de modo que,ó ó  
constatado, se impone la obligaci n de restituir  El citado profesor ense a adem s que eló ” ñ á  
enriquecimiento sin causa considerado como fuente de obligaciones, es la siguiente: a) 
Enriquecimiento de un sujeto: para estos efectos es toda ventaja patrimonial, provecho“  
o beneficio adquirido. Se entiende en un amplio sentido que incluye la adquisici n deó  
cosas, materiales o inmateriales, corporales o incorporales (derechos reales o personales), 
aumento de valor de un objeto que ya se tiene (por edificaciones, plantaciones, siembras, 
mejoras de variada especie) y tambi n la liberaci n de una obligaci n o carga a que seé ó ó  
estaba sometido  agrega este autor que el enriquecimiento puede producirse ya por…” “  
un  aumento  del  patrimonio  ya  por  evitarse  una  disminuci n  o  gasto ,  b)ó …”  
Empobrecimiento de otro: para el autor, en la concepci n que llamamos tradicional se“ ó  
menciona  como otro  elemento  a  un empobrecido.  Este  es  el  sujeto  que  sostiene  la 
pretensi n  de  reembolso;  c)  Correlatividad  entre  el  enriquecimiento  y  eló  
empobrecimiento: en otros t rminos, se trata -di-cen- de que el enriquecimiento de uno,“ é  
se deba, fundamentalmente al empobrecimiento del otro, o, dicho a la inversa, que el 
empobrecimiento de uno se deba, fundamentalmente, al enriquecimiento del otro ; d)”  
Ausencia de causa: es necesario establecer que el enriquecimiento de uno a expensas de“  
otro sea sin causa  que lo justifique. En rigor, todo hecho tiene una causa. De lo que se“ ”  
trata  es  de  exigir  a  todo  enriquecimiento,  o  m s  ampliamente,  a  toda  atribuci ná ó  
patrimonial,  una  causa  jur dicamente  justificante,  que  en derecho  sea  aceptable  Laí ”  
ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en fallo pronunciado en autos rol 424-2021,í  
sobre pago de lo no debido pronunciado en contra de esta misma Isapre demanda-da, 
ha estimado que CUARTO: Que, en este contexto, el cuasicontrato de que se trata se“  
re-conoce como fuente de obligaciones y nuestro C digo Civil, seg n se desprende de losó ú  
art culos 1437 y 2284, 2285 y 2295 y siguientes, lo concibe como un hecho voluntario,í  
no convencional y l cito que produce obligaciones, El fundamento de las obligacionesí  
que nacen de esta fuente lo constituye el enriquecimiento indebido, sin causa o il cito,í  
principio general del derecho, de aplicaci n en todas las ramas del Derecho, que repudiaó  
el aumento patrimonial de una persona a costa de otra sin fundamento que lo justifique 
y que ciertamente es el vaso comunicante del pago de lo no debido. De all  que algunosí  
incluso refieran que tal principio deber a ser llamado del repudio al enriquecimiento 
injusto o de proscripci n de ste, conect ndose con la justicia y la equidad en su filosof aó é á í  
esencial, estando nsito en el derecho natural, teniendo un profundo contenido valorativoí  
o axiol gico.  Aquel  que sufre  el  detrimento patrimonial  por  haberse  producido eló ó  
enriquecimiento il cito de otro, tiene una acci n para lograr su reparaci n, para volver alí ó ó  
equilibrio  que  el  ordenamiento  jur dico  pretende  y  exige  desde  que  repugna  todoí  
aumento patrimonial o enriquecimiento que no tenga una causa justa; esta acci n es laó  
llamada in rem verso . Por lo anterior, conviene dejar en claro que la presente demanda”  
no es novedosa en el sentido que no es primera vez que se viene en ejercer la acci nó  
restitutoria por pago de lo no debido por concepto de cobro de factor de riesgo en 
contra  de  una  Isapre.  La  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco  ya  tuvo  laí  
oportunidad  de  pronunciase  sobre  una  solicitud  an loga  en  contra  de  la  mismaá  
demandada en fallo citado y acogi  la pretensi n restitutoria de esta parte, ocasi n en laó ó ó  
cual  revoc  la  sentencia  de primera instancia  que hab a rechazado la de-manda deó í  
manera que rechazar esta demanda importar a un evidente desconocimiento de la justaí  
doctrina sentada por el tribunal jer rquicamente superior de este Juzgado de Letras en loá  
Civil. III.- AUSENCIA DE FUNDAMENTO NORMATIVO QUE JUSTIFIQUE EL 
COBRO DEL FAC-TOR DE RIESGO DESDE EL A O 2010.  Tal  como se  haÑ  
referido  de  forma  extensa,  el  pago  efectuado  por  mis  representados  en  favor  del 
demandado adolece absolutamente de cualquier causa l cita que lo justifique y en raz ní ó  
de ello corresponde que se lo se ale como pago de lo no debido o enriquecimiento sinñ  
causa seg n la perspectiva desde donde se mire. Adelant ndonos a los argumentos queú á  
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muy seguramente esgrimir  la demandada, no es efectivo que la ISAPRE demandadaá  
tenga facultades para cobrar el guarismo que constituye el factor de riesgo en cada caso 
ampar ndose  en el  hecho que la  superintendencia  del  ramo hubiera  dictado sendasá  
circulare estableciendo una estructura de las tablas y atribuy ndole a la superintendenciaé  
de salud un papel de colegislador en la materia  como quiera que en primer t rmino,“ ” é  
los  tribunales  de  justicia  han  sido  contestes  en  desconocer  la  facultad  de  la 
superintendencia del ramo para dictar tales circulares, por ser dicha materia propia de 
ley seg n lo dispone el art culo 64 n  3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ú í º ó í ú  
infringiendo esa argumentaci n el principio de reserva legal y la legalidad competenciaó  
que rige a los rganos de la administraci n. La propia Corte Suprema ha referido que laó ó  
Superintendencia  de  Salud  carece  de  facultades  para  dictar  nuevas  circulares 
estableciendo tablas de factores de precio, con lo que es notorio que incluso las nuevas 
tablas de factores de riesgo no son aceptadas por nuestro m ximo tribunal, entendiendo,á  
correctamente, que la superintendencia carece de las facultades para dictar normas de 
car cter general sobre dichas materias. No importa cu nto se fuerce la normativa delá á  
DFL N  1 de 2005. Ver la sentencia 22221-2021 de la Corte Suprema. Es m s, y unº á  
argumento de texto muy importante dice relaci n como que propia la circular IF 343 deó  
2019, ltima dictada por la Superintendencia de Salud refiere de forma expl cita que lasú í  
tablas no resultan aplicables a planes de salud suscritos con anterioridad a su entrada en 
vigencia  el  2019,  es  decir,  las  tablas  de  factores  que  la  Superintendencia  de  Salud 
pudiera  dictar  no son aplicables  a  planes  antiguos  y  la  nica  manera  de  que  talesú  
circulares (que la Corte Suprema desconoce) le empezca a los planes de salud, es que se 
suscriba  un  nuevo  plan  de  salud.-  Anticipando  asimismo  la  defensa  de  la  ISAPRE 
demandada, conviene dejar muy claro que el cobro de una suma adicional por factor de 
riesgo a mis representados no encontraba su causa en la voluntad libre de mis clientes, 
como pretender  hacer creer a US., la demandada de autos. Esta facultad de cobroá  
emanaba  de  una  norma  que  lo  autorizaba  y  que  se  encuentra  derogada  por 
inconstitucional, tal como lo se ala de forma expresa la excelent sima Corte Suprema enñ í  
el considerando octavo de la sentencia reca da en roles 22221-2021, cuando se ala loí ñ “  
anterior es de absoluta l gica en atenci n al antecedente que la fuente de la facultad deó ó  
la Isapre para reajustar, por aplicaci n de las tablas de factores elaboradas por ellas,ó  
proven a de la ley y no de la autonom a de la voluntad de las partes  Lo anterior noí í …”  
hace  sino  concordar  con  la  interpretaci n  del  Tribunal  Constitucional,  que  en  eló  
considerando 154 de la sentencia tantas veces citada concluye: Que en este mismo“  
orden de consideraciones, resulta imprescindible indicar que el contrato que celebra un 
afiliado con una determinada ISAPRE no equivale a un mero seguro individual de salud 
, regido por el principio de autonom a de la voluntad, pues opera en relaci n con uní ó  
derecho garantizado constitucionalmente a la persona en el marco de la seguridad social 
y la entidad privada que otorga el seguro, tiene asegurada por ley, una cotizaci n, seaó ó  
un ingreso garantizado. As , las normas que regulan esta relaci n jur dica son de ordení ó í  
p blico  el considerado transcrito se pronuncia en el id nticos t rminos que sentenciasú ” é é  
del TC que se acompa ar n en su oportunidad. Como se ve, no es la anuencia de misñ á  
representados al pago lo que justificaba el mismo, por el contrario, el error en que se 
encontraban, al creerse obligados a desembolsar la cifra excesiva de forma mensual es la 
causa eficiente de dicha erogaci n, y por tanto nos encontramos dentro del mbito de lasó á  
normas del cuasicontrato del pago de lo no debido. No puede exagerarse la importancia 
de que en este tipo de contratos de salud, la autonom a de la voluntad de las partes seí  
encuentra sumamente restringida debido a la materia sobre que versa el contrato, que no 
es menos que la seguridad social y el sistema de previsi n al que se encuentra adscrito eló  
afiliado, por lo que el contrato se encuentra dirigido por el legislador, no pudiendo las 
partes celebrarlo libremente en virtud del principio de autonom a de la voluntad delí  
art culo  1445  del  C digo  Civil.  El  hecho  descrito  es  reconocido  expresamente  porí ó  
sentencia de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco rol 421-2022 cuando cita losí  
considerando 154 y 155 de la sentencia del Tribunal Constitucional 1710-2010. En el 
caso particular de la corte de apelaciones de Temuco, sta se ha referido expresamenteé  
al efecto de la sentencia en comento, se alando que antes de la misma, las isapres ten anñ í  
dos facultades en relaci n a los llamados factores de riesgo, las cuales eran: a) ajustar eló  
precio  del  plan  de  salud  conforme  a  la  modificaci n  del  tramo etario  del  afiliado,ó  
llamada tambi n facultad adecuatoria y; b) determinar el precio final del plan de saludé  
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multiplicando el precio base del plan por el guarismo que constituye el factor de riesgo. 
Indicando en el considerando sexto que: as  las cosas, en el presente caso, estamos en“ í  
presencia de un contrato de salud previsional suscrito entre las partes, el cual contempl ,ó  
entre sus cl usulas, la habilitaci n a la Isapre para adecuarlo, entre otros rubros, por elá ó  
cambio de tramo etario, as  como aplicar  para calcular el  precio del plan, el  factorí  
mujer, lo cual carece de sustento legal, transformando el actuar de la ISAPRE en ilegal” 
Por lo se alado ut supra es palmario que la demanda de autos debe acogerse comoñ  
quiera que esta situaci n ya ha sido resuelta por el tribunal jer rquico superior de esteó á  
Juzga-do de Letras, manifestando la recta doctrina respecto del pago de lo no debido 
conforme  a  los  cobros  efectuados  por  aplicaci n  de  factor  de  riesgo,  quedandoó  
meridianamente claro que los tribunales superiores de justicia han resuelto sistem tica yá  
consistentemente en el sentido que la correcta interpretaci n de la sentencia rol 1710-ó
2010 es hacer que las ISAPRES pierdan las facultades de aplicar el factor de riesgo 
multiplicando el precio base del plan por el referido guarismo. IV.- DESGLOSE DE 
PAGOS EFECTUADOS INDEBIDAMENTE Y SIN CAUSA A LA DEMAN-DADA 
POR CADA UNO DE LOS DEMANDANTES.  1.-  Para  el  caso  de  do a  LIDIAñ  
VIDAL ALLER, previamente individualizada, sta tiene contratado un plan de saludé  
denominado  HOCKEY 808,  con  anterioridad  al  a o  2017  (plazo  importante  parañ  
c mputo de plazos de prescripci n)  por el  cual  se le  cobra un precio base mensualó ó  
ascendiente a 1.02 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor de riesgo deó  
2.30 mensual en calidad de titular del referido contrato, todo lo anterior por el plazo de 
cinco a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos,ñ á ó á  
como quiera que el cobro injusto no se ha detenido. Lo anterior, da como resultado que 
la se ora VIDAL ALLER, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 1.33ñ  
UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resultaó  
conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 79.8 unida-des de 
fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante,ó  
la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci n ROL 7201-ó ó
2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo 
al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se aladoñ  
es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  para  determinar  libremente  y 
conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por conceptoé  
de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en esteó á  
libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor 
de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a loó  
que efectivamente arrojen estos autos. 2.- Para el caso de do a ANDREA CAROLINAñ  
ROLOFF URRA, previamente individualizada, sta tiene contratado un plan de saludé  
denominado HOCKEY 4013, desde el a o 2013, por el cual se le cobra un precio baseñ  
mensual ascendiente a 1.05 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor deó  
riesgo de 1.90 mensual en calidad de titular del referido contrato, todo lo anterior por el  
plazo de cinco a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda deñ á ó á  
autos,  como quiera  que  el  cobro  injusto  no  se  ha  detenido.  Lo  anterior,  da  como 
resultado que la se ora ROLOFF URRA, ha incurrido en un pago de lo no debidoñ  
ascendiente a 0.95 UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor deó  
riesgo que no resulta conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total 
de 57 unida-des de fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de laó  
referida demandante, la Corte de Apelaciones de Temuco dicto sentencia en autos de 
protecci n ROL 10190-2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera deó  
aplicar factor de riesgo al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo 
anteriormente  se alado  es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  parañ  
determinar libremente y conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mié  
representada por concepto de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desdeó á  
ya competencia en este libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, 
un guarismo por factor de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo noó  
debido conforme a lo que efectivamente arrojen estos autos. 3.- Para el caso de don 
RENE HUMBERTO JIM NEZ VEL SQUEZ, previamente individualizado, ste tieneÉ Á é  
contratado un plan de salud denominado CHESS 2900, desde el mes de septiembre del 
a o  1998,  por  el  cual  se  le  cobra  un  precio  base  mensual  ascendiente  a  1.48ñ  
UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor de riesgo de 1.40 mensual enó  
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calidad de titular  del  referido contrato,  todo lo anterior por el  plazo de cinco a osñ  
contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos, como quieraá ó á  
que el cobro injusto no se ha detenido. Lo anterior, da como resultado que el se orñ  
JIMENEZ VEL SQUEZ, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 0.59Á  
UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resultaó  
conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 35.4 unidades de 
fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto del referido demandante, laó  
Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci n ROL 5827-ó ó
2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo 
al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se aladoñ  
es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  para  de-terminar  libremente  y 
conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por conceptoé  
de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en esteó á  
libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor 
de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a loó  
que efectivamente arrojen estos  autos.  4.-  Para el  caso  de do a SONIA FUENTESñ  
IBARRA,  previamente  individualizada,  sta  tiene  contratado  un  plan  de  saludé  
denominado  TEAM  5911  desde  una  fecha  anterior  al  a o  2017  (para  efecto  deñ  
prescripci n)  por  el  cual  se  le  cobra  un  precio  base  mensual  ascendiente  a  1.74ó  
UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor de riesgo de 3.5 mensual enó  
calidad  de  titular  del  referido  contrato,  todo  lo  anterior  hasta  diciembre  del  2021 
inclusive.  Lo  anterior,  da  como  resultado  que  el  se ora  FUENTES  IBARRA,  hañ  
incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 4.35 UNIDADES DE FOMENTO 
mensual en raz n de un factor de riesgo que no resulta conforme a derecho, lo queó  
arroja un pago de lo no debido total  de 226.2 unidades de fomento a la fecha de 
presentaci n  de  la  demanda.  Respecto  de  la  referida  demandante,  la  Corte  deó  
Apelaciones  de  Temuco  dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  3986-2021,ó ó  
ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan 
de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se alado es sinñ  
perjuicio de la competencia de este tribunal para determinar libremente y conforme al 
m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci né ó  
de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunalá  
para  que  pueda fijar  una mayor  o menor  suma,  un guarismo por  factor  de  riesgo 
superior  o  inferior  y  una restituci n  del  pago  de  lo  no  debido  conforme a  lo  queó  
efectivamente arrojen estos autos. 5.- Para el caso de do a LORENA VILLAGRANñ  
SEP LVEDA,  previamente  individualizada,  sta  tiene  contratado  un  plan  de  saludÚ é  
denominado HOCKEY 4013 desde antes del a o 2017 por el cual se le cobra un precioñ  
base mensual ascendiente a 1.10 UNIDADES DE FO-MENTO y se le aplic  un factoró  
de riesgo de 3.40 mensual en calidad de titular del referido contrato hasta la fecha Lo 
anterior, da como resultado que el se ora VILLAGR N SEPULVEDA, ha incurrido enñ Á  
un pago de lo no debido ascendiente a 2.64 UNIDADES DE FOMENTO mensual en 
raz n de un factor de riesgo que no resulta conforme a derecho, lo que arroja un pagoó  
de lo no debido total de 158.4 unidades de fomento a la fecha de presentaci n de laó  
demanda. Respecto de la referida demandante, la Corte de Apelaciones de Temuco 
dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  1131-2022,  ordenando  a  la  ISAPREó ó  
demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan de mi representada, 
sentencia  que  se  encuentra  firme.  Lo  anteriormente  se alado  es  sin  perjuicio  de  lañ  
competencia de este tribunal para determinar libremente y conforme al m rito de autosé  
la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci n de tabla deó  
factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunal para queá  
pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor de riesgo superior o 
inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a lo que efectivamenteó  
arrojen estos autos. 6.- Para el caso de do a GLORIA GIMPEL SMITH, previamenteñ  
individualizada, sta tiene contratado un plan de salud denominado HOCKEY 13013é  
desde el a o 2016 por el cual se le cobra un precio base mensual ascendiente a 1.93ñ  
UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor de riesgo de 2.7 mensual enó  
calidad de titular del referido contrato hasta la fecha. Lo anterior, da como resultado que 
el se ora GIMPEL SMITH, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 3.28ñ  
UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resultaó  
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conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 196.8 unidades de 
fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante,ó  
la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci n ROL 1628ó ó –
2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo 
al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se aladoñ  
es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  para  de-terminar  libremente  y 
conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por conceptoé  
de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en esteó á  
libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor 
de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a loó  
que efectivamente arrojen estos  autos.  7.-  Para el  caso  de do a ELDA RETAMALñ  
STUVEN,  previamente  individualizada,  sta  tiene  contratado  un  plan  de  saludé  
denominado HOCKEY 3908 desde antes del a o 2017 por el cual se le cobra un precioñ  
base mensual ascendiente a 1.24 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factoró  
de riesgo de 2.5 mensual en calidad de titular del referido contrato hasta diciembre de 
2021 inclusive (luego dej  de aplicarse). Lo anterior, da como resultado que el se oraó ñ  
RETAMAL STUVEN, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 1.86 
UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resultaó  
conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 96.72 unidades de 
fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante,ó  
la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci n ROL 1596ó ó –
2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo 
al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se aladoñ  
es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  para  determinar  libremente  y 
conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por conceptoé  
de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en esteó á  
libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor 
de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a loó  
que  efectivamente  arrojen  estos  autos.  8.-  Para  el  caso  de  do a  GISSELA CANOñ  
SCHNEIDER,  previamente  individualizada,  sta  tiene  contratado  un  plan  de  saludé  
denominado 13011 desde antes del a o 2017 por el cual se le cobra un precio baseñ  
mensual ascendiente a 1.62 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor deó  
riesgo de 1.90 mensual en calidad de titular del referido contrato hasta JU-NIO de 2021 
inclusive (luego dej  de aplicarse). Lo anterior, da como resultado que el se ora CANOó ñ  
SCHNEIDER, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 1.46 UNIDADES 
DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resulta conforme aó  
derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 67.16 unidades de fomento a la 
fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante, la Corte deó  
Apelaciones  de  Temuco  dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  1388 2021,ó ó –  
ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan 
de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se alado es sinñ  
perjuicio de la competencia de este tribunal para determinar libremente y conforme al 
m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci né ó  
de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunalá  
para  que  pueda fijar  una mayor  o menor  suma,  un guarismo por  factor  de  riesgo 
superior  o  inferior  y  una restituci n  del  pago  de  lo  no  debido  conforme a  lo  queó  
efectivamente arrojen estos autos. 9.- Para el caso de do a ANA MARIA ASTUDILLOñ  
RYBERT,  previamente  individualizada,  sta  tiene  contratado  un  plan  de  saludé  
denominado HOCKEY 4013 desde el a o 2012 por el cual se le cobra un precio baseñ  
mensual ascendiente a 1.05 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  un factor deó  
riesgo de 1.90 mensual en calidad de titular del referido contrato hasta diciembre de 
2021 inclusive (luego dej  de aplicarse). Lo anterior, da como resultado que el se oraó ñ  
ASTUDILLO RYBERT, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente a 0.95 
UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgo que no resultaó  
conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 49.4 unidades de 
fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante,ó  
la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci n ROL 1487-ó ó
2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo 
al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se aladoñ  
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es  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  este  tribunal  para  determinar  libremente  y 
conforme al m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por conceptoé  
de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en esteó á  
libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, un guarismo por factor 
de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo no debido conforme a loó  
que  efectivamente  arrojen  estos  autos.  10.-  Para  el  caso  de  do a  IVONNE  DELñ  
CANTO GACIT A, previamente individualiza-da,  sta tiene contratado un plan deÚ é  
salud denominado HOCKEY 5908 desde antes del a o 2017 por el cual se le cobra unñ  
precio base mensual ascendiente a 1.46 UNIDADES DE FOMENTO y se le aplic  unó  
factor  de  riesgo  de  2.5  mensual  en  calidad  de  titular  del  referido  con-trato  hasta 
SEPTIEMBRE  de  2021  inclusive  (luego  dej  de  aplicarse).  Lo  anterior,  da  comoó  
resultado que el se ora del CANTO GACITUA , ha incurrido en un pago de lo noñ  
debido ascendiente a 2.19 UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factoró  
de riesgo que no resulta conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido 
total de 107.31 unidades de fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respectoó  
de la referida demandante, la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autosó  
de protecci n ROL 2047-2021, ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuvieraó  
de aplicar factor de riesgo al plan de mi representada, sentencia que se encuentra firme. 
Lo anteriormente se alado es sin perjuicio de la competencia de este tribunal para de-ñ
terminar  libremente  y  conforme  al  m rito  de  autos  la  suma exacta  pagada por  mié  
representada por concepto de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desdeó á  
ya competencia en este libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, 
un guarismo por factor de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo noó  
debido conforme a lo que efectivamente arrojen estos autos. 11.- Para el caso de do añ  
LUCIANA  EST BANEZ  RODRIGUEZ,  previamente  individualizada,  sta  tieneÉ é  
contratado un plan de salud denominado Master 4755, desde antes del a o 2017 por elñ  
cual  se  le  cobra  un  precio  base  mensual  ascendiente  a  3.96  UNIDADES  DE 
FOMENTO y se le aplic  un factor de riesgo de 3.5 mensual en calidad de titular deló  
referido contrato, todo lo anterior por el plazo de cinco a os contados hacia atr s desdeñ á  
la notificaci n v lida de la demanda de autos. Lo anterior, da como resultado que eló á  
se ora  EST BANEZ  RODRIGUEZ,  ha  incurrido  en  un  pago  de  lo  no  debidoñ É  
ascendiente a 9.9 UNIDADES DE FOMENTO mensual en raz n de un factor de riesgoó  
que no resulta conforme a derecho, lo que arroja un pago de lo no debido total de 594 
unidades de fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referidaó  
demandante, la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci nó ó  
ROL 1489-2021,  ordenando a  la  ISAPRE demandada que se  abstuviera  de  aplicar 
factor  de  riesgo  al  plan  de  mi  representada,  sentencia  que  se  encuentra  firme.  Lo 
anteriormente  se alado es  sin perjuicio  de la competencia  de este  tribunal  para de-ñ
terminar  libremente  y  conforme  al  m rito  de  autos  la  suma exacta  pagada por  mié  
representada por concepto de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desdeó á  
ya competencia en este libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, 
un guarismo por factor de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo noó  
debido conforme a lo que efectivamente arrojen estos autos. 12.- Para el caso de don 
JUAN EST BANEZ RODRIGUEZ, previamente individualiza-do, ste tiene contratadoÉ é  
un plan de salud denominado MASTER 2005, desde antes del a o 2017 por el cual señ  
le cobra un precio base mensual ascendiente a 3.86 UNIDADES DE FO-MENTO y se 
le aplic  un factor de riesgo de 3.40 mensual en calidad de titular del referido contrato yó  
a su carga hasta el mes de septiembre de 2021, esto es, por 48 meses contados hacia 
atr s desde la sentencia rol 6527-2021 de la Corte de Apelaciones de Temuco, lo queá  
arroja un pago de lo no debido correspondiente a 440.16 UNIDADES DE FOMENTO, 
y luego un factor de riesgo de 2.9 sobre el mismo precio base por doce meses hasta la 
fecha de la presentaci n de esta demanda, lo que gener  un pago de lo no debidoó ó  
adicional de 87.12 UNIDADES DE FOMENTO, todo lo anterior por el plazo de cinco 
a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos, comoñ á ó á  
quiera que el cobro injusto no se ha detenido. Lo anterior, da como resultado que el 
se or  ESTEBANEZ  RODRIGUEZ,  ha  incurrido  en  un  pago  de  lo  no  debidoñ  
ascendiente  a  ascendiente  a  9.17  UNIDADES  DE  FOMENTO  mensual  hasta 
septiembre del 2021 y de 7.26 UNIDADES DE FOMENTO mensual desde octubre del 
2021 hasta la fecha,  lo que ha generado un pago de lo no debido total  de 527.28 
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unidades de fomento a la fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referidaó  
demandante, la Corte de Apelaciones de Temuco dict  sentencia en autos de protecci nó ó  
ROL 6527-2021,  ordenando a  la  ISAPRE demandada que se  abstuviera  de  aplicar 
factor  de  riesgo  al  plan  de  mi  representada,  sentencia  que  se  encuentra  firme.  Lo 
anteriormente  se alado es  sin perjuicio  de la competencia  de este  tribunal  para de-ñ
terminar  libremente  y  conforme  al  m rito  de  autos  la  suma exacta  pagada por  mié  
representada por concepto de aplicaci n de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desdeó á  
ya competencia en este libelo al tribunal para que pueda fijar una mayor o menor suma, 
un guarismo por factor de riesgo superior o inferior y una restituci n del pago de lo noó  
debido conforme a lo que efectivamente arrojen estos autos. 13.- Para el caso de don 
CARLOS PALMA ALVAREZ previamente individualizado, ste tiene contratado uné  
plan de salud denominado HOCKEY 8011, desde antes del a o 2017 por el cual se leñ  
cobra un precio base mensual ascendiente a 1.48 UNIDADES DE FOMENTO y se le 
aplic  un factor de riesgo de 3.40 mensual en calidad de titular del referido contratoó  
sobro que se  extiende hasta la actualidad,  lo que gener  un pago de lo no debidoó  
adicional de 133.2 UNIDADES DE FOMENTO, todo lo anterior por el plazo de cinco 
a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos, comoñ á ó á  
quiera que el cobro injusto no se ha detenido. Lo anterior, da como resultado que el 
se or PALMA ALVAREZ, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente añ  
ascendiente  a 2.22 UNIDADES DE FOMENTO mensual  hasta la fecha lo que ha 
generado un pago de lo no debido total de 133.2 unidades de fomento a la fecha de 
presentaci n  de  la  demanda.  Respecto  de  la  referida  demandante,  la  Corte  deó  
Apelaciones  de  Temuco  dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  237-2022,ó ó  
ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan 
de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se alado es sinñ  
perjuicio de la competencia de este tribunal para de-terminar libremente y conforme al 
m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci né ó  
de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunalá  
para  que  pueda fijar  una mayor  o menor  suma,  un guarismo por  factor  de  riesgo 
superior  o  inferior  y  una restituci n  del  pago  de  lo  no  debido  conforme a  lo  queó  
efectivamente arrojen estos autos. 14.- Para el caso de do a DANIELA HENR QUEZñ Í  
DEL CANTO previamente  individualizado,  ste  tiene  contratado  un  plan  de  saludé  
denominado TEAM 7906, desde antes del a o 2017 por el cual se le cobra un precioñ  
base mensual ascendiente a 2.20 UNIDADES DE FO-MENTO y se le aplic  un factoró  
de  riesgo  de  2.0  mensual  en  calidad  de  titular  del  referido  con-trato  sobro  que  se 
extiende hasta la actualidad, lo que gener  un pago de lo no debido adicional de 132ó  
UNIDADES DE FOMENTO, todo lo anterior por el plazo de cinco a os contadosñ  
hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos, como quiera que elá ó á  
cobro  injusto  no  se  ha  detenido.  Lo  anterior,  da  como  resultado  que  la  se orañ  
HENR QUEZ DEL CANTO, ha incurrido en un pago de lo no debido ascendiente aÍ  
ascendiente  a 2.22 UNIDADES DE FOMENTO mensual  hasta la fecha lo que ha 
generado un pago de lo no debido total de 132 unidades de fomento a la fecha de 
presentaci n  de  la  demanda.  Respecto  de  la  referida  demandante,  la  Corte  deó  
Apelaciones  de  Temuco  dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  4511-2022,ó ó  
ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan 
de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se alado es sinñ  
perjuicio de la competencia de este tribunal para de-terminar libremente y conforme al 
m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci né ó  
de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunalá  
para  que  pueda fijar  una mayor  o menor  suma,  un guarismo por  factor  de  riesgo 
superior  o  inferior  y  una restituci n  del  pago  de  lo  no  debido  conforme a  lo  queó  
efectivamente  arrojen  estos  autos.  15.-  Para  el  caso  de  don  VICTOR 
SCHNEEBERGER SCHAUB previamente  individualizado,  ste  tiene  contratado  uné  
plan de salud denominado HOCKEY 908, desde antes del a o 2017 por el cual se leñ  
cobra un precio base mensual ascendiente a 1.38 UNIDADES DE FO-MENTO y se le 
aplic  un factor de riesgo de 4.7 mensual en calidad de titular del referido con-tratoó  
sobro que se  extiende hasta la actualidad,  lo que gener  un pago de lo no debidoó  
adicional de 306.6 UNIDADES DE FOMENTO, todo lo anterior por el plazo de cinco 
a os contados hacia atr s desde la notificaci n v lida de la demanda de autos, comoñ á ó á  
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quiera que el cobro in-justo no se ha detenido. Lo anterior, da como resultado que el 
se or  SCHNEEBERGER  SCHAUB,  ha  incurrido  en  un  pago  de  lo  no  debidoñ  
ascendiente a ascendiente a 5.11 UNIDADES DE FOMENTO mensual hasta la fecha 
lo que ha generado un pago de lo no debido total de 306.6 unidades de fomento a la 
fecha de presentaci n de la demanda. Respecto de la referida demandante, la Corte deó  
Apelaciones  de  Temuco  dict  sentencia  en  autos  de  protecci n  ROL  6037-2022,ó ó  
ordenando a la ISAPRE demandada que se abstuviera de aplicar factor de riesgo al plan 
de mi representada, sentencia que se encuentra firme. Lo anteriormente se alado es sinñ  
perjuicio de la competencia de este tribunal para de-terminar libremente y conforme al 
m rito de autos la suma exacta pagada por mi representada por concepto de aplicaci né ó  
de tabla de factor de riesgo, otorg ndose desde ya competencia en este libelo al tribunalá  
para  que  pueda fijar  una mayor  o menor  suma,  un guarismo por  factor  de  riesgo 
superior  o  inferior  y  una restituci n  del  pago  de  lo  no  debido  conforme a  lo  queó  
efectivamente  arrojen estos  autos.  POR TANTO, en virtud de lo expuesto y  de lo 
dispuesto en los art culos 2284, 2295, 2297, 2299 del C digo Civil, de los art culos 5, 66,í ó í  
94 inc. 3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, de lo resuelto por el excelent simoó í ú í  
Tribunal  Constitucional  en  fallo  rol  1710-2010  y  de  la  abundante  jurisprudencia  y 
doctrina citada por esta parte, RUEGO A US., tener por interpuesta demanda de pago 
de lo no debido y acci n restitutoria de pago de lo no debido en contra de la isapreó  
demandada,  previamente  individualiza-da,  acoger  la  referida  demanda  en  todas  sus 
partes y condenar a la misma demandada al pago (restituci n) de las siguientes cifras: a)ó  
Para el caso de do a Lidia Vidal Aller, sin perjuicio de la facultad de este tribunal parañ  
determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que seú é  
acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamenteñ  
de 79.8 Unidades de Fomento. b) Para el caso de do a Andrea Roloff Urra, sin perjuicioñ  
de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n elú  
m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a laé ñ  
fecha que se pague efectivamente de 57 Unidades de Fomento. c) Para el caso de don 
Rene Jim nez Vel squez, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinaré á  
otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa enú é ñ  
en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectiva-mente de 35.4 
Unidades de Fomento. d) Para el caso de do a Sonia Fuentes Ibarra, sin perjuicio de lañ  
facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m ritoú é  
de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a la fechañ  
que se pague efectivamente de 174 Unidades de Fomento. e)  Para el  caso  de do añ  
Lorena Villagr n Sepulveda, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinará  
otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa enú é ñ  
en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 158.4 
Unidades de Fomento. f) Para el caso de do a Gloria Gimpel Smith, sin perjuicio de lañ  
facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m ritoú é  
de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a la fechañ  
que se pague efectivamente de 196.8 Unidades de Fomento. g) Para el caso de do añ  
Elda Retamal Stuven, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro 
monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa en enú é ñ  
autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 96.72 
Unidades de Fomento. h) Para el caso de do a Gissela Cano Schneider, sin perjuicio deñ  
la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n elú  
m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a laé ñ  
fecha que se pague efectiva-mente de 67.16 Unidades de Fomento. I.- Para el caso de 
do a Ana Astudillo Rybertt, sin perjuicio de la facultad de este tri-bunal para determinarñ  
otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa enú é ñ  
en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 49.4 
Unidades de Fomento. j) Para el caso de do a Mar a del Canto Gacitua, sin perjuicio deñ í  
la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n elú  
m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a laé ñ  
fecha que se pague efectiva-mente de 107.31 Unidades de Fomento k) Para el caso de 
do a Mar a  Est banez Rodriguez,  sin  perjuicio  de la facultad de este  tribunal  parañ í é  
determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que seú é  
acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamenteñ  
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de 594 Unidades de Fomento. l) Para el caso de don Juan Est banez Rodriguez, siné  
perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, 
seg n el m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente enú é ñ  
pesos a la fecha que se pague efectiva-mente de 527,28 Unidades de Fomento. m) Para 
el caso de don Carlos Palma Alvarez, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para 
determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que seú é  
acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamenteñ  
de 133.2 Unidades de Fomento. Todo lo anterior, reitero, sin perjuicio de la facultad de 
este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de losú é  
antecedentes que se acompa en en autos. n) Para el caso de do a Daniela Henr quez delñ ñ í  
Canto, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior 
o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la sumaú é ñ  
equivalente  en  pesos  a  la  fecha  que  se  pague  efectivamente  de  132  Unidades  de 
Fomento. Todo lo anterior, reitero, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para 
determinar otro monto, superior o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que seú é  
acompa en en autos. ) Para el caso de don Victor Schneeberger Schaub, sin perjuicioñ ñ  
de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, seg n elú  
m rito de los antecedentes que se acompa en en autos, la suma equivalente en pesos a laé ñ  
fecha que se pague efectivamente de 306.6 Unidades de Fomento. o) Todo lo anterior, 
reitero, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior 
o inferior, seg n el m rito de los antecedentes que se acompa en en autos. p) Que las lasú é ñ  
cifras  indicadas en los numerales sean pagadas con reajustes e inter-eses.  q)  Que se 
condena a la demandada al pago de las costas de la causa.
Que contestando la demanda se present   ANGELA SOF A B EZ CORT S, c dulaó Í Á É é  
de identidad N  18.428.204-6, Abogada, en representaci n, de COLMENA GOLDENº ó  
CROSS  S.A.,  instituci n  de  salud  previsional,  en  adelante  individualizada  comoó  
Colmena  o Isapre Colmena  o la Isapre , ambos domiciliados para estos efectos en“ ” “ ” “ ”  

calle Phillippi N  560, de la comuna y ciudad de Temuco, indic  lo siguiente:  I. LOSº ó  
HECHOS  Efectivamente los Demandantes de autos han suscrito Contratos de Salud 
con mi representada Colmena Golden Cross S.A. con fechas de contrataci n seg n seó ú  
detallan del siguiente desglose por cada uno de los Actores del presente procedimiento, 
seg n orden de individualizaci n:  1. LIDIA VIDAL ALLER: Contratando con fecha 14ú ó  
de  Julio  de  2011,  encontr ndose  vigente  en  calidad  de  afiliada  hasta  la  actualidad,á  
manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 808 desde dicha poca, sin contaré  
con  registro  de  Beneficiarios  o  Cargas  de  Salud,  desde  mucho  antes  del  per odoí  
demandado e inclusive una vez que la Sentencia del Tribunal Constitucional ROL INC-
1710-2010, que introdujo modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de 
Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n)  hab a sido publicada en elá ó í  
Diario Oficial.   Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como una 
Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Primaá  
GES (Garant as Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVOí  
que el Precio Base del Plan de Salud de la Demandante se encuentra pactado en un 
valor de 1,54 UF, con un precio base pactado de 1,02 UF desde el a o 2017 a la fechañ  
(e inclusive con anterioridad). Dicho valor se ha mantenido INVARIABLE, motivado 
por los diversos recursos de protecci n interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte deó  
Apelaciones  de  Temuco,  sentencias  falladas  a  su  favor  que  han  sido  estrictamente 
cumplidas por mi representada. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que 
corresponde por cada uno de los beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Vidal, para el 
caso, s lo respecto de ella, el cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,52ó  
UF por beneficiario, el cual se ha mantenido INVARIABLE desde el a o 2019, tambi nñ é  
producto del Recurso de Protecci n presentado por la Actora ante la Iltma. Corte deó  
Apelaciones de Temuco por alza de la Prima GES, siendo acatada hasta la fecha.  NO 
ES EFECTIVO que la Sra. Vidal ha pagado supuestos excesos al tenor de 1,33 UF 
mensuales por cuanto el cobro injusto no se ha detenido , tal  como se explicar  a“ ” á  
continuaci n  y  sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  eló  
Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l beloó í  
pretensor, la Actora interpuso con fecha 6 de Julio de 2021, Recurso de Protecci nó  
signado con el Rol N  7201-2021, ante  la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por°  
la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  deó ó  
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aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 13 de Julio deló  
mismo a o, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva deñ ó  
1,54 UF. Para efectos de la presente Demanda, y s lo en el hipot tico escenario queó é  
V.S. estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,í  
los supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembreó í  
del a o 2017 al 13 de Julio del a o 2021, con un total de 59,85 UF (por un per odo deñ ñ í  
45 meses hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no de 79,8 Unidades deñ  
Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Julio del a o 2021 añ  
la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de laó  
Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectos del c lculo de loí á  
que intenta demandarse injustamente.  2. ANDREA ROLOFF URRA: Contratando con 
fecha  30  de  Abril  de  2013,  encontr ndose  vigente  en  calidad  de  afiliada  hasta  laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 4013, sin contar con 
registro de Beneficiarios o Cargas de Salud, desde mucho antes del per odo demandadoí  
e inclusive una vez que la Sentencia del Tribunal Constitucional ROL INC-1710-2010, 
que introdujo modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y 
Edad  (como ser  explicado en esta  presentaci n)  hab a  sido publicada  en el  Diarioá ó í  
Oficial.   Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla 
de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GESá  
(Garant as Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO queí  
el Precio Base del Plan de Salud de la Demandante se encuentra pactado en un valor de 
1,82 UF, con un precio base pactado de 1,05UF desde el a o 2018 a la fecha. Dichoñ  
valor se ha mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos recursos de protecci nó  
interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias 
falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada. A dicho 
Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los beneficiarios 
del  Plan  de  Salud  de  la  Sra.  Roloff,  para  el  caso,  s lo  respecto  de  ella,  el  cualó  
actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,77 UF por beneficiario.   NO ES 
EFECTIVO que  la  Sra.  Roloff  ha  pagado  supuestos  excesos  al  tenor  de  0,95  UF 
mensuales (debiendo tener presente V.S. que el precio base de su plan de salud durante 
los a os 2016 y 2017 correspond a a 0,83 y 0,98 UF respectivamente, precio que ha sidoñ í  
variable y no se ha mantenido inamovible como se intenta hacer creer) por cuanto el“  
cobro injusto no se ha detenido  tal como se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de” á ó  
las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  el  Apartado  a)  y  siguientes  de  esta 
contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l belo pretensor, la Actora interpusoó í  
con fecha 16 de Diciembre de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol Nó ° 
10190-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de laó  
tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde laó  
dictaci n  de  la  Orden  de  No  Innovar  con  fecha  2  de  Marzo  de  2022,  hasta  laó  
actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 1,88 UF.  Para efectosó  
de  la  presente  Demanda,  y  s lo  en el  hipot tico  escenario  que  V.S.  estime que  seó é  
configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los  supuestosí  
excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017ó í ñ  
al 2 de Marzo del a o 2022, con un total de 43,02 UF (por un per odo de 54 mesesñ í  
hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no de 57 Unidades de Fomento comoñ  
hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Enero del a o 2022 a la actualidad,ñ  
no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de la Actora, por lo queó  
malamente  podr an  ser  considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intentaí á  
demandarse injustamente. A esto se a ade que desde Septiembre del a o 2017 al mes deñ ñ  
Abril del a o 2018, el precio base del plan de salud de la Demandante se encontrabañ  
pactado en un valor de 0,98 UF.  3. REN  JIM NEZ VEL SQUEZ: Contratando conÉ É Á  
fecha 28 de Septiembre de 1998, encontr ndose vigente en calidad de afiliado hasta laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud CHESS 2900, sin contar con 
registro de Beneficiarios o Cargas de Salud, desde mucho antes del per odo demandadoí  
e inclusive una vez antes de la dictaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucionaló  
ROL INC-1710-2010, que introdujo modificaciones a la normativa que rige las Tablas 
Relativas  de  Sexo  y  Edad  (como ser  explicado  en  esta  presentaci n)  hubiere  sidoá ó  
publicada en el Diario Oficial. Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio 
Base, como una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay queá  
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sumar la Prima GES (Garant as Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo,í  
ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud del Demandante se encuentra 
pactado en un valor de 2,93 UF, con un precio base pactado de 1,48 UF desde el a oñ  
2016 a la fecha. Dicho valor se ha mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos 
recursos de protecci n interpuestos por el Actor ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó  
Temuco, sentencias falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi 
representada. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada 
uno de los beneficiarios del Plan de Salud del Sr. Jim nez, para el caso, s lo respecto deé ó  
l, el cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,40 UF por beneficiario, uné  

beneficio  adicional  correspondiente  a  la  Cobertura  para  Enfermedades  Catastr ficasó  
(CAEC) por 0,10 UF y compensando a un segundo plan de salud por 0,95 UF.  NO ES 
EFECTIVO que el  Sr.  Jim nez  ha  pagado supuestos  excesos  al  tenor  de  0,59  UFé  
mensuales por cuanto el  cobro injusto no se ha detenido  tal  como se explicar  a“ ” á  
continuaci n  y  sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  eló  
Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l beloó í  
pretensor, el  Actor interpuso con fecha 2 de Junio de 2021, Recurso de Protecci nó  
signado con el Rol N  5827-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la°  
aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicaró ó  
ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 14 de Junio de 2021, hastaó  
la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 2,93 UF.  Paraó  
efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que seó é  
configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los  supuestosí  
excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017ó í ñ  
al 14 de Junio del a o 2021, con un total de 26,63 UF (por un per odo de 45 mesesñ í  
hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no de 35,4 Unidades de Fomentoñ  
como hubiere sido demandado, dado que desde el  mes de Junio del a o 2021 a lañ  
actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud del Actor,ó  
por lo que malamente podr an ser considerados para efectos del c lculo de lo que intentaí á  
demandarse injustamente.  4. SONIA FUENTES IBARRA: Contratando con fecha 29 
de  Abril  de 1999,  encontr ndose  vigente  en calidad de  afiliada hasta  la  actualidad,á  
manteniendo a esta fecha el  Plan de Salud TEAM 5911, sin contar con registro de 
Beneficiarios  o  Cargas  de Salud e inclusive  contratando antes  de la  dictaci n  de laó  
Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  ROL  INC-1710-2010,  que  introdujo 
modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad  (como será 
explicado en esta  presentaci n)  hubiere  sido publicada  en el  Diario  Oficial.   Dichoó  
Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores 
Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GES (Garant asá í  
Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio 
Base del Plan de Salud del Demandante se encuentra pactado en un valor de 2,51 UF, 
con un precio base pactado de 1,74 UF desde el a o 2020 a la fecha. Dicho valor se hañ  
mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos recursos de protecci n interpuestosó  
por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su 
favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada, ya desde el a o 2016,ñ  
poca en la cual interpuso el primer recurso de protecci n con un Precio Base de 1,64é ó  

UF. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los 
beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Fuentes, para el caso, s lo respecto de ella, eló  
cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,40 UF.  NO ES EFECTIVO 
que la Sra. Fuentes ha pagado supuestos excesos al tenor de 4,35 UF mensuales tal como 
se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de las argumentaciones cabalmente contenidasá ó  
en el Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propioó  
l belo  pretensor,  la  Actora  interpuso  con  fecha  18  de  Mayo  de  2021,  Recurso  deí  
Protecci n signado con el Rol N  3986-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó °  
Temuco por la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que seó  
dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 25 de Mayoó ó  
de 2021, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 2,51ó  
UF.  Para efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S.ó é  
estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria, losí  
supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre deló í  
a o 2017 al 25 de Mayo del a o 2021, con un total de 183,4 UF (por un per odo de 44ñ ñ í  
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meses hasta la fecha de la ONI previamente se alada),  y no de 226,2 Unidades deñ  
Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Junio del a o 2021 añ  
la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de laó  
Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectos del c lculo de loí á  
que intenta demandarse injustamente. Cabe hacer presente que durante los per odos deí  
a os correspondientes al 2017, 2018, 2019 y parte del a o 2020, el precio base de lañ ñ  
Demandante se mantuvo en un valor de 1,64 UF y no inamovible en un valor de 1,74 
Unidades de Fomento.  5. LORENA VILLAGR N SEP LVEDA: Contratando conÁ Ú  
fecha 21 de Febrero de 2017, encontr ndose vigente  en calidad de afiliada hasta laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 4013, contando con 
registro de dos Beneficiarios o Cargas de Salud correspondientes a sus hijos Alfredo 
Hernandez Villagr n y Beatriz Hernandez Villagr n, e inclusive contratando despu s deá á é  
la  dictaci n  de  la  Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  ROL INC-1710-2010,  queó  
introdujo modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad 
(como ser  explicado en esta presentaci n) y su publicaci n en el Diario Oficial.   Dichoá ó ó  
Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores 
Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GES (Garant asá í  
Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio 
Base del Plan de Salud del Demandante se encuentra pactado en un valor de 4,31 UF, 
con un precio base pactado de 1,10 UF desde el a o 2019 a la fecha. Dicho valor se hañ  
mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos recursos de protecci n interpuestosó  
por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su 
favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada, ya desde el a o 2019,ñ  
poca en la cual interpuso el primer recurso de protecci n con un Precio Base de 1,10é ó  

UF. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los 
beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Villagr n, el cual actualmente se encuentraá  
pactado en un valor de 0,52 UF por beneficiario, con un valor total de 1,56 UF.  NO 
ES EFECTIVO que la Sra. Villagr n ha pagado supuestos excesos al tenor de 2,64 UFá  
mensuales, tal como se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de las argumentacionesá ó  
cabalmente contenidas en el Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sidoó  
reconocido del propio l belo pretensor, la Actora interpuso con fecha 11 de Febrero deí  
2022, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1131-2022, ante la Iltma. Corte deó °  
Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan deó  
salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar conó ó  
fecha 15 de Febrero de 2022, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagaró  
en definitiva de 4,31 UF.  Para efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot ticoó é  
escenario que V.S. estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegadaí  
por la contraria, los supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas deló í  
5 de Septiembre del a o 2017 al 15 de Febrero del a o 2022, con un total de 134,4 UFñ ñ  
(por un per odo de 52 meses hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no deí ñ  
158,4 Unidades de Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de 
Febrero del a o 2022 a la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores alñ ó  
plan de salud de la Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectosí  
del c lculo de lo que intenta demandarse injustamente. Cabe hacer presente que duranteá  
los per odos de a os correspondientes al 2017 y 2018, el precio base de la Demandanteí ñ  
se mantuvo en un valor de 0,98 y 1,05 UF respectivamente, y no inamovible en un valor 
de 1,10 Unidades de Fomento.  6. GLORIA GIMPEL SMITH: Contratando con fecha 
24 de Mayo de 2016, encontr ndose vigente en calidad de afiliada hasta la actualidad,á  
manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 13013, sin contar con registro de 
Beneficiarios o Cargas de Salud, e inclusive contratando despu s de la dictaci n de laé ó  
Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  ROL  INC-1710-2010,  que  introdujo 
modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad (como será 
explicado en esta presentaci n) y su publicaci n en el Diario Oficial.   Dicho Contratoó ó  
efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores Relativos (por 
edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GES (Garant as Explicitas deá í  
Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan 
de Salud de la Demandante se encuentra pactado en un valor de 2,69 UF, con un 
precio  base  pactado de 1,93 UF desde  el  a o 2017 a la  fecha.  Dicho valor  se  hañ  
mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos recursos de protecci n interpuestosó  
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por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su 
favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada, ya desde el a o 2016,ñ  
poca en la cual interpuso el primer recurso de protecci n con un Precio Base de 1,93é ó  

UF. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los 
beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Gimpel, el cual actualmente se encuentra 
pactado en un valor de 0,40 UF. NO ES EFECTIVO que la Sra. Gimpel ha pagado 
supuestos excesos al tenor de 3,28 UF mensuales tal como se explicar  a continuaci n yá ó  
sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  el  Apartado  a)  y 
siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l belo pretensor, laó í  
Actora interpuso con fecha 27 de Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con eló  
Rol N  1628-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de° ó  
la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde laó  
dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 30 de Abril de 2021, hasta la actualidad,ó  
quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 2,69 UF.  Para efectos de laó  
presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que se configura laó é  
teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los supuestos excesos s loí ó  
podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 30 deí ñ  
Abril del a o 2021, con un total de 141 UF (por un per odo de 43 meses hasta la fechañ í  
de la ONI previamente se alada), y no de 196,8 Unidades de Fomento como hubiereñ  
sido demandado, dado que desde el mes de Abril del a o 2021 a la actualidad, no hañ  
existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de la Actora, por lo queó  
malamente  podr an  ser  considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intentaí á  
demandarse injustamente.  7. ELDA RETAMAL STUVEN: Contratando con fecha 29 
de Marzo de 2001, encontr ndose vigente en calidad de afiliada hasta la actualidad,á  
manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 3908, sin registro de Beneficiarios 
o Cargas de Salud, contratando ANTES de la dictaci n de la Sentencia del Tribunaló  
Constitucional ROL INC-1710-2010, que introdujo modificaciones a la normativa que 
rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n) y suá ó  
publicaci n en el  Diario Oficial.    Dicho Contrato efectivamente establece tanto unó  
Precio Base, como una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem sá  
hay que sumar la Prima GES (Garant as Explicitas de Salud), establecida por ley. Deí  
este modo, ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud de la Demandante se 
encuentra pactado en un valor de 1,57 UF, con un precio base pactado de 1,24 UF 
desde el a o 2017 a la fecha. Dicho valor se ha mantenido INVARIABLE, motivado porñ  
los diversos recursos de protecci n interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte deó  
Apelaciones  de  Temuco,  sentencias  falladas  a  su  favor  que  han  sido  estrictamente 
cumplidas por mi representada, ya desde el a o 2016, poca en la cual interpuso elñ é  
primer recurso de protecci n con un Precio Base de 1,24 UF. A dicho Precio Base seó  
adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los beneficiarios del Plan de 
Salud de la Sra. Retamal, el cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,33 
UF por beneficiario.  NO ES EFECTIVO que la Sra. Retamal ha pagado supuestos 
excesos  al  tenor  de  1,86 UF mensuales  tal  como se  explicar  a  continuaci n  y  siná ó  
perjuicio de las argumentaciones cabalmente contenidas en el Apartado a) y siguientes de 
esta  contestaci n.  Como  ha  sido  reconocido  del  propio  l belo  pretensor,  la  Actoraó í  
interpuso con fecha 26 de Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol Nó ° 
1596-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de la tablaó  
de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde la dictaci nó ó  
de  la  Orden  de  No  Innovar  con  fecha  30  de  Abril  de  2021,  hasta  la  actualidad, 
quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 1,57 UF.  Para efectos de laó  
presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que se configura laó é  
teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los supuestos excesos s loí ó  
podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 30 deí ñ  
Abril del a o 2021, con un total de 79,98 UF (por un per odo de 43 meses hasta lañ í  
fecha de la ONI previamente se alada), y no de 96,72 Unidades de Fomento comoñ  
hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Abril del a o 2021 a la actualidad,ñ  
no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de la Actora, por lo queó  
malamente  podr an  ser  considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intentaí á  
demandarse injustamente.  8. GISSELA CANO SCHNEIDER: Contratando con fecha 
29 de Marzo de 2001, encontr ndose vigente en calidad de afiliada hasta la actualidad,á  

Código: NXNLXJNREXH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2527-2022
 

Foja: 1
manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 3908, sin registro de Beneficiarios 
o Cargas de Salud, contratando ANTES de la dictaci n de la Sentencia del Tribunaló  
Constitucional ROL INC-1710-2010, que introdujo modificaciones a la normativa que 
rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n) y suá ó  
publicaci n en el Diario Oficial. Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precioó  
Base, como una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay queá  
sumar la Prima GES (Garant as Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo,í  
ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud de la Demandante se encuentra 
pactado en un valor de 1,95 UF, con un precio base pactado de 1,62 UF desde el a oñ  
2017 a la fecha. Dicho valor se ha mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos 
recursos de protecci n interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó  
Temuco, sentencias falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi 
representada, ya desde el a o 2016, poca en la cual interpuso el primer recurso deñ é  
protecci n con un Precio Base de 1,62 UF. A dicho Precio Base se adiciona la Primaó  
GES que corresponde por cada uno de los beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. 
Cano, el cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,33 UF por beneficiario. 
NO ES EFECTIVO que la Sra. Cano ha pagado supuestos excesos al tenor de 1,46 UF 
mensuales, tal como se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de las argumentacionesá ó  
cabalmente contenidas en el Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sidoó  
reconocido del propio l belo pretensor, la Actora interpuso con fecha 19 de Abril deí  
2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1388-2021, ante la Iltma. Corte deó °  
Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan deó  
salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar conó ó  
fecha 21 de Abril de 2021, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar enó  
definitiva de 1,95 UF.  Para efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot ticoó é  
escenario que V.S. estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegadaí  
por la contraria, los supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas deló í  
5 de Septiembre del a o 2017 al 21 de Abril del a o 2021, con un total de 62,78 UFñ ñ  
(por un per odo de 43 meses hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no deí ñ  
67,16 Unidades de Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de 
Abril del a o 2021 a la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores alñ ó  
plan de salud de la Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectosí  
del  c lculo  de  lo  que  intenta  demandarse  injustamente.   9.  ANA  ASTUDILLOá  
RYBERT:  Contratando  con  fecha  30  de  Abril  de  2012  el  plan  IRON  15010, 
encontr ndose vigente en calidad de afiliada hasta la actualidad, manteniendo a estaá  
fecha el Plan de Salud HOCKEY 4013, sin registro de Beneficiarios o Cargas de Salud, 
contratando despu s de la dictaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucional ROLé ó  
INC-1710-2010,  que  introdujo  modificaciones  a  la  normativa  que  rige  las  Tablas 
Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n) y su publicaci n ená ó ó  
el Diario Oficial.  Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como 
una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar laá  
Prima GES (Garant as  Explicitas  de  Salud),  establecida por  ley.  De este  modo,  ESí  
EFECTIVO que el  Precio Base del  Plan de Salud de la Demandante se  encuentra 
pactado en un valor de 1,74 UF, con un precio base pactado de 1,62 UF desde el a oñ  
2021 a la fecha. Dicho valor se mantuvo INVARIABLE en un valor de 1,05 UF desde 
el a o 2018 al a o 2020, motivado por los diversos recursos de protecci n interpuestosñ ñ ó  
por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su 
favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada. En el a o 2017 dichoñ  
precio base correspond a a 0,98 UF. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES queí  
corresponde por cada uno de los beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Astudillo, el 
cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,52 UF por beneficiario.  NO ES 
EFECTIVO que la Sra. Astudillo ha pagado supuestos excesos al tenor de 0,95 UF 
mensuales, tal como se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de las argumentacionesá ó  
cabalmente contenidas en el Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sidoó  
reconocido del propio l belo pretensor, la Actora interpuso con fecha 22 de Abril deí  
2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1487-2021, ante la Iltma. Corte deó °  
Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan deó  
salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar conó ó  
fecha 29 de Abril de 2021, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar enó  
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definitiva de 1,74 UF.  Para efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot ticoó é  
escenario que V.S. estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegadaí  
por la contraria, los supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas deló í  
5 de Septiembre del a o 2017 al 29 de Abril del a o 2021, con un total de 43,35 UFñ ñ  
(por un per odo de 43 meses hasta la fecha de la ONI previamente se alada), y no deí ñ  
49,4 Unidades de Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de 
Abril del a o 2021 a la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores alñ ó  
plan de salud de la Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectosí  
del  c lculo  de  lo  que intenta demandarse  injustamente.  10.  MAR A DEL CANTOá Í  
GACIT A: Contratando con fecha 20 de Octubre de 1989, encontr ndose vigente enÚ á  
calidad  de  afiliada  hasta  la  actualidad,  manteniendo a  esta  fecha  el  Plan  de  Salud 
HOCKEY 5908, sin registro de Beneficiarios o Cargas de Salud, contratando ANTES 
de la dictaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucional ROL INC-1710-2010, queó  
introdujo modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad 
(como ser  explicado en esta presentaci n) y su publicaci n en el Diario Oficial. Dichoá ó ó  
Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores 
Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GES (Garant asá í  
Explicitas de Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio 
Base del Plan de Salud de la Demandante se encuentra pactado en un valor de 1,79 UF, 
con un precio base pactado de 1,46 UF desde el a o 2017 a la fecha. Dicho valor se hañ  
mantenido INVARIABLE, motivado por los diversos recursos de protecci n interpuestosó  
por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su 
favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada, ya desde el a o 2016,ñ  
poca en la cual interpuso el primer recurso de protecci n con un Precio Base de 1,46é ó  

UF. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los 
beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Del Canto, el cual actualmente se encuentra 
pactado en un valor de 0,33 UF.  NO ES EFECTIVO que la Sra. Del Canto ha pagado 
supuestos excesos al tenor de 2,19 UF mensuales tal como se explicar  a continuaci n yá ó  
sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  el  Apartado  a)  y 
siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l belo pretensor, laó í  
Actora interpuso con fecha 3 de Mayo de 2021, Recurso de Protecci n signado con eló  
Rol N  2047-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de° ó  
la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde laó  
dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 6 de Mayo de 2021, hasta la actualidad,ó  
quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 1,79 UF.  Para efectos de laó  
presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que se configura laó é  
teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los supuestos excesos s loí ó  
podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 6 deí ñ  
Mayo del a o 2021, con un total de 96,36 UF (por un per odo de 44 meses hasta lañ í  
fecha de la ONI previamente se alada), y no de 107,31 Unidades de Fomento comoñ  
hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Mayo del a o 2021 a la actualidad,ñ  
no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de la Actora, por lo queó  
malamente  podr an  ser  considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intentaí á  
demandarse injustamente.  11. MAR A EST BANEZ RODR GUEZ: Contratando conÍ É Í  
fecha  23  de  Mayo  de  2007,  encontr ndose  vigente  en  calidad  de  afiliada  hasta  laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud MASTER 4755, sin registro de 
Beneficiarios o Cargas de Salud, contratando ANTES de la dictaci n de la Sentencia deló  
Tribunal  Constitucional  ROL  INC-1710-2010,  que  introdujo  modificaciones  a  la 
normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en estaá  
presentaci n)  y  su  publicaci n  en  el  Diario  Oficial.   Dicho  Contrato  efectivamenteó ó  
establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), 
a  lo  que  adem s  hay  que  sumar  la  Prima  GES  (Garant as  Explicitas  de  Salud),á í  
establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud 
de la Demandante se encuentra pactado en un valor de 4,58 UF, con un precio base 
pactado de 3,96 UF desde el a o 2019 a la fecha. Dicho valor se mantuvo invariableñ  
durante los per odos del a o 2016 a 2018 en 3,78 UF en raz n de diversos recursos deí ñ ó  
protecci n interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco,ó  
sentencias falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi representada, 
posteriormente repiti ndose dicha situaci n durante los a os 2020 a la actualidad. Aé ó ñ  
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dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada uno de los 
beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Est banez, el cual actualmente se encuentraé  
pactado en un valor de 0,52 UF. Adicionalmente, la Demandante tiene contratado de 
manera  voluntaria  un  beneficio  por  R gimen  de  Cobertura  de  Enfermedadesé  
Catastr ficas  (CAEC) por  un valor  de  0,10 UF.   NO ES EFECTIVO que la  Sra.ó  
Est banez  ha  pagado supuestos  excesos  al  tenor  de  9,9  UF mensuales  tal  como seé  
explicar  a continuaci n y sin perjuicio de las argumentaciones cabalmente contenidas ená ó  
el Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propioó  
l belo  pretensor,  la  Actora  interpuso  con  fecha  22  de  Abril  de  2021,  Recurso  deí  
Protecci n signado con el Rol N  1489-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó °  
Temuco por la aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que seó  
dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 4 de Mayoó ó  
de 2021, hasta la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 4,58ó  
UF. Para efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S.ó é  
estime que se configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria, losí  
supuestos excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre deló í  
a o 2017 al 4 de Mayo del a o 2021, con un total de 416,7 UF (por un per odo de 43ñ ñ í  
meses  hasta  la  fecha  de  la  ONI  previamente  se alada),  y  no  de  594  Unidades  deñ  
Fomento como hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Mayo del a o 2021ñ  
a la actualidad, no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de laó  
Actora, por lo que malamente podr an ser considerados para efectos del c lculo de loí á  
que intenta demandarse injustamente.  Se debe recordar y tener presente nuevamente, 
que durante el per odo de a os correspondiente a los a os 2017, 2018 y hasta el mes deí ñ ñ  
junio del a o 2019, el precio base del plan de salud de la Demandante correspond a añ í  
un  monto  de  3,78  UF,  por  lo  que  no  puede  estimarse  que  ha  existido  un  monto 
invariable, mayor al que realmente corresponde, durante todo el per odo de a os queí ñ  
han sido demandados en autos.  12. JUAN EST BANEZ RODR GUEZ: ContratandoÉ Í  
con fecha 25 de Marzo de 1998, encontr ndose vigente en calidad de afiliado hasta laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud MASTER 2005, con registro de 
una Beneficiaria o Carga de Salud, correspondiente a la Sra. Orfelina Jara Gonz lez,á  
contratando ANTES de la dictaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucional ROLó  
INC-1710-2010,  que  introdujo  modificaciones  a  la  normativa  que  rige  las  Tablas 
Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n) y su publicaci n ená ó ó  
el Diario Oficial.  Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como 
una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar laá  
Prima GES (Garant as  Explicitas  de  Salud),  establecida por  ley.  De este  modo,  ESí  
EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud del Demandante se encuentra pactado 
en un valor de 9,38 UF, con un precio base pactado de 3,82 UF desde el a o 2020 a lañ  
fecha. Dicho valor se mantuvo invariable durante los per odos del a o 2016 a 2018 ení ñ  
3,43  UF y  posteriormente  durante  el  a o  2019  en  3,59  UF,  en raz n  de  diversosñ ó  
recursos de protecci n interpuestos por el Actor ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó  
Temuco, sentencias falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi 
representada,  posteriormente  repiti ndose  dicha  situaci n  durante  el  a o  2020  a  laé ó ñ  
actualidad. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada 
uno de los beneficiarios del Plan de Salud del Sr. Est banez, el cual actualmente seé  
encuentra pactado en un valor de 0,77 UF por  cada beneficiario, con un total de 1,54 
UF. Adicionalmente, el Demandante tiene contratado de manera voluntaria un beneficio 
por R gimen de Cobertura de Enfermedades Catastr ficas (CAEC) por un valor de 0,20é ó  
UF.  NO ES EFECTIVO que el Sr. Est banez ha pagado supuestos excesos al tenor deé  
9,17 y 7,26 UF mensuales tal como se explicar  a continuaci n y sin perjuicio de lasá ó  
argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  el  Apartado  a)  y  siguientes  de  esta 
contestaci n, el segundo monto no explic ndose por la contraria c mo ni de d nde esó á ó ó  
obtenido, por cuanto a la actualidad no hay factor de riesgo asociado aplicado al plan de 
salud del Actor. Como ha sido reconocido del propio l belo pretensor, se interpuso coní  
fecha 11 de Junio de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  6527-2021,ó °  
ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la aplicaci n de la tabla de factoresó  
etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicar ya desde la dictaci n de la Ordenó ó  
de No Innovar con fecha 18 de Junio de 2021,  hasta la actualidad,  quedando una 
cotizaci n total a pagar en definitiva de 9,38 UF.  Para efectos de la presente Demandaó  
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y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que se configura la teor a de pago de loó é í  
no debido alegada por la contraria, los supuestos excesos s lo podr an ser consideradosó í  
entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 18 de Junio del a o 2021, con unñ ñ  
total de 220,52 UF (por un per odo de 44 meses hasta la fecha de la ONI previamenteí  
se alada), y no de 527,28 Unidades de Fomento como hubiere sido demandado, dadoñ  
que desde el mes de Junio del a o 2021 a la actualidad, no ha existido aplicaci n de lañ ó  
tabla  de  factores  al  plan  de  salud  del  Actor,  por  lo  que  malamente  podr an  serí  
considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intenta  demandarse  injustamente.á  
Recalcamos nuevamente, que durante el per odo de a os correspondiente a los a osí ñ ñ  
2017, 2018 y hasta el mes de Mayo del a o 2019, el precio base del plan de salud delñ  
Demandante correspond a a un monto de 3,43 UF; el que a partir del mes de Junio deí  
2019 hasta el mes de Mayo del a o 2020 correspond a a un valor de 3,59 UF, parañ í  
posteriormente modificarse desde Junio del a o 2020 a la actualidad (debiendo tenerñ  
presente los per odos desde los cuales la tabla de factores dej  de ser aplicada al plan deí ó  
salud del Actor) en un monto de 3,82 UF, por lo que no puede estimarse que ha existido 
un monto invariable, mayor al que realmente corresponde, durante todo el per odo deí  
a os que han sido demandados en autos. 13. DANIELA HENR QUEZ DEL CANTO:ñ Í  
Contratando con fecha  13 de  Enero de  2006,  encontr ndose  vigente  en calidad deá  
afiliada hasta la actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud TEAM 7906, sin 
registro de Beneficiarios o Cargas de Salud, contratando ANTES de la dictaci n de laó  
Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  ROL  INC-1710-2010,  que  introdujo 
modificaciones a la normativa que rige las Tablas Relativas de Sexo y Edad (como será 
explicado en esta presentaci n) y su publicaci n en el Diario Oficial. Dicho Contratoó ó  
efectivamente establece tanto un Precio Base, como una Tabla de Factores Relativos (por 
edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar la Prima GES (Garant as Explicitas deá í  
Salud), establecida por ley. De este modo, ES EFECTIVO que el Precio Base del Plan 
de Salud de la Demandante se encuentra pactado en un valor de 2,97 UF, con un 
precio base pactado de 2,20 UF. Dicho valor se mantuvo invariable debido a diversos 
recursos de protecci n interpuestos por la Actora ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó  
Temuco, sentencias falladas a su favor que han sido estrictamente cumplidas por mi 
representada. A dicho Precio Base se adiciona la Prima GES que corresponde por cada 
uno de los beneficiarios del Plan de Salud de la Sra. Del Canto, el cual actualmente se 
encuentra pactado en un valor de 0,77 UF.  NO ES EFECTIVO que la Sra. Del Canto 
ha pagado supuestos excesos al tenor de 2,22 UF mensuales tal como se explicar  aá  
continuaci n  y  sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  eló  
Apartado a) y siguientes de esta contestaci n. Como ha sido reconocido del propio l beloó í  
pretensor, la Actora interpuso con fecha 5 de Abril de 2022, Recurso de Protecci nó  
signado con el Rol N  4511-2022, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por la°  
aplicaci n de la tabla de factores etarios a su plan de salud, tabla que se dej  de aplicaró ó  
ya desde la dictaci n de la Orden de No Innovar con fecha 18 de Abril de 2022, hastaó  
la actualidad, quedando una cotizaci n total a pagar en definitiva de 2,97 UF.  Paraó  
efectos de la presente Demanda y s lo en el hipot tico escenario que V.S. estime que seó é  
configura la teor a de pago de lo no debido alegada por la contraria,  los  supuestosí  
excesos s lo podr an ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017ó í ñ  
al 18 de Abril del a o 2022, con un total de 121 UF (por un per odo de 55 meses hastañ í  
la fecha de la ONI previamente se alada), y no de 132 Unidades de Fomento comoñ  
hubiere sido demandado, dado que desde el mes de Abril del a o 2022 a la actualidad,ñ  
no ha existido aplicaci n de la tabla de factores al plan de salud de la Actora, por lo queó  
malamente  podr an  ser  considerados  para  efectos  del  c lculo  de  lo  que  intentaí á  
demandarse injustamente.  14. VICTOR SCHNEEBERGER SCHAUB: Contratando 
con fecha 28 de Mayo de 2002, encontr ndose vigente en calidad de afiliado hasta laá  
actualidad, manteniendo a esta fecha el Plan de Salud HOCKEY 908, con registro de 
una Beneficiaria o Carga de Salud correspondiente a la Sra. Anne Mackay Gonz lez,á  
contratando ANTES de la dictaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucional ROLó  
INC-1710-2010,  que  introdujo  modificaciones  a  la  normativa  que  rige  las  Tablas 
Relativas de Sexo y Edad (como ser  explicado en esta presentaci n) y su publicaci n ená ó ó  
el Diario Oficial. Dicho Contrato efectivamente establece tanto un Precio Base, como 
una Tabla de Factores Relativos (por edad y sexo), a lo que adem s hay que sumar laá  
Prima GES (Garant as  Explicitas  de  Salud),  establecida por  ley.  De este  modo,  ESí  
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EFECTIVO que el Precio Base del Plan de Salud del Demandante se encuentra pactado 
en un valor  de 4,30 UF,  con un precio  base pactado de 1,38 UF.  Dicho valor se 
mantuvo invariable en raz n de diversos recursos de protecci n interpuestos por el Actoró ó  
ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, sentencias falladas a su favor que han 
sido estrictamente cumplidas por mi representada. A dicho Precio Base se adiciona la 
Prima GES que corresponde por cada uno de los beneficiarios del Plan de Salud del Sr. 
Schneeberg, el cual actualmente se encuentra pactado en un valor de 0,77 UF por cada 
beneficiario, con un total de 1,54 UF.  NO ES EFECTIVO que el Sr. Schneeberg ha 
pagado  supuestos  excesos  al  tenor  de  5,11  UF  mensuales  tal  como  se  explicar  aá  
continuaci n  y  sin  perjuicio  de  las  argumentaciones  cabalmente  contenidas  en  eló  
Apartado a)  y siguientes  de esta contestaci n,  por cuanto a la actualidad NO HAYó  
SENTENCIA ASOCIADA EN EL ROL 6037-2022,  PROTECCIONAL ANTE LA 
ILTMA. CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO.  Se ala falsamente la contrariañ  
V.S. que dicha Iltma. Corte habr a ordenado que mi representada se abstenga de aplicarí  
la tabla de factores al plan de salud de su representado, lo cual no es efectivo. Tal como 
se demostrar , a la fecha de interposici n de la presente demanda y presentaci n de estaá ó ó  
contestaci n,  dicha  causa  se  encuentra  en  estado  de  INFORME  sin  existir  unaó “ ”  
sentencia firme y ejecutoriada como la contraria pretende hacer creer. En los hechos 
V.S. bajo qu  argumentos se podr a resolver que ha existido un pago de lo no debido,¿ é í  
sin perjuicio de los fundamentos que presentaremos a continuaci n? Aqu  claramente,ó í  
tanto el Sr. Schneeberg como su abogado, pretenden obtener montos indemnizatorios“ ” 
a los cuales no tienen derecho alguno.  A esto se suma el hecho que dicho Recurso de 
Protecci n fue ingresado bajo la nomenclatura de PR16, conocida usualmente en lasó  
Cortes como Recursos de Protecci n de Isapres de car cter masivo  tales como aquellosó á “ ”  
Recursos impetrados por alzas en los precios base o modificaci n de la Prima GES.ó  
Situaciones de este tipo provocan que las Instituciones Previsionales de Salud se vean 
completamente impedidas de ejercer su debido derecho a defensa, provocando que se 
evacuen informes que no corresponden al tenor de los Recursos o que muchas veces las  
notificaciones  de  los  mismos  pasen  desapercibidas  ante  los  altos  vol menes  queú  
diariamente  son  manejados  no  solo  por  las  Ilustr simas  Cortes  nacionales,  sino  queí  
asimismo  por  la  Isapre.  Posteriormente  son  dichos  hechos  los  que  llevan  a  un uso 
abusivo de los mecanismos judiciales propuestos por nuestro sistema legal, tales como las 
presentes demandas de pago de lo no debido, en instancias judiciales donde una de las 
partes se vio completamente cegada en la oportunidad de ejercer su defensa. Tanto es 
as  V.S. que reci n con la presente Demanda esta parte ha tomado conocimiento delí é  
ingreso err neo de dicho Recurso de Protecci n y lo que es m s, que no existe sentenciaó ó á  
asociada a su respecto por encontrarse a n en tramitaci n.  Sin perjuicio de lo expuestoú ó  
cabalmente hasta este punto, cabe hacer presente a V.S. que, el hecho que el Precio 
Base del Plan de Salud de los Actores colectivos se encuentre pactado en un valor de UF 
que, seg n corresponde ha variado con el paso del tiempo, en nada influye respecto deú  
la aplicaci n o no de la tabla de factores, tal como se expondr  en esta presentaci n.ó á ó  
Asimismo, cabe agregar que al momento de ingresar cada uno de los Demandantes a 
Isapre Colmena Golden Cross S.A. su factor etario se encontraba CONGELADO en el 
tramo etario que correspond a al momento de su afiliaci n, por causa de la Sentencia deí ó  
6 de Agosto de 2010, dictada por el Tribunal Constitucional, publicada en el Diario 
Oficial de Chile del d a 9 de Agosto de 2010.  Por ello, NO ES CIERTO que a ra z deí í  
la aplicaci n de la forma de c lculo de la cotizaci n seg n dispone el Art culo 199 deló á ó ú í  
D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 24 de°  
Abril de 2006, se les est  cobrando sin justo t tulo, una determinada cantidad de dineroé í  
relacionada a su Plan de Salud. a. De las modificaciones introducidas al antiguo Art culoí  
38 ter de la Ley de Isapres, actual y vigente Art culo 199 del D.F.L N  1, del Ministerioí °  
de Salud. Pues bien, como se sabe y nos lo recuerdan los Actores, el 6 de Agosto de 
2010 el Tribunal Constitucional dict  la Sentencia en la Causa Rol N  1710-10-INC. Enó °  
dicha  Sentencia,  y  particularmente  en su  Considerando Quincuag simo,  ese  Excmo.é  
Tribunal dej  consignada la norma que declaraba inconstitucional, al se alar: Que eló ñ “  
art culo 38 ter de la Ley N  18.933, que corresponde al art culo 199 del D.F.L. N  1, deí º í º  
2005, del Ministerio de Salud, que fij  el texto refundido, coordinado y sistematizado deló  
D.L. N  2.763, de 1979, y de las leyes 18.933 y 18.469, dispone lo siguiente: Art culoº “ í  
38 ter.- Para determinar el precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci n de Saludá ó  
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Previsional por el plan de salud, la Instituci n deber  aplicar a los precios base queó á  
resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o los factores que correspondan aí  
cada beneficiario,  de acuerdo a la  respectiva tabla  de factores.  La Superintendencia 
fijar ,  mediante  instrucciones  de  general  aplicaci n,  la  estructura  de  las  tablas  deá ó  
factores, estableciendo los tipos de beneficiarios, seg n sexo y condici n de cotizante oú ó  
carga,  y los rangos de edad que se deban utilizar.  Cada rango de edad que fije  la 
Superintendencia en las instrucciones se aladas en el inciso precedente se sujetar  a lasñ á  
siguientes reglas:  1.- El primer tramo comenzar  desde el  nacimiento y se extenderá á 
hasta menos de dos a os de edad; 2.- Los siguientes tramos, desde los dos a os de edadñ ñ  
y hasta menos de ochenta a os de edad, comprender n un m nimo de tres a os y unñ á í ñ  
m ximo de cinco a os; 3.- La Superintendencia fijar , desde los ochenta a os de edad, elá ñ á ñ  
o los tramos que correspondan; 4.- La Superintendencia deber  fijar, cada diez a os, laá ñ  
relaci n m xima entre el factor m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada poró á á á  
sexo; 5.- En cada tramo, el factor que corresponda a una carga no podr  ser superior alá  
factor que corresponda a un cotizante del mismo sexo. En el marco de lo se alado en elñ  
inciso precedente, las Instituciones de Salud Previsional ser n libres para determinar losá  
factores de cada tabla que empleen. En todo caso, la tabla de un determinado plan de 
salud no podr  variar para los beneficiarios mientras se encuentren adscritos al mismo, niá  
podr  alterarse para quienes se incorporen a l, a menos que la modificaci n consista ená é ó  
disminuir  de  forma  permanente  los  factores,  total  o  parcialmente,  lo  que  requerirá 
autorizaci n previa de la Superintendencia; dicha disminuci n se har  aplicable a todosó ó á  
los  planes  de  salud  que  utilicen  esa  tabla.  Cada  plan  de  salud  s lo  podr  teneró á  
incorporada una tabla de factores. Las Instituciones de Salud Previsional 21   no podr ná  
establecer m s de dos tablas de factores para la totalidad de los planes de salud que seá  
encuentren en comercializaci n. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, lasó  
Instituciones  de  Salud  Previsional  podr n  establecer  nuevas  tablas  cada  cinco  a os,á ñ  
contados desde las ltimas informadas a la Superintendencia, manteni ndose vigentes lasú é  
anteriores en los planes de salud que las hayan incorporado. Las Instituciones de Salud 
Previsional estar n obligadas a aplicar, desde el mes en que se cumpla la anualidad y deá  
conformidad  con  la  respectiva  tabla,  el  aumento  o  la  reducci n  de  factor  queó  
corresponda a un beneficiario en raz n de su edad, y a informar al cotizante respectivoó  
mediante carta certificada expedida en la misma oportunidad a que se refiere el inciso 
tercero  del  art culo  38.   Luego,  el  mismo  fallo  agreg :í ” ó  
QUINCUAGESIMOCUARTO: Que la tabla de factores aludida es aqu lla definida en“ é  

la letra n) del art culo 2  de la Ley N  18.933, actual art culo 170 en el texto refundidoí º º í  
de  dicha  legislaci n  (D.F.L.  N  1,  de  Salud,  de  2005),  en  los  t rminos  siguientes:ó º é  
Art culo 170.- Para los fines (de la Ley N  18.933) de este Libro se entender : n) La“ í ° á  

expresi n "tabla de factores" por aquella tabla elaborada por la Instituci n de Saludó ó  
Previsional cuyos factores muestran la relaci n de precios del plan de salud para cadaó  
grupo de personas, seg n edad, sexo y condici n de cotizante o carga, con respecto a unú ó  
grupo  de  referencia  definido  por  la  Superintendencia,  en  instrucciones  de  general 
aplicaci n, el cual asumir  el valor unitario. Esta tabla representa un mecanismo pactadoó á  
de variaci n del  precio del  plan a lo largo del  ciclo de vida,  el  que es conocido yó  
aceptado por el afiliado o beneficiario al momento de suscribir el contrato o incorporarse 
a  l,  seg n  corresponda,  y  que  no  podr  sufrir  variaciones  en  tanto  la  personaé ú á  
permanezca adscrita a ese plan. ;  QUINCUAGESIMOQUINTO: Que en el segundo”  
inciso del art culo 38 ter se dispone la obligaci n, que recae en la Superintendencia deí ó  
Salud, de fijar, mediante instrucciones de aplicaci n general, la estructura de las tablasó  
de factores que deber n utilizar las Isapres en los contratos de salud que ofrezcan a susá  
afiliados. Como se observa, esta norma no hace sino reiterar lo ya establecido en el 
art culo  170  citado.  Al  mismo  tiempo,  la  norma impone  que  la  referida  estructuraí  
considere los tipos de beneficiarios, seg n sexo y condici n de cotizante o de carga, y losú ó  
rangos de edad que se deban utilizar, conforme, esto ltimo, a las reglas establecidas enú  
su  inciso  tercero,  a  las  que  se  har  alusi n  en  seguida;  22á ó  
QUINCUAGESIMOSEXTO: Que en el segundo inciso del art culo 38 ter se dispone laí  
obligaci n que recae en la Superintendencia de Salud, de fijar, mediante instrucciones deó  
aplicaci n general, la estructura de las tablas de factores que deber n utilizar las Isapresó á  
en los contratos de salud que ofrezcan a sus afiliados. Como se observa, esta norma no 
hace sino reiterar lo ya establecido en el art culo 170 ya citado. Esta norma faculta a laí  
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Superintendencia del ramo para ejercer esta potestad. Para determinar el contenido y los 
criterios conforme a los cuales ella debe ejercerse, hay que atender a lo prescrito en el 
inciso  siguiente,  el  cual  impone  que  la  referida  estructura  considere  los  tipos  de 
beneficiarios, seg n sexo y condici n de cotizante o de carga, y los rangos de edad queú ó  
se deben utilizar conforme a las reglas establecidas en su inciso tercero. As , este incisoí  
segundo  s lo  puede  concebirse  en  relaci n  a  los  numerales  contenidos  en  el  incisoó ó  
tercero, en el cual se fijan los par metros que debe considerar la Superintendencia alá  
determinar la estructura de la tabla;  QUINCUAGESIMOS PTIMO: Que el tercerÉ  
inciso del art culo 38 ter establece las reglas a las que debe sujetarse la fijaci n de losí ó  
rangos de edad en las instrucciones impartidas por la Superintendencia, de las cuales tres 
se refieren directamente a los tramos de edad y las otras dos, a criterios de relaci n entreó  
los factores. La observancia de estas reglas es una condici n de ejercicio, tanto de laó  
potestad de la Superintendencia para fijar la estructura de las tablas de factores regulada 
en el inciso segundo, como de la libre determinaci n de los factores dentro de la tablaó  
por parte de las Isapres, conforme al inciso cuarto; QUINCUAGESIMOCTAVO: Que 
las tres primeras reglas relativas a los rangos de edad est n destinadas a fijar tramosá  
seg n se sigue: i) Un tramo desde el nacimiento hasta menos de dos a os, ii) Los tramosú ñ  
que van desde los dos a os hasta los ochenta a os, seg n l mites de un m nimo de tresñ ñ ú í í  
a os y un m ximo de cinco a os, y iii) El o los tramos que correspondan  despu s deñ á ñ “ ” é  
los ochenta a os, fijados por la Superintendencia. Debe se alarse que el segundo grupoñ ñ  
de tramos es, en verdad, un amplio espacio et reo en el que pueden tener cabida entreá  
15 y  26 tramos, dependiendo de la cantidad de a os m xima o m nima establecida enñ á í  
la norma;  QUINCUAGESIMONOVENO: Que en el n mero 4 del mencionado incisoú  
tercero del art culo 38 ter se establece el primer criterio de relaci n entre los factores, elí ó  
cual consiste en entregar a la Superintendencia la facultad de fijar, cada diez a os, lañ  
relaci n m xima entre el factor m s bajo y el m s alto de la tabla, diferenciada poró á á á  
sexo;   Por lo anterior, el citado Tribunal Constitucional decidi  que SE RESUELVE” ó “  
QUE LOS NUMERALES 1, 2, 3 y 4 DEL INCISO TERCERO DEL ART CULO 38Í  
TER DE LA LEY N  18.933, SON INCONSTITUCIONALES. PUBL QUESE LA° Í  
PRESENTE SENTENCIA EN EL DIARIO OFICIAL, FECHA DESDE LA CUAL SE 
ENTENDER N  DEROGADOS  LOS  PRECEPTOS  LEGALES  DECLARADOSÁ  
INCONSTITUCIONALES.   Poco antes, en su Cap tulo V. SOBRE LOS EFECTOS” í “  
DE ESTA DECLARACI N DE INCONSTITUCIONALIDAD , y particularmente enÓ ”  
su  Considerando  Centesimosexagesimotercero,  que  es  de  aquellos  que  la  doctrina 
denomina como Considerandos Resolutivos , la Sentencia se al  Que este Tribunal ha“ ” ñ ó “  
sentenciado  estrictamente  bajo  los  presupuestos  exigidos  por  el  art culo  93,  incisoí  
primero, N  7 , de la Constituci n, no emitiendo, en consecuencia,  pronunciamientoº º ó  
alguno respecto de las dem s normas contenidas en el art culo 38 ter de la Ley Ná í º 
18.933, actual art culo 199 del D.F.L. N  1, de 2005, del  Ministerio de Salud. Estaí º  
Magistratura  estima  necesario,  adem s,  hacer  presente  que  la  determinaci n  de  laá ó  
estructura de las tablas de factores y la fijaci n de los factores de cada una de ellasó  
deber n  ajustarse  a  lo  que  establezcan,  en  uso  de  sus  facultades,  los  rganosá ó  
colegisladores  para  dar  cabal  cumplimiento  a  lo  resuelto  en  este  fallo;  (subrayado”  
nuestro)  De este modo, NO SON EFECTIVAS las alegaciones vertidas en el l beloí  
pretensor  respecto  a  que  los  cobros  realizados  por  mi  representada  carezcan  de 
justificaci n normativa, estimando que aquellos configurar an un pago de lo no debido,ó í  
tal como quedar  demostrado en el proceso. Tal como se alamos anteriormente V.S., laá ñ  
existencia de las tablas de factores relativas a sexo y edad no devienen del Art culo 38 terí  
declarado inconstitucional, actual Art culo 199 del referido D.F.L. N  1 de 2005, delí °  
Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 24 de Abril de 2006, sino que de 
la  normativa  consagrada  mediante  el  Art culo  170  del  mismo  D.F.L.  N  1,í º  
espec ficamente sus letras m) y n).  Es decir, conjuntamente con derogar las normasí  
legales indicadas, el Tribunal Constitucional dispuso que deb an crearse nuevas tablas deí  
factores relativos que, de acuerdo a lo dispuesto en los Art culos 170 letras m) y n) delí  
Decreto con Fuerza de Ley (D.F.L.) N  1 de 2005, del Ministerio de Salud, publicado en°  
el Diario Oficial de 24 de Abril de 2006, permitieran establecer en el futuro los precios 
finales de los Planes de Salud. Recu rdese a este respecto que, conforme a tales normas,é  
seg n expresa precisamente la letra m) indicada,  El precio final  que se pague a laú “  
Instituci n  de  Salud  Previsional  por  el  plan  contratado,  excluidos  los  beneficiosó  
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adicionales,  se  obtendr  multiplicando  el  respectivo  precio  base  por  el  factor  queá  
corresponda al afiliado o beneficiario de conformidad a la respectiva tabla de factores.” 
Tal  como  se al  el  mismo  Tribunal  Constitucional  en  su  Considerandoñ ó  
Centesimosexagesimotercero, el actual Art culo 199 del D.F.L N  1 de 2005 ya referido,í º  
fue el NICO sometido a an lisis constitucional, el que por lo dem s NO INSTITUYEÚ á á  
la Tabla de Factores, sino que simplemente regula su estructura, encontr ndose el origená  
de esta tabla establecida en el Art culo 170 ya latamente se alado. La Sentencia delí ñ  
Tribunal  Constitucional  ya  citada  indica  expresamente  que  ser n  los  rganosá ó  
colegisladores, quien en uso de sus facultades colegisladoras deber n determinar la formaá  
de dar cumplimiento a la misma. Hacemos presente V.S. que en la pr ctica aquello s  haá í  
ocurrido  y  ha  sido  la  Superintendencia  de  Salud  quien,  actuando  como  rganoó  
colegislador,  ha  regulado  la  materia  ateni ndose  estrictamente  a  lo  resuelto  en  estaé  
materia por el Excelent simo Tribunal Constitucional. Brevemente nos detenemos en esteí  
punto para abordar la argumentaci n utilizada por la contraria,  en cuanto a que laó  
Isapre pretende justificar los cobros en las facultades de la Superintendencia de Salud“  
como un supuesto colegislador, lo que en la realidad corresponder a a la reserva de leyí  
otorgada al Congreso .  Una r pida lectura del texto ACTUAL del Art culo 199 del” á í  
D.F.L N 1 ya latamente mencionado, da cuenta que el inciso 2  de dicho articulado se° °  
mantiene  VIGENTE,  disponiendo  de  manera  textual:  La  Superintendencia  fijar ,“ á  
mediante  instrucciones  de  general  aplicaci n,  la  estructura de las  tablas  de factores,ó  
estableciendo los tipos de beneficiarios, seg n sexo y condici n de cotizante o carga, y losú ó  
rangos de edad que se deban utilizar , facultad que es reconocida de manera expresa”  
por el Tribunal Constitucional, tal como se alamos anteriormente. Estas por lo dem s,ñ á  
fueron  expresamente  otorgadas  POR  EL  RGANO  LEGISLADOR  a  laÓ  
Superintendencia  de  Salud  las  que  recalcamos  nuevamente,  no  fueron  en  absoluto 
modificadas por el  Tribunal  Constitucional,  sin perjuicio  que no nos consta  que los 
Tribunales de Justicia desconozcan  su facultad de dictaci n de normas de car cter“ ” ó á  
general para las instituciones del ramo como argumentan los Demandantes en su l beloí  
pretensor.  Que un poder del estado desconozca  las competencias y facultades de otro“ ”  
poder del estado (tal como hace querer entender la contraria respecto del Poder Judicial 
con el Poder Legislativo), no minimiza ni borra  las facultades que expresamente la ley“ ”  
ha reconocido para un ente jer rquico y otorgado mediante norma con rango de ley,á  
debiendo recordar en este punto que donde la Ley no interpreta, no hay pie para el Juez 
a  hacerlo,  debiendo  acatar  y  aplicar.  En  los  hechos  V.S.  las  facultades  de  la 
Superintendencia  se  mantienen  vigentes,  utilizadas  y  plenamente  acatadas  por  las 
Instituciones  Previsionales  de  Salud.  Aqu  claramente,  los  Actores  solo  buscaní  
argumentos que den pie a las solicitudes que improcedentemente elevan a este Tribunal. 
Dichas atribuciones se aprecian claramente mediante lo dispuesto en el Art culo 110 Ní º 
2 y 4 del D.F.L N  1 (anteriormente contenidas en la Ley N  18.933), al  disponer:º °  
Art culo 110.- Corresponder n a la Superintendencia, en general, las siguientes funcionesí á  
y atribuciones:  2.- Interpretar administrativamente en materias de su competencia, las 
leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas;á  
impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  su  aplicaci n  yó ó ó  
cumplimiento.  4.- Velar porque las instituciones fiscalizadas cumplan con las leyes y 
reglamentos que las rigen y con las instrucciones que la Superintendencia emita, sin 
perjuicio de las facultades que pudieren corresponder a otros organismos fiscalizadores. 
(Los destacados son nuestros).  Como es de manifiesto conocimiento p blico, los rganosú ó  
colegisladores S LO RECIENTEMENTE han dado cumplimiento a lo resuelto en esteÓ  
fallo y han efectuado la determinaci n de la estructura de las tablas de factores y laó  
fijaci n de los factores a que ellas han debido ajustarse con posterioridad a la derogaci nó ó  
legal  tratada.  Sin  embargo,  antes  de  que  ello  ocurriera  exist a  una  completaí  
desregulaci n en la materia, donde lo nico claro era que segu an vigentes las antiguasó ú í  
tablas para la determinaci n del precio a pagar por el Plan de Salud contratado, pero sinó  
poder variar en el tramo a lo largo de la vida del Afiliado. Sin perjuicio de la creaci nó  
de estas nuevas tablas, ellas s lo aplican a los nuevos contratos celebrados entre afiliadosó  
y las Isapre, tal como se se alar  m s adelante, quedando por tanto VIGENTES lasñ á á  
ANTIGUAS TABLAS para los CONTRATOS ANTERIORES, cuyo es el caso de los 
14 Demandantes  de autos.   Como natural  efecto de lo anterior,  toda la regulaci nó  
administrativa que la Superintendencia de Salud hizo respecto de la aplicaci n de lasó  
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Tablas de Factores con anterioridad a tal derogaci n, y que se encuentra en la Circularó  
IF  N  6 de 2 de Junio  de  2005,  que  IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA°  
ESTRUCTURA DE LAS TABLAS DE FACTORES DE LOS PLANES DE SALUD 
COMPLEMENTARIOS,  qued  tambi n  sin  efecto  a  prop sito  de  dicha  Sentencia,ó é ó  
como se informa actualmente, y desde hace varios a os, en la p gina de internet de esañ á  
entidad, (http://www.supersalud.gob.cl/normativa/668/w3-propertyvalue-2991.html), en 
la que puede leerse que tal norma administrativa se encuentra Derogada t citamente“ á  
por  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  fecha 
9.8.2010, que declara inconstitucionales los N  1 a 4 del inciso 3  del art culo 38 ter de° ° í  
la Ley 18933, actual 199 del DFL 1/2005, norma legal objeto de esta regulaci n.   Eló ”  
Art culo 7  inciso primero del C digo Civil, dispone que La publicaci n de la ley seí º ó “ ó  
har  mediante su inserci n en el Diario Oficial, y desde la fecha de ste se entenderá ó é á 
conocida de todos y ser  obligatoria , y su inciso segundo se ala que Para todos losá ” ñ “  
efectos legales, la fecha de la ley ser  la de su publicaci n en el Diario Oficial , en tantoá ó ”  
que su Art culo 8  prescribe que Nadie podr  alegar ignorancia de la ley despu s queí ° “ á é  
sta haya entrado en vigencia . Id nticas normas se aplican a la derogaci n de la ley,é ” é ó  

tratada en los Art culos 52 y siguientes del Ep grafe 6  del mismo T tulo Preliminar deí í ° í  
esa ley.  Es importante tener tambi n en consideraci n y como lo hemos dicho, que grané ó  
parte  de  los  Actores  se  encuentran afiliados  a  Isapre  Colmena Golden  Cross  desde 
mucho antes de la Sentencia dictada por el Tribunal Constitucional. No obstante y sin 
perjuicio de aquellos afiliados que ingresaron un per odo posterior a la dictaci n de laí ó  
Sentencia latamente mencionada, luego de su pronunciamiento, y quedando las Tablas 
de Factores Etarios congeladas, se produce una inamovilidad de tramos (o lo que es lo 
mismo,  la  congelaci n  de las  tablas  de factores  de los  afiliados,  tanto para aquellosó  
afiliados  y  beneficiarios  previos  a  la  dictaci n  de  dicha  sentencia  y  posterior  a  susó  
ingresos  como titulares/beneficiarios).  Por lo mismo, llama la atenci n que luego deó  
A OS desde  la  dictaci n  de  la  Sentencia  p blicamente  conocida,  los  DemandantesÑ ó ú  
vengan a alegar  que  el  precio  que  pagan mensualmente  por  su  Plan de Salud sea 
indebido.  Por lo dem s, es importante recordar que los Contratos de Salud entre lasá  
Isapre y sus Afiliados, son contratos de tracto sucesivo y que por lo tanto se renuevan 
a o a a o, por voluntad de las Partes contratantes que desean extender en el tiempo elñ ñ  
v nculo jur dico que las une. En vista de lo anterior, es que a o a a o los Actores haí í ñ ñ  
pactado con mi representada la forma de c lculo del precio a pagar, sin haber jam sá á  
efectuado un reproche al mismo. En este ltimo sentido se ha pronunciado tajantementeú  
el  29  Juzgado  Civil  de  Santiago,  en  demanda de  indemnizaci n  de  perjuicios  por° ó  
responsabilidad contractual ejercida en
 contra  de  mi  representada,  Rol  de  Ingreso  C-852-2022,  caratulados  ARIAS  con“  
ISAPRE COLMENA GOLDEN CROSS S.A. , demandando perjuicios por aplicaci n” ó  
de la tabla de factores al plan de salud del Demandante. Que, en cuanto a la calidad de 
contrato  de  tracto  sucesivo,  dicho  Tribunal  expone  claramente  en  su  considerando 
quinto, p rrafo s ptimo:  Sin embargo, siendo inconcuso que se trata de un contrato deá é “  
tracto  sucesivo,  cuyo  precio  se  devenga  y  vence  mensualmente,  lo  que  trae  como 
consecuencia que no opera con efecto retroactivo, no corresponde la restituci n de lasó  
cotizaciones cobradas por la Isapre durante 60 meses, aunque se trate de una fracci n deó  
stas  (los  excesos),  negativa  que  se  extiende  a  los  intereses  reclamados  sobre  talesé  

demas as, a lo que se debe a adir que el da o moral no fue acreditado  s lo se cuentaí ñ ñ – ó  
con  la  versi n  del  propio  actor ,  no  siendo  posible  presumirlo  en  este  caso,ó –  
prevaleciendo la m xima de que todo da o debe ser probado .  (Los destacados soná ñ ”  
nuestros).   II.-  EL DERECHO  En este  punto recordamos como el  Profesor René 
Abeliuk define el pago de lo no debido de la siguiente manera:  Siempre que hay pago“  
indebido,  es  porque  se  cumple  una  obligaci n  que  no  existe,  ya  sea  que  carezcaó  
totalmente de existencia y nunca la haya tenido, o se haya extinguido, o se yerre en la  
prestaci n, en quien la hace o a quien se hace.   En consecuencia, para que exista unó ”  
pago de lo no debido en lo que nos interesa, es menester:  1  la existencia de un pago; yº  
2  la inexistencia de una obligaci n, ya sea porque nunca ha existido o porque se haº ó  
extinguido.   Vinculado  a  lo  anterior,  podemos  se alar  que  efectivamente  losñ  
Demandantes han pagado, tal como corresponde, mes a mes su Plan de Salud, de la 
forma pactada en el contrato entre ambas partes. Sin embargo, a diferencia de lo que 
sostiene  en  su  l belo  si  existe  una  obligaci n  a  ese  respecto,  ya  que  la  misma  leyí ó  
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determina c mo se fija el Precio Final a pagar por el Plan de Salud, norma que NO seó  
encuentra derogada. b. De los efectos de la Sentencia de Inaplicabilidad del Tribunal 
Constitucional  en  materia  de  aplicaci n  de  la  Tabla  Relativa  de  Sexo  y  Edad.ó  
Volviendo  a  mencionar  la  Sentencia  Rol  N  1710-10-INC  del  Excmo.  Tribunal°  
Constitucional,  que  derog  parcialmente  la  norma  legal  que  permit a  a  la  hoyó í  
Superintendencia  de  Salud  fijar  las  Tablas  de  Factores  Relativos,  anexas  y 
complementarias de todos los Contratos de Salud que celebran las Isapres en Chile, 
debemos se alar que dicha Sentencia caus  efectos que mi representada previ  y queñ ó ó  
quiso  evitar  sin  lograrlo,  tal  como  se  se alar  m s  adelante,  que  el  Tribunalñ á á  
Constitucional tuvo presente y que acept  expresamente, que la Autoridad no ha podidoó  
eludir ni ha corregido, que la doctrina y la jurisprudencia han reconocido expresamente, 
y  que  los  poderes  colegisladores  no  han  solucionado  hasta  ahora.  Sin  embargo,  es 
necesario recalcar que la Sentencia del Tribunal Constitucional NO elimin  las Tablasó  
de Factores como medio de fijaci n de precio de las Isapre, sino que SOLAMENTEó  
LAS CONGEL , no pudiendo mi representada cambiar de tramo, ni para favorecer niÓ  
desfavorecer al afiliado, a lo largo de la relaci n contractual.  Por lo mismo, imputar aó  
Colmena la responsabilidad de todo aquello, se alando que se ha estado recibiendo unñ  
pago de lo no debido es inaceptable, y s lo tiene por finalidad mediata la de obtener unó  
pago legalmente improcedente.  Mediante presentaci n nuestra de 20 de Mayo de 2010,ó  
que consta a Fojas 504 y siguientes de dicho expediente del Tribunal Constitucional, mi 
mandante se opuso a la resoluci n de ese Excmo. Tribunal del d a 25 de Abril deló í  
mismo a o, dictada en la referida Causa Rol N  1710-10-INC, con el fin de abrir causañ °  
derogatoria del Art culo 38 ter de la Ley 19.885, hoy Art culo 199 del citado D.F.L. Ní í ° 
1  de  2005,  del  Ministerio  de  Salud.   Tal  como fue  se alado  por  mi  representadañ  
mediante  la  presentaci n  ya  individualizada,  la  existencia  de  la  Tabla  de  Factoresó  
Relativos  no  deviene  del  Art culo  38  ter  declarado  inaplicable,  sino  que  de  unaí  
normativa completamente distinta correspondiente al Art culo 170, letras m) y n) delí  
D.FL. N  1 del a o 2005, del Ministerio de Salud. De esto se desprende que el actualº ñ  
Art culo 199 del D.F.L N  1, el cual fue modificado por la dictaci n del Art culo 38 ter,í º ó í  
fue el nico sometido a an lisis de derogaci n, el que por lo dem s y recalcamos, NOú á ó á  
INSTITUYE la Tabla de Factores, la cual se reconoce de manera expl cita en la normaí  
correspondiente al Art culo 170 del D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud. Queí º  
en  concordancia  a ese  an lisis,  el  Art culo  199 del  D.F.L N  1 de 2005 de Salud,á í º  
respecto a sus numerales 1 al 4, s lo ten a como finalidad nica el permitir que el Estadoó í ú  
de Chile pudiera participar en la determinaci n del Precio Final de los Contratos deó  
Salud ofrecidos a los futuros y actuales Afiliados de las diversas Instituciones Previsionales 
de Salud, esto con el fin obviamente de proteger los derechos de estos ltimos, fijando enú  
su momento una estructura base dentro de la cual las Isapres estaban obligadas a fijar 
los t rminos de aquellas contenidas en los Contratos de Salud.  Sostuvimos asimismoé  
mediante dicha presentaci n, como antes lo hicimos tanto en la Excma. Corte Supremaó  
como en el Tribunal Constitucional, en numerosas ocasiones, que esa derogaci n noó  
tendr a efectos o los tendr a nocivos, porque el Art culo Segundo transitorio de la Ley Ní í í ° 
20.015 de 2005, que modific  la normativa respecto de la confecci n de esas Tablas,ó ó  
expresamente se al  que La relaci n m xima a que alude el  numeral  4 del  incisoñ ó “ ó á  
tercero del art culo 38 ter que se agrega a la ley N  18.933 ser , para el primer decenioí º á  
contado desde la vigencia de la presente ley, de hasta 9 veces, en el caso de las mujeres, 
y de hasta 14 veces, en el caso de los hombres , de modo que la fijaci n de una nueva” ó  
relaci n m xima a este respecto por parte de la Superintendencia de Salud solamenteó á  
podr a producir efectos desde el a o 2015, y, en consecuencia, su derogaci n no podr aí ñ ó í  
producir consecuencias antes de esa fecha, es decir, antes de que esa Superintendencia 
pudiera ejercer tal facultad.  Este punto es til para que los Actores sepan y tambi nú é  
recuerden aunque probablemente lo saben y recuerdan, o, al menos, est n obligados a– á  
saberlo por el conocimiento que la ley le supone de nuestro ordenamiento jur dico  queí –  
su Contrato de Salud, respecto de la Tabla de Factores que contiene el  mismo fue 
pactada por ambas Partes en leg timo y perfecto uso de mi libertad contractual rec procaí í  
al momento de CONTRATAR ORIGINARIA Y VOLUNTARIAMENTE, que es una 
ley para los contratantes en conformidad a lo dispuesto en el Art culo 1545 del C digoí ó  
Civil, y que su aplicaci n posterior no ha sido modificada por Isapre Colmena sino poró  
actos  administrativos  a  los  que  ella  no  pod a ni  puede  desobedecer.   La  Sentenciaí  
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derogatoria del Tribunal Constitucional a que nos venimos refiriendo, no desconoci  losó  
enormes problemas que provocar a, por lo que NO ES CIERTO, como se afirma en laí  
Demanda, que mi representada sea responsable de lo ocurrido, ni que por s  y ante sií  
hubiera  interpretado  dicha  Sentencia  derogatoria  a  su  mejor  parecer.  El  Tribunal 
Constitucional siempre supo que su Sentencia tendr a este tipo de consecuencias y, porí  
lo mismo, dedic  todo un Apartado de la misma, su letra G que los Actores debenó –  
haber le do antes de interponer su Demanda  a tratar SOBRE LOS EFECTOS DEí – “  
LA  DECLARACI N  DE  INCONSTITUCIONALIDAD ,  siendo  particularmenteÓ ”  
relevantes  para  este  an lisis  los  siguientes  considerandos:á  
CUADRAGESIMOCUARTO: Que es posible, en consecuencia, que las decisiones del“  

Tribunal Constitucional tengan un impacto pol tico o econ mico, o social, o culturalí ó  
inevitable, lo que no significa que tales decisiones hayan sido pol ticas o econ micas oí ó  
culturales. Las decisiones del Tribunal Constitucional son todas estrictamente jur dicas,í  
sin perjuicio de la naturaleza del impacto que produzcan, sea pol tico, econ mico, socialí ó  
o cultural. Visto el problema desde otra perspectiva, al adoptar una decisi n el Tribunaló  
puede tener plena conciencia del impacto extrajur dico que puede producir, pero talí  
convicci n no puede inhibirlo de resolver el asunto que ha reclamado su intervenci n,ó ó  
sea  que  act e  de  oficio  o  a  requerimiento  de  persona  u  rgano  legitimado;ú ó  
CUADRAGESIMOQUINTO:  Que,  considerando  los  efectos  extrajur dicos  queí  
inevitablemente  pueden  producir  las  sentencias  del  Tribunal  Constitucional,  es 
indispensable mencionar el rol de legislador negativo, de rgano defensivo, o de guardi nó á  
de  la  Constituci n  que  esta  clase  de  magistraturas  cumplen  en  los  respectivosó  
ordenamientos constitucionales y que tienen expresi n en el derecho chileno. En efecto,ó  
la generalidad de los tribunales constitucionales decide sobre lo que no se debe hacer en 
un Estado, resguardan el orden constitucional, garantizan la supremac a constitucional y,í  
en tal sentido, son defensivos;  CUADRAGESIMOSEXTO: Que lo expresado contrasta 
con una funci n propositiva o activa que en algunos casos europeos el ordenamientoó  
permite. El Tribunal Constitucional de Chile puede declarar que un precepto jur dicoí  
vulnera  la  Constituci n  y,  en  consecuencia,  producirse  su  derogaci n.  O  sea,  laó ó  
desaparici n del ordenamiento desde la fecha de la publicaci n en el Diario Oficial de laó ó  
sentencia  que  as  lo  ordena.  Sin  embargo,  una  vez  adoptada  tal  resoluci n,  a  estaí ó  
Magistratura no le est  dada la atribuci n de se alar al colegislador cu l debiera ser laá ó ñ á  
norma que reemplace  al  precepto derogado.  Este  Tribunal  no es  colegislador.  Y la 
apreciaci n  que  sobre  las  bondades  o  carencias  de  este  criterio  pudiera  formularse,ó  
tampoco  es  de  su  competencia;  CUADRAGESIMOS PTIMO:  Que  asociar  laÉ  
declaraci n de inconstitucionalidad de un precepto legal con un efecto jur dico negativoó í  
lleva inherente la interrogante sobre su propia existencia y conveniencia. En efecto, la 
declaraci n  de  inconstitucionalidad  se  verifica  sobre  un  precepto  vigente,  que  seó  
encuentra  cumpliendo  una  funci n  jur dica,  tanto  que  sobre  l  ha  debido  recaeró í é  
previamente una sentencia de inaplicabilidad en una gesti n pendiente en la que suó  
aplicaci n pod a ser decisiva para resolver el asunto controvertido. Si el ordenamientoó í  
jur dico permite esta situaci n, es porque su verificaci n no amenaza su existencia o suí ó ó  
eficacia, sino, m s bien, contribuye a su sana depuraci n;  El Tribunal Constitucionalá ó  
derog  una norma legal y la ausencia de esa norma produjo grav simos problemas en eló í  
mbito del ordenamiento jur dico a que pertenec a, como resulta manifiesto. No quisoá í í  

proteger a los Demandantes ni a mi mandante, sino que previ  que les causar a da os yó í ñ  
acept  y asumi  expresamente esa consecuencia. NO es Isapre Colmena, entonces, laó ó  
que ha decidido c mo aplicar las Tablas ni su congelamiento.  Dictada esa Sentencia, yó  
a  consecuencia  de  la  misma,  la  Superintendencia  de  Salud  instruy  a  las  Isapresó  
mediante Ordinario SS/N  548, de 18 de Marzo del a o 2011, que stas no podr an° ñ é í  
proceder a efectuar cambios de precios a los Contratos de Salud de sus Afiliados en 
conformidad  a  las  Tablas  de  Factores  pactadas  en  ellos.  PERO  CLARAMENTE 
RECONOCE  QUE  LAS  TABLAS  DE  FACTORES  SIGUEN  PLENAMENTE 
VIGENTES PARA EFECTOS DE CALCULAR EL PRECIO A PAGAR POR EL 
PLAN DE SALUD, SIN PERJUICIO DE QUE LUEGO NO  PUEDA CAMBIARSE 
DE TRAMO: Es  decir,  dej  a  los  Afiliados  congelados en el  Tramo en el  cual  seó  
encontraban al momento de la publicaci n de la Sentencia del Tribunal Constitucional,ó  
dentro de ellos los Actores de autos. Por lo mismo NO PUEDE entonces se alarse queñ  
no existiera una obligaci n por parte de aquellos a pagar el precio convenido, aplicandoó  
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la Tabla de Factores para la determinaci n de este, pues simplemente ocurri  que tantoó ó  
los titulares como sus posibles beneficiarios o inclusive actuales cargas de salud quedaron 
irremediablemente  congelados  en  el  Tramo  en  que  se  encontraban  el  momento  de 
publicarse  la  Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  en  el  Diario  Oficial.   Y  esa 
Instrucci n revela una vez m s que, como es obvio, que no fue Isapre Colmena la queó á  
congel  la aplicaci n de los incrementos o disminuciones de factores establecidos en laó ó  
Tabla  de  Factores  Relativos  asociadas  a  los  Planes  de  Salud,  por  lo  que  si  ese 
congelamiento  no  fue  su  decisi n  menos  pudo  ser  unilateral.  Por  lo  dem s,  quedaó á  
establecido que no se eliminaron las Tablas de Factores, por lo que no es cierto que mi 
representada haya estado recibiendo un pago de lo no debido.  Lo anterior se ve clara e 
irrefutablemente  demostrado  en  el  hecho  objetivo  de  que  el  mismo  Tribunal 
Constitucional en Sentencias posteriores a la derogaci n de los numerales 1, 2, 3 y 4 deló  
inciso tercero del Art culo 38 ter de la Ley N  18.933, ha reconocido la existencia yí °  
aplicaci n de estas Tablas. Podemos ver lo anterior en la Sentencia Rol 6623-19 INA,ó  
que en su Considerando Noveno se ala lo siguiente: Acept ndose como obvio el hechoñ “ á  
de que la incorporaci n de un nuevo beneficiario (carga) al plan de salud har  aumentaró á  
el precio final pagado por el cotizante afiliado, el reproche concreto pareciera dirigirse a 
la aplicaci n de las normas legales que permiten calcular el precio del plan distinguiendoó  
diversos tramos de edad. Dependiendo del rango de edad que corresponda al nuevo 
integrante cubierto por el seguro, el precio adicional por la nueva incorporaci n puedeó  
ser marginalmente mayor, menor o igual que el cobrado por cada uno de los miembros 
restantes. Cuando la nueva carga es una persona menor de dos a os, el valor de dichoñ  
factor de riesgo es m s elevado que el del tramo siguiente, dado la incidencia de dichoá  
rango etario en el costo de provisi n de salud. Hasta aqu , cuesta imaginarse en queó í  
podr a consistir la infracci n constitucional. De hecho, este Tribunal estima que no hayí ó  
tal.  (el  destacado  y  subrayado  es  nuestro).   En  el  mismo  sentido  podemos  ver  la”  
Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  en  Causa Rol  6132-19 INA,  5795-2018 INA, 
6674-19 INA y 6767-19 INA dictadas entre los meses de Octubre y Noviembre de 2019, 
las cuales revierten la antigua jurisprudencia dictada por dicho Excelent simo Tribunal,í  
por lo que con absoluta certeza podemos afirmar que no es cierto que no existiera una 
obligaci n  hacia  mi  representada  de  pagar  el  precio  del  Plan  de  Salud  calculadoó  
mediante la Tabla de Factores. No corresponde hacer restituci n de los dineros, ya queó  
no existe un pago de lo no debido, ya que, muy por el contrario, efectivamente se deb aí  
lo pagado, faltando as  uno de los requisitos b sicos para la existencia de esta figura.í á  
Como se ha se alado reiteradamente, el efecto de la Sentencia derogatoria del Tribunalñ  
Constitucional fue dejar congelados los Tramos, no pudiendo cambiar a los Afiliados, 
tanto titulares como beneficiarios o cargas, de un tramo a otro, independiente de que 
por edad debiese corresponderle. Est  de m s decir, porque parece innecesario explicará á  
algo  tan  obvio,  que  a  consecuencia  de  que  las  Isapres  no  han  podido  aplicar  las 
modificaciones de precios de sus Planes de Salud que con motivo de los cambios de 
Tramos por factores Relativos (sexo y edad) han venido experimentando sus afiliados, no 
pudieron tampoco aumentar los precios a sus afiliados cuyos tramos se han modificado 
por avances de su edad, debiendo asimismo dictarse directrices especiales para efectos de 
rebajar los tramos etarios cuando aquello correspondiera. Aqu  procede detenerse uní  
segundo V.S. y abordar las facultades  indicadas por la parte Demandante:  1. Ajustar“ ”  
el  precio del  plan de salud de conformidad a la modificaci n del tramo etario.   2.ó  
Determinar el precio final del plan de salud multiplicando el precio base por el factor 
etario.   Tanto la primera facultad  como la segunda se mantienen plenamente vigentes“ ”  
V.S.  tal  como  la  Superintendencia  de  Salud  ha  reconocido  reiteradamente  en  sus 
pronunciamientos  administrativos,  as  como  el  mismo  Tribunal  Constitucional  comoí  
fuera previamente se alado. La diferencia radica en que las Instituciones Previsionalesñ  
para  efectos  del  ajuste  del  precio  del  plan  de  salud,  no  pueden  proceder  en“ ”  
AUMENTO al cambiar el factor etario a uno mayor, pero si deben REBAJAR el factor 
etario de corresponder, sin necesidad que los afiliados recurran a las Cortes de Justicia o 
la propia Superintendencia de Salud, por cuanto la facultad de adecuaci n  a n se“ ó ” ú  
entiende vigente para todos los efectos legales.  En este sentido, el ente administrativo 
jer rquico  lo  se ala  claramente  mediante  Ordinario  SS/N  2634,  de  fecha  21  deá ñ °  
Septiembre de 2022, presentada al Sr. Presidente de la Excelent sima Corte Suprema,í  
mediante ingreso ROL 16.630-2022, relativa a apelaci n por tramos etarios, al se alaró ñ  
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en el punto 5.- Sobre la vigencia de la tabla de factores  lo siguiente: En definitiva,“ ” “  
por efecto de la sentencia se alada no resulta posible aplicar alzas de precio del plan deñ  
salud, durante el curso del contrato, por modificaci n del factor etario, de modo que, sió  
bien es posible aplicar la tabla al momento de contratar y de incorporar beneficiarios, 
luego durante la vigencia del contrato, est  prohibido aumentar el precio por el hecho deá  
cumplir  un  beneficiario  una  edad  a  la  que  corresponde  un  factor  superior .  (Los”  
destacados son nuestros) Todo qued  congelado por instrucciones del ente regulatorioó  
que a mi representada s lo le correspondi  acatar y que los Actores solo ven y analizanó ó  
en  su  particular  e  interesada ptica.  Por  lo  dem s V.S.  respecto  de las  alegacionesó á  
invocadas por el abogado patrocinante en cuanto a la asentada jurisprudencia nacional“  
en el tema , cabe tener presente y en claro recuerdo las disposiciones del Art culo 3 del” í  
C digo Civil en cuanto a que nuestro ordenamiento jur dico expresamente contempla yó í  
consagra el principio fundante del efecto relativo de las sentencias, por el cual, como 
bien es sabido, una sentencia es obligatoria s lo respecto del caso concreto en la cual seó  
pronuncia y por ende no constituye lo que se consagra en el derecho comparado, como 
un precedente. Los Demandantes no pueden pretender extender toda una jurisprudencia 
y variadas sentencias al caso particular a fin de justificar un supuesto caso de pago de no 
lo debido, especialmente cuando en los hechos, existe normativa VIGENTE, V LIDA YÁ  
RECONOCIDA  POR  EL  ENTE  ADMINISTRATIVO  Y  LEGISLATIVO,  QUE 
RECONOCE LA EXISTENCIA Y APLICACI N DE LAS TABLAS DE FACTORESÓ  
ETARIOS.  c. Del mbito administrativo y legislativo de la normativa vigente que seá  
pronuncia respecto de la aplicaci n y vigencia de las tablas de factores relativos de edadó  
y sexo.   Para mejor comprensi n de V.S. y a fin de complementar lo se alado a loó ñ  
largo  de  esta  actuaci n  procesal,  transcribimos  en lo  pertinente  lo  ordenado por  laó  
Superintendencia de Salud mediante Oficio SS/N  548 de fecha 18 de marzo de 2011:º  
6. El fallo del Tribunal Constitucional dio lugar a diversas interpretaciones legales, sin“  

embargo,  la Excma. Corte Suprema, en fallos del  28 de enero y del 17 de febrero 
pasados,  al  resolver  recursos  de apelaci n en causas  de protecci n en contra de lasó ó  
Isapres Consalud y Banm dica, por aplicaci n de las tablas de factores, adopt  el criterioé ó ó  
del Tribunal Constitucional, zanjando definitivamente las discusiones que exist an en estaí  
materia, sosteniendo que la declaraci n de inconstitucionalidad de los numerales 1, 2, 3ó  
y 4 del art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a las isapres modificar elí ó  
precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad contemplada en el contrato 
ha quedado sin sustento legal.   Es imprescindible dejar tambi n constancia, aunque” é  
V.S. lo sepa sobradamente, que a la Superintendencia de Salud, conforme al Art culoí  
107 del nombrado D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud, le corresponde ° “… 
supervigilar y controlar a las instituciones de salud previsional, en los t rminos que se aleé ñ  
este Cap tulo, el Libro Ley N  20.015, III de esta Ley y las dem s disposiciones legalesí ° á  
que sean aplicables, y velar por el cumplimiento de las obligaciones que les imponga la 
ley en relaci n a las Garant as Expl citas en Salud, los contratos de salud, las leyes y losó í í  
reglamentos que las rigen.   Que el Titulo II de esa ley, sobre las Atribuciones de la”  
Superintendencia de Salud en relaci n con las Instituciones de Salud Previsional, indicaó  
en  su  Art culo  110,  que  Corresponder n  a  la  Superintendencia,  en  general,  lasí “ á  
siguientes funciones y atribuciones: 2.- Interpretar administrativamente en materias de su 
competencia, las leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidadesá  
fiscalizadas;  impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  suó ó  
aplicaci n y cumplimiento. 4.- Velar porque las instituciones fiscalizadas cumplan con lasó  
leyes y reglamentos que las rigen y con las instrucciones que la Superintendencia emita, 
sin  perjuicio  de  las  facultades  que  pudieren  corresponder  a  otros  organismos 
fiscalizadores.  8.-  Dictar las instrucciones de car cter general  que permitan la mayorá  
claridad en las estipulaciones de los contratos de salud, con el  objeto de facilitar su 
correcta interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento, sin perjuicio de la libertad de losó  
contratantes para estipular las prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud.ó  
En caso alguno estas instrucciones podr n contemplar exigencias de aprobaci n previaá ó  
de los contratos por parte de la Superintendencia.   Se alamos lo anterior por cuanto los” ñ  
Actores pretende eludir el hecho de que mi representada est  absolutamente obligada aá  
regirse,  acatar  y cumplir ntegramente las  instrucciones de dicho rgano fiscalizador,í ó  
incluida expresamente la materia que nos ocupa en estos autos; que Isapre Colmena 
Golden Cross S.A. ni ninguna Isapre decide sobre estas materias del modo en que mejor 
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le parezca ni en beneficio de sus intereses o seg n la interpretaci n que la Isapre pudieraú ó  
hacer respecto de las normas; y que, incluso, su futuro est  limitado a la obligaci n deá ó  
acatar las instrucciones del se alado organismo, al punto que el Art culo 223 del Decretoñ í  
con Fuerza  de  Ley tantas  veces  invocado,  expresa que  La Superintendencia  podr“ á 
cancelar, mediante resoluci n fundada, el registro de una Instituci n en cualquiera de losó ó  
siguientes casos: 2.- En caso de incumplimiento grave y reiterado dentro de un per odoí  
de doce meses de las obligaciones que establece la ley o de las instrucciones que imparta 
la  Superintendencia,  debidamente  observado  o sancionado en cada  oportunidad  por 
sta.  (subrayados nuestros). Las Isapres no act an, ni podr an hacerlo, determinandoé ” ú í  

unilateralmente  c mo  se  fija  el  precio  del  Plan  de  Salud,  como  aparenta  creer  laó  
contraria.  S lo el 21 DE MARZO DE 2019, la Superintendencia de Salud se hizoó  
cargo nuevamente de la situaci n, dictando la Resoluci n Exenta SS/N  225, que se aló ó ° ñ ó 
que  las  Isapres  deber n  aplicar  las  rebajas  por  concepto  de  Tramo  Etario  queá  
correspondan, desde la entrada vigencia de la Circular, lo que ocurrir a, originalmente,í  
con fecha 21 de Marzo de 2021. En el n mero 4 del mismo documento se se al :ú ñ ó  
Dejase expresamente establecido que las Isapres estar n obligadas a aplicar la rebaja de“ á  

precio cuando se verifique un cambio de tramo etario con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente normativa. Por tanto, no se aplicar  la rebaja instruida respectoá  
de beneficiarios que hubiesen experimentado el cambio de tramo etario con anterioridad 
a la vigencia de esta circular.   Asimismo, mediante Circular IF N  317 de fecha 18 de” º  
Octubre de 2018, mediante la cual se establec an instrucciones para la rebaja de precioí  
de los Planes de Salud por cambio etario seg n corresponda, se pronuncia se alando:ú ñ  
Que mediante sentencia dictada en agosto de 2010, en causa ROL N  1710-10, el“ º  

Tribunal Constitucional declar  la inconstitucionalidad de los n meros 1, 2, 3 y 4 deló ú  
art culo 38 ter de la Ley N  18.933 (actual Art.199 del  D.F.L N  1 de 2005, de Salud)í º º  
dejando en consecuencia fuera del ordenamiento jur dico las normas que se refieren a laí  
FORMA DE ESTRUCTURAR las tablas de factores de los planes de salud, sobre la 
base de la doctrina que atribuye al  contrato de salud previsional  una naturaleza de 
seguridad social y orden p blico.  Desde entonces las Isapres han estado impedidas deú  
modificar  el  precio  por  cambio etario,  por  cuanto  esa  facultad  contemplada  en el“  

contrato ha quedado sin sustento legal  (Oficio SS/N  548, de 2011), no obstante que la” º  
citada sentencia no derog  ni cuestion  la constitucionalidad de las dem s normas queó ó á  
consagran  la  existencia  de  las  tablas  vigentes  a  la  fecha  de  la  dictaci n  del  fallo .ó ”  
Posterior a esto, y como es de p blico conocimiento, la misma Superintendencia deú  
Salud,  mediante  Resoluci n  Exenta SS/N  282,  de  5 de  Abril  de 2019,  revocandoó °  
parcialmente  la  indicada  Resoluci n  Exenta  SS/N  225,  eliminando  sus  Resuelvosó °  
tercero y cuarto, y modificando de igual modo la se alada Circular IF N  317, instruyeñ º  
en su reemplazo que: a partir del 19 de octubre de 2019 las isapres deber n aplicar,“ á  
cada vez que corresponda, seg n la anualidad del contrato, la rebaja de precio respectoú  
de todos los beneficiarios que cumplan dos a os de edad.  y que: A contar del 16 deñ ” “  
abril de 2020 las isapres deber n aplicar, cada vez que corresponda, seg n la anualidadá ú  
del contrato, la rebaja de precio respecto de todos los dem s beneficiarios que cambien aá  
un  tramo etario  al  que  le  corresponda  un  factor  m s  bajo.   Lo  anterior  viene  aá ”  
demostrar una vez m s que la aplicaci n de la tabla de factores para la determinaci ná ó ó  
del  precio a pagar se  encuentra reconocida por la normativa vigente.  En definitiva, 
Isapre Colmena s lo ha acatado lo instruido por el ente supervigilante. En definitiva,ó  
NO ES EFECTIVO, como pretenden los Demandantes, que esto hubiera nacido de la 
voluntad e interpretaci n de Isapre Colmena. Claramente no podr amos estimar que losó í  
cobros realizados hasta la actualidad son un mero capricho o una ilegalidad por parte de 
mi representada, siendo claro que existe efectivamente la normativa vigente que reconoce 
la facultad de aplicaci n de las tablas de factores, muy contrario a lo que reiteradamenteó  
la contraria quiere hacer creer.  Adicionalmente, V.S., con fecha 11 de Diciembre de 
2019, la Superintendencia de mediante Circular IF N  343, establece una Nueva Tablaº  
de Factores de car cter nico  para el sistema de Isapres. En aquella, y asent ndolo deá “ú ” á  
manera  categ rica,  SE  RECONOCE  NUEVAMENTE  LA  EXISTENCIA  Yó  
VIGENCIA DE LA APLICACI N DE LAS TABLAS DE FACTORES, indicando:Ó  
Sin embargo, qued  vigente el inciso primero del Art culo 199 del citado texto legal,“ ó í  

que dispone que: Para determinar el precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci ná ó  
de Salud Previsional por el plan de salud, la Instituci n deber  aplicar a los precios baseó á  
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que resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o los factores que correspondaní  
a cada beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores  Por consiguiente, se”  
mantiene vigente la facultad que tienen las Isapres de fijar el precio final de los planes de 
salud  que  comercialicen  aplicando para  ello  la  Tabla  de  Factores .   Respecto  a  la”  
aplicaci n  de  esta  nueva  tabla  no  discriminatoria,  contin a  pronunci ndose  en  eló ú á  
siguiente  sentido:  Dicha tabla ser  aplicada para la determinaci n del  precio  en el“ á ó  
momento de la suscripci n del contrato y de la incorporaci n de beneficiarios, seg n seaó ó ú  
el caso. Sin embargo, no regir  para efectos de modificaci n del precio por cambio deá ó  
tramo etario  V.S.,  en la dictaci n de la referida Circular  IF N  343,  la autoridad” ó °  
administrativa se vio en la necesidad de especificar no solo que la aplicaci n de Tablasó  
de Factores sigue vigente, sino que la Nueva Tabla Universal ES APLICABLE S LOÓ  
para aquellos nuevos Afiliados o Beneficiarios o Cargas, sino que adem s es interpretadaá  
en  este  mismo  sentido  por  esa  autoridad  administrativa,  al  establecer  claramente  la 
vigencia de la Circular IF N  343, se alando que aquella derogar  lo establecido por la° ñ á  
Superintendencia de Salud por medio de la Circular IF N  316, de fecha 18 de Octubre°  
de 2018, que en su momento prohibi  la creaci n de nuevas tablas de factores, y que,ó ó  
cabe mencionar, establec a en su N  2: En consecuencia, a partir de la entrada ení ° “  
vigencia de estas instrucciones, las isapres no podr n comercializar nuevos planes queá  
contengan nuevas tablas, manteni ndose vigentes las tablas de factores de los planes deé  
salud cuya comercializaci n se hubiera informado con anterioridad a este Organismo."ó  
En este sentido, dicha Autoridad Fiscalizadora se pronuncia en diversos juicios arbitrales, 
entre  otros  los  Roles  4004249-2020,  4004260-2021,  4034749-  2020 y 4005606-2021. 
Se ala  al  respecto,  entre  otros  en  el  Considerando  Tercero  de  la  Causa  Arbitralñ  
4005606-2021, mediante Sentencia de fecha 16 de Abril de 2021, expresando: 3. Que“  
es de p blico conocimiento que por sentencia de fecha 6 de agosto de 2010, el Tribunalú  
Constitucional declar  la inconstitucionalidad de los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso 3ó º 
del art culo 38 ter de la Ley N 18.933, actualmente contenido en el art culo 199 delí º í  
D.F.L N 1, de 2005, de Salud, cuyo texto regulaba la estructuraci n de la tabla deº ó  
factores  por  sexo  y  edad,  de  manera  que,  a  partir  de la  publicaci n  de la  misma,ó  
quedaron  erradicadas  del  ordenamiento  jur dico  las  normas  que  facultaban  laí  
modificaci n del precio por efecto del cambio de tramo etario de los beneficiarios deló  
contrato. Si bien el citado fallo dej  subsistentes las normas que reconocen la existenciaó  
de las  respectivas  tablas,  los efectos  descritos  determinaron que las  Isapres se vieran 
impedidas de modificar el precio por cambio etario ya que dicha facultad establecida en 
el contrato ha quedado sin sustento legal.  Uno de los fundamentos que el Tribunal 
Constitucional tuvo en vista para derogar los preceptos del art culo 38 ter de la Leyí  
N 18.933, actual 199 del D.F.L N  1, de 2005, de Salud, fue justamente la falta deº º  
proporcionalidad de los ponderadores de las tablas de factores, unida a la inexistencia de 
una fundamentaci n razonable para las distinciones en el trato en relaci n al sexo y laó ó  
edad.  (los subrayados son nuestros). Por su parte, mediante Sentencia de 29 de Octubre”  
de 2020, pronunciada en la Causa Arbitral N  4004249-2020, repite esta idea en suº  
Considerando Segundo, agregando en su Considerando Tercero: 3. Que, sin embargo,“  
qued  vigente el inciso primero del 34 art culo 199 del citado texto legal, que disponeó í  
que: Para determinar el precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci n de Salud“ á ó  
Previsional  por  el  plan de  salud,  la  Instituci n  deber  aplicar  los  precios  bases  queó á  
resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o los factores que corresponda aí  
cada beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores , norma que se encuentra”  
plenamente aplicable.  (los subrayados son nuestros)  Por ello no cabe ninguna duda de”  
que, sin perjuicio de la derogaci n de la norma mencionada por los Demandantes, laó  
forma en que legalmente se debe establecer hoy el precio del plan de salud es a trav s deé  
la multiplicaci n del Precio Base del Plan de Salud por el  Factor de Riesgo que leó  
corresponde  De este modo V.S., Bajo qu  argumento considera la contraparte que no¿ é  
existe precepto alguno que faculte a Isapre Colmena para hacer aplicaci n de las Tablasó  
de Factores? Y que por lo tanto los montos pagados por ellos no tienen fundamento¿  
alguno y por lo tanto consisten en un pago de lo no debido por mi representada? Las 
alegaciones  planteadas  por  los  Actores  en  este  sentido  no  son  m s  que  gen ricas,á é  
efectuando  una  interpretaci n  totalmente  err nea  de  las  consecuencias  jur dicasó ó í  
provocadas por la Sentencia dictada por el Tribunal Constitucional, siendo claro que la 
autoridad administrativa jer rquica, directa fiscalizadora de Isapre Colmena, quien ená  
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este  caso  es  la  Superintendencia  de  Salud,  expresamente  ha  reconocido  y  dictado 
normativa atingente respecto de la existencia y aplicaci n de las Tablas de Factores, sinó  
perjuicio que recalca y acota que desde la dictaci n de la sentencia ya referida, las“ ó  
Isapres han estado impedidas de AUMENTAR el precio POR CAMBIO DE FACTOR 
ETARIO, por cuanto dicha facultad ha quedado sin sustento legal .  Cabe se alar V.S.,” ñ  
que de conformidad a las facultades dispuestas en el Art culo 110 del D.F.L N  1 deí º  
2005, del Ministerio de Salud, que otorga a la Superintendencia de Salud la capacidad 
de dictar Instrucciones respecto de las Instituciones de Salud Previsional, mi representada 
est  absolutamente obligada a regirse, acatar y cumplir ntegramente las instrucciones deá í  
dicho rgano fiscalizador,  incluida  expresamente  la  materia  que nos  ocupa en estosó  
autos;  ni  Isapre  Colmena  Golden  Cross  S.A.  ni  ninguna  Isapre  decide  sobre  estas 
materias del modo en que mejor le parezca ni en beneficio de sus intereses o seg n laú  
interpretaci n que la Isapre pudiera hacer respecto de las normas; y que, incluso, suó  
futuro est  limitado a la obligaci n de acatar las instrucciones del se alado organismo, alá ó ñ  
punto que el Art culo 223 de la ley invocada, expresa que La Superintendencia podrí “ á 
cancelar, mediante resoluci n fundada, el registro de una Instituci n en cualquiera de losó ó  
siguientes casos: 2.- En caso de incumplimiento grave y reiterado dentro de un per odoí  
de doce meses de las obligaciones que establece la ley o de las instrucciones que imparta 
la  Superintendencia,  debidamente  observado  o sancionado en cada  oportunidad  por 
sta.  (subrayados nuestros).  Finalmente V.S. y como corolario de lo expuesto hastaé ”  

ahora, argumento que es reiterado asimismo por la Superintendencia de Salud mediante 
Ordinario SS/N  2634, de fecha 21 de Septiembre de 2022, previamente citado, el°  
PROPIO LEGISLADOR ha  entrado  a  llenar  el  vac o  legal  hasta  ahora  latamenteí  
discutido judicialmente, y respecto del cu l los Actores y su abogado patrocinante noá  
pueden hacer o dos necios. Con fecha 14 de Junio del a o 2021, se publica la Ley Ní ñ ° 
21.350 que modifica el Decreto con Fuerza de Ley N  1 respecto a los procesos de°  
adecuaci n por modificaci n de los precios base. De este modo el Legislador, medianteó ó  
el Art culo nico, numeral 1, letra a), modifica la oraci n final del inciso tercero delí ú ó  
Art culo 197 de la actual Ley de Isapres , disponiendo: En este caso, las Isapres noí “ ” “  
podr n modificar el factor asociado al plan de salud, si ste fuere superior. S lo podr ná é ó á  
ofrecerse  planes  que  est n  disponibles  para  todos  los  afiliados  y  el  precio  deberé á 
corresponder  al  precio  base  modificado  por  las  tablas  de  riesgo  seg n  edad y  sexoú  
correspondientes.   As  y en definitiva V.S. ya no es la entidad administrativa quien” í  
reconoce la vigencia de las tablas de factores, sino que el legislador mismo. Reproche 
que precisamente es realizado por la contraria, al se alar que la Isapre no podr a basarñ “ í  
la aplicaci n  de la  tabla  de factores  en meras  instrucciones administrativas .  En losó ”  
hechos, el propio legislador establece los efectos interpretativos respecto de la sentencia 
del Tribunal Constitucional, esto es, que las tablas de factores para efectos del c lculo deá  
la cotizaci n a pagar son aplicables respecto del precio base, pero impidi ndose a lasó é  
Isapres aumentar los factores etarios al producirse un aumento en aquel. En definitiva 
V.S. claramente Isapre Colmena ha estado constantemente justificada en el cobro de la 
cotizaci n pactada del modo que hoy es reprochado por los Actores, por cuanto SIó  
EXISTE  NORMATIVA  VIGENTE  QUE  DISPONE  DICHA  FORMA  DE 
C LCULO Y QUE AHORA PRETENDEN DESCONOCER.  Por  lo  tanto,  V.S.Á  
podr  ver que mi  representada al  aplicar  dichas  Tablas  de Riesgo,  simplemente haá  
acatado las instrucciones de la Superintendencia de Salud en la materia, dado que de no 
hacerlo infringir a la norma del Art culo 223 antes citada. Claramente entonces NO ESí í  
EFECTIVO que los Actores haya efectuado un pago de lo no debido, por cuanto tal 
como hemos demostrado, EXISTE normativa vigente que otorga un justo t tulo a Isapreí  
Colmena para calcular la cotizaci n del modo que la misma ley dispone y que de noó  
hacerlo,  mi  representada  no  s lo  estar a  dejando  de  aplicar  normativa  actualmenteó í  
vigente,  sino  que  tambi n  podr a  ser  sancionada por  su  ente  fiscalizador  que  es  laé í  
Superintendencia de Salud.  Evidentemente esta parte estima que NO EXISTE DEUDA 
para con los Demandantes, ya que NO ESTAMOS frente a un pago de lo no debido, y 
para  el  muy  improbable  evento  de  que  V.S.  estime  que  existe  alguna  deuda, 
controvertimos adem s el monto de la supuesta deuda que Colmena mantendr a coná í  
ellos. Lo anterior, ya que la manera en que se ala se calcula el Precio Final a pagar s loñ ó  
contempla el  Precio  Base  sin  variaciones,  sin  tomar  en cuenta que  aquel  no se  ha 
mantenido inamovible  o  inclusive,  los  per odos  desde  los  cuales,  interponi ndose  losí é  
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Recursos  de  Protecci n,  se  dict  Orden  de  No  Innovar  por  la  Iltma.  Corte  deó ó  
Apelaciones de Temuco tal como fuera latamente detallado en el Apartado I de esta 
Contestaci n, por lo que existen claros y graves errores en la forma de c lculo de loó á  
demandado.   En  esas  condiciones  y  si  en  este  juicio  civil  los  Demandantes 
hipot ticamente obtuviera una sentencia favorable a sus pretensiones, la suma total queé  
mi representada deber a pagar a cada uno de ellos NO corresponde de ninguna forma aí  
las  U.F.  reclamadas  en  su  l belo  pretensor.  Olvida  cada  uno  de  los  Actores  queí  
demandan meses durante los cuales han pagado s lo su Precio Base y su Prima GES.ó  
III. CONCLUSIONES  Como S.S. puede ver, NO HA EXISTIDO ning n pago de loú  
no debido hacia mi representada, sino que, muy por el contrario, se ha dado cabal 
cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Salud y la normativa legal 
vigente. En virtud de todo lo expuesto, solicitamos a S.S. se sirva  RECHAZAR EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES la Demanda  interpuesta en contra de mi 
representada,  con expresa condena en costas,  dado que no existe ninguna actuaci nó  
irregular por parte de Colmena respecto del Contrato de Salud de los Actores, sino que 
se ha cumplido con estricto apego a las instrucciones impartidas por la Superintendencia 
de Salud, y por lo tanto no ha existido en ning n momento un pago de lo no debidoú  
hacia mi mandante.  Y si V.S. estimara que s  hubo pago de lo no debido, la cifra finalí  
que Isapre Colmena deber a a pagar a cada uno de los Demandantes por los motivosí  
expresados  en  los  anteriores  p rrafos  solamente  podr a  ascender  lo  ya  latamenteá í  
detallado por cada uno de ellos, en el Apartado I de esta presentaci n.  Finalmente, esó  
del caso se alar que mi representada no deber  pagar las costas de la causa, dado que añ á  
la  luz  de  todo  lo  expresado,  resulta  entonces  evidente  que  no  podr  ser  vencidaá  
totalmente en este juicio, y, en cualquier caso, V.S. habr  de resolver que tuvo motivosá  
plausibles para litigar, por lo que de ninguna forma se cumplir n las condiciones queá  
para tal condena dispone el Art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil.   PORí ó  
TANTO,  en m rito de lo expuesto, de lo que se alan las normas legales citadas y de loé ñ  
que adem s disponen las dem s pertinentes a la materia,  RUEGO A V.S. tener porá á  
Contestada la Demanda de autos, teniendo a bien RECHAZARLA en todas y cada una 
de  sus  partes,  por  IMPROCEDENTE,  todo  con  expresa  condena  en  costas,  o  de 
acogerse, descontar todo el per odo reclamado que corresponden a per odos donde laí í  
Tabla de Factores no fue aplicada o se aplicaba un precio base distinto al arg ido.ü
En la  r plica  la  demandante  sostuvo lo siguiente:  1.-  Que de la  contestaci n  de laé ó  
demandada  han  quedado  como  hechos  de  la  causa,  sobre  los  cuales  no  existe 
controversia  alguna  y  por  tanto  son  inamovibles  por  haber  sido  reconocidos 
voluntariamente  por  la  demandada,  las  siguientes  circunstancias:  a.-  La  demandada 
reconoce el v nculo contractual existente entre ella y cada uno de los demandantes deí  
autos.  b.-  Reconoce  la  demandada  que  el  v nculo  contractual  respecto  de  cadaí  
demandante se prolong  por m s de 5 a os contados hacia atr s desde la notificaci n deó á ñ á ó  
la demanda. c.- Asimismo, la demandada reconoce que el precio base aplicado a cada 
uno de los demandante es el indicado en la demanda. d.- Reconoce la demandada que 
el  pago  del  plan  de  salud  (lo  que  incluye  precio  base,  factor  de  riesgo,  beneficios 
adicionales, GES) fueron efectivamente pagados por parte de los demandantes, es decir, 
no hay controversia sobre el pago efectivamente realizado, no existiendo deuda alguna 
respecto de mis representados para con la demandada. e.- Reconoce que a cada uno de 
los demandantes se le aplic  un factor de riesgo pero controvierte la fecha en la que dejó ó 
de aplicarse, es decir, reconoce que se cobr  una cantidad adicional por factor de riesgoó  
en el caso de cada demandante seg n la siguiente: I.- Lidia Vidal Aller, se reconocen 45ú  
meses de cobro de factor de riesgo no prescrito, por el monto de 58.85 UF II.- Andrea 
Roloff Urra, se reconocen 54 meses de cobro de factor de riesgo no prescrito por el  
monto de 43.02 UF III.- Ren  Jim nez Vel squez, se reconocen 45 meses de cobro deé é á  
factor de riesgo no prescrito por el monto de 26,63 UF IV.- Sonia Fuentes Ibarra, se 
reconocen 44 meses de cobro de factor de riesgo no prescrito por el monto de 183,4 UF 
V.- Lorena Villagran Sep lveda, se reconocen 52 meses de cobro de factor de riesgo noú  
prescrito por el monto de 134,4 UF VI.- Gloria Gimpel Smith, se reconocen 43 meses 
de cobro de factor de riesgo no prescrito por el monto de 141 UF VII.- Elda Retamal 
Stuven, se reconocen 43 meses de cobro de factor de riesgo no prescrito por el monto de 
78.98 VIII.- Gissela Cano Schneider, se reconocen 43 meses de cobro de factor de riesgo 
no prescrito por el monto de 62.78 IX.-Ana Astudillo Rybert, se reconocen 43 meses de 
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cobro de factor de riesgo no prescrito por el monto de 43,35 UF X.- Maria del Canto 
Gacit a, se reconocen 44 meses de cobro de factor de riesgo no prescrito por el montoú  
de 96,36 XI.-Maria Est banez Rodr guez, se reconocen 43 meses de cobro de factor deé í  
riesgo  no  prescrito  por  el  monto  de  416.7  UF  XII.-Juan  Est banez  Rodr guez,  seé í  
reconocen 44 meses de cobro de factor de riesgo no prescrito por el monto de 220.52 
UF XIII.- Daniela Henr quez del Canto, se reconocen 55 meses de cobro de factor deí  
riesgo no prescrito por el monto de 121 UF. N tese que las cantidades referidas son unó  
m nimo reconocido por la demandada, es un hecho asentado en la causa y no puedeí  
desdecirse  de los  mismos,  la  controversia  radica  nicamente  en si  dichas  cantidadesú  
fueron o no injustamente pagadas o si dichas cantidades reconocidas son o no objeto de 
pago de lo no debido. Nuevamente, debe tenerse presente que las cantidades referidas 
son un m nimo reconocido por la isapre, es decir, nada quita que esta parte puedaí  
acreditar en la secuela del juicio que los descuentos fueron mayores, ya sea porque los 
precios bases fueron m s altos o bien porque los meses en que se prolong  el pago de loá ó  
no debido fueron m s numerosos que lo que admiti  la demandada. En resumen, en estaá ó  
etapa procesal, la demandada reconoce -al menos- que aplic  un factor de riesgo queó  
signific  un cobro -de  al  menos  1626.99 UNIDADES DE FOMENTO. El  referidoó  
reconocimiento es un piso m nimo que refleja lo que la isapre demandada reconoceí  
haber cobrado por factor de riesgo a los demandantes. 2.- En lo relativo a los aspectos 
jur dicos de su contestaci n, debe tenerse en cuenta que los argumentos esgrimidos en laí ó  
misma son id nticos a los se alados en la causa rol C-1807-2021 del Segundo Juzgadoé ñ  
de Letras en lo Civil de Temuco, que en un principio fueron acogidos por el tribunal de 
primera  instancia  pero  que  la  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco  revoc  y  terminó ó 
rechazando uno a uno, estableciendo de forma clara y precisa, que la isapre demandada 
carece, desde el a o 2010, de la facultad de cobrar un factor de riesgo a sus afiliados,ñ  
todo ello despu s de la dictaci n de la sentencia rol 1710-2010 del TC, que derog  lasé ó ó  
normas contenidas en el numeral 1 a 4 del art culo 38 Ter de la ley 18.933. Seg n lo haí ú  
referido espec ficamente la Corte de Apelaciones de Temuco. La sentencia definitivaí  
dictada por Corte de Apelaciones de Temuco en ROL 424-2022 es trascendente por 
cuanto se refiere a los mismos hechos sobre los que versa esta causa, porque se ha 
pronunciado expl citamente acerca de cual es la correcta interpretaci n de los efectosí ó  
que debe atribu rsele a la sentencia 1710-2010 del TC., y por cuanto es el superiorí  
jer rquico  inmediato  de  este  tribunal.  As  la  corte  ha  resuelto  en  causa  citada:á í  
TERCERO:  Que,  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  en  su  Considerando“  

Centesimoquincuagesimocuarto (154) es lo suficientemente claro en lo que ata a esta 
discusi n: Que, en este mismo orden de consideraciones, resulta imprescindible indicaró  
que el contrato que celebra un afiliado con una determinada Isapre no equivale a un 
mero seguro individual de salud, regido por el principio de autonom a de la voluntad,í  
pues opera en relaci n con un derecho garantizado constitucionalmente a la personas enó  
el marco de la seguridad social y en que la entidad privada que otorga el seguro, tiene 
asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingreso garantizado. As , las normas queó í  
regulan  esta  relaci n  jur dica  son  de  orden  p blico.  A  su  turno,  el  reflexivoó í ú  
Cent simoquincuag simoquinto  (155),  p rrafo  segundo,  determina  que:  El  seguro  deé é á  
salud que opera en este mbito tiene por objeto garantizar el acceso a las prestaciones deá  
salud. Por lo mismo, precios desproporcionados en relaci n a las rentas, determinados enó  
base a factores como el sexo y la edad, ambos inherentes a la condici n humana, afectanó  
el  libre e igualitario acceso a  las acciones de salud que el Estado est  obligado aó á  
garantizar. En el p rrafo final asienta que dicho mecanismo potencia una discriminaci ná ó  
en contra de las mujeres, los adultos mayores y los ni os menores de dos a os, que noñ ñ  
tiene justificaci n racional y, por lo tanto, no se aviene a la Constituci n; CUARTO:ó ó  
Que, en este contexto, el cuasi contrato de que se trata se reconoce como fuente de 
obligaciones y nuestro C digo Civil, seg n se desprende de los art culos 1437 y 2284,ó ú í  
2285 y 2295 y siguientes, lo concibe como un hecho voluntario, no convencional y l citoí  
que produce obligaciones, El fundamento de las obligaciones que nacen de esta fuente lo 
constituye el enriquecimiento indebido, sin causa il cito, principio general del derecho, deí  
aplicaci n en todas las ramas del Derecho, que repudia el aumento patrimonial de unaó  
persona a costa de otra sin fundamento que lo justifique y que ciertamente es el vaso 
comunicante del pago de lo no debido. De all  que algunos incluso refieran que talí  
principio deber a ser llamado del repudio al enriquecimiento injusto o de proscripci n deó  
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ste, conect ndose con la justicia y la equidad en su filosof a esencial, estando nsito en elé á í í  

derecho natural,  teniendo un profundo contenido valorativo o axiol gico.  Aquel queó  
sufre el detrimento patrimonial por haberse producido el enriquecimiento il cito de otro,í  
tiene una acci n para lograr su reparaci n, para volver al equilibrio que el ordenamientoó ó  
jur dico  pretende  y  exige  desde  que  repugna  todo  aumento  patrimonial  oí  
enriquecimiento que no tenga una causa justa; esta acci n es la llamada in rem verso.ó  
Un interesante art culo del profesor y jurista don Daniel Pe ailillo Ar valo aborda en elí ñ é  
enriquecimiento sin causa la relaci n entre principio de derecho y fuente de obligaci n.ó ó  
(RDJ, tomo 93, N 2/96, p.71 y ss). En t rminos simples se configurar tal fuente si hayé  
enriquecimiento de un sujeto, el empobrecimiento de otro, nexo causal o correlato entre 
ambos y carencia de causa de tal incremento. QUINTO: Que, conforme a la ex gesisé  
efectuada en los  pronunciamientos precitados, a la que estos sentenciadores adhieren,é  
permiten concluir que se dan los requisitos descritos para entender configurado el cuasi 
contrato del pago de lo no debido en esta causa, al contrario de lo sostenido en la 
sentencia en alzada, pues la circunstancia de haber pagado la demandante un precio 
aumentado en base a los factores de riesgo de edad y sexo lo ha sido sin sustento legal – 
siendo esta circunstancia decisiva en lo que se resuelve y, como se consign , adolece deó  
nulidad absoluta, prestaciones que no debi  haber efectuado pero lo hizo, de modo queó  
la  demandada,  que  ha  aceptado  la  recepci n  de  dichos  pagos,  se  ha  enriquecidoó  
indebidamente al percibir el precio aumentado por una raz n declarada ilegal. Por ello,ó  
seg n las exigencias de la instituci n hubo (1) un pago de la actora a la demandada,ú ó  
acreditado en autos,  (2)  efectuado err neamente, ya que no ten a sustento legal  poró í  
derogaci n del origen que lo permiti  (3) careciendo de fuente, de antecedente jur dico,ó ó í  
pagando m s de lo debido por la prestaci n de salud, (4) agreg ndose que existe otraá ó á  
acci n ejercitable para recuperar lo pagado, confirmando la naturaleza subsidiaria deó  
aquella. SEXTO: Que, en base a los hechos fijados en la sentencia, numerales 2, la 
actora deb a pagar un precio base, una tabla de factores por edad y sexo y una primaí  
Ges, y 3, que el precio base se pact  en 1,96 UF que ha permanecido inalterado, a loó  
que se le ha agregado el incremento por los factores, es posible estimar que la diferencia 
reclamada en la demanda fue pagada en exceso. S PTIMO: Que, la demandada en suÉ  
contestaci n  reconoci  que  la  demandante  le  pag  mes  a  mes  su  Plan  de  Salud,ó ó ó  
estimando que exist a obligaci n para hacerlo, y que el cobro ha sido efectuado acatandoí ó  
las instrucciones de la Superintendencia de Salud contenida en los actos administrativos 
regulatorios a los que alude, y que, de existir alguna deuda, indic  que el monto de 153ó  
UF. que se demand  restituir no era tal, alegando, adem s, como excepci n perentoria,ó á ó  
la prescripci n extintiva de la acci n desde que el libelo le fue notificado el 9 de agostoó ó  
de 2021, de modo que cobros anteriores al mes de agosto de 2016 se encuentran afectos 
a la prescripci n general, con lo que la obligaci n a pagar s lo ascender a a 142 UF.ó ó  
cantidad sta no cuestionada por la actora. Que, como es sabido, la interposici n de estaé ó  
excepci n presupone, por cierto, la existencia de la obligaci n que ha sido reclamadaó ó  
judicialmente, pero se la ataca teniendo por base que ha operado la extinci n de laó  
respectiva acci n de cobro por haber transcurrido el plazo legal para demandarla. Es laó  
inacci n del  acreedor la que trae aparejado que la acci n pueda ser enervada total oó ó ó  
parcialmente, y que de ser declarado tal modo de extinguir transforma la obligaci n deó  
civil  - o que da acci n - a natural, sin ella.  En este caso efectivamente concurre laó  
excepci n de fondo alegada, en forma parcial, ya que s lo pueden acogerse cobros desdeó  
agosto  de  2016,  operando  la  prescripci n  de  la  acci n  por  el  per odo  anterioró ó í  
demandado que se fij  en la demanda a contar del mes de junio de 2016. OCTAVO:ó  
Que, en consecuencia, acorde a la perentoria alegada, s lo ser  posible acceder a loó á  
demandado por la suma de 142 UF., cantidad reconocida por la demandada al fundar 
su excepci n y no refutada. Por estas consideraciones, citas legales, y de conformidad,ó  
adem s, con lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimientoá í ó  
Civil, se declara: Que SE REVOCA, la sentencia definitiva de fecha dos de marzo del 
a o en curso en alzada, pronunciada por la Juez Titular del Segundo Juzgado Civil deñ  
esta  ciudad,  en  causa  ROL C-1807-2021,  y  en  su  lugar  se  resuelve:  1.-  QUE SE 
ACOGE parcialmente la excepci n perentoria de prescripci n extintiva deducida por laó ó  
demandada en los t rminos aludidos en el fundamento S ptimo de este fallo. 2.- QUEé é  
SE ACOGE LA DEMANDA de folio 1 solo en cuanto se condena a la demandada 
Isapre  Colmena Golden Cross  S.A.  a  pagar  a la  demandante  do a Marcia  Lorena 
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Molina  Guerra,  la  suma en  pesos  moneda nacional  equivalente  a  142  unidades  de 
fomento, conforme al valor que dicha unidad tenga a la fecha del pago efectivo  La”  
ilegalidad del cobro ha sido expresada de forma pr stina por la Corte Suprema en losí  
m s diversos fallos: Sexto: Que, por lo tanto, el valor que la Isapre pretendi  imponerá “ ó  
al plan de salud de la recurrente, sobre la base de aplicar la tabla de factores a sta y susé  
cargas legales prevista por la norma legal declarada inconstitucional y, por lo mismo, 
derogada, carece tambi n de todo fundamento legal, puesto que, si bien la Isapre, antesé  
de la derogaci n, pod a aplicar esa tabla de factores porque la ley lo permit a; a la fechaó í í  
de  la  suscripci n  del  Formulario  nico  de  Notificaci n  (F.U.N.)  mediante  el  cualó Ú ó  
incorpor  a la Isapre a sus cargas legales, la ley ya no contemplaba tal posibilidad puesó  
las normas pertinentes hab an sido derogadas y privadas de todo efecto, producto de laí  
publicaci n efectuada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto del a o 2010, de laó ñ  
sentencia de inconstitucionalidad antes citada  Octavo: Que, en este orden de ideas, la” “  
declaraci n  de  inconstitucionalidad  representa  una  alteraci n  al  marco  jur dico  deló ó í  
contrato de salud. En efecto, al estar frente a contratos dirigidos por el legislador, en que 
se encuentra mitigado el principio de autonom a de la voluntad, cuyas normas son deí  
orden p blico, por cuanto se trata de una actividad de servicio p blico, en el sentidoú ú  
material y tradicional del t rmino, las modificaciones al estatuto normativo que lo rigeé  
producen efecto in actum, tanto para los contratos antiguos como los futuros. Lo anterior 
es de absoluta l gica en atenci n al antecedente que la fuente de la facultad de la Isapreó ó  
para reajustar, por aplicaci n de las tablas de factores elaboradas por ellas, proven a deó í  
la ley y no de la autonom a de la voluntad de las partes  C.S., 22221-2021. 3.- Ení ”  
efecto, las normas que facultaban a la isapre para cobrar factores de riesgo se encuentran 
derogadas de nuestro ordenamiento jur dico, es decir, expulsadas del mismo y por elloí  
no pueden producir efecto alguno despu s de la publicaci n en el diario oficial de laé ó  
sentencia rol 1710-2010 (agosto de 2010) 4.- Los efectos de la sentencia rol 1710-2010 
han sido claramente determinado por los tribunales superiores de justicia, de una forma 
un nime y consistente, de manera que pretender que la sentencia rol 1710-2010 del TCá  
solo establece la llamada inmovilidad de tramos  constituye un error que raya con la“ ”  
ignorancia de toda la jurisprudencia dictada por los tribunales superiores de justicia. 
Tanto es as ,  que en las sentencias  de la Corte de Apelaciones de Temuco, que seí  
pronuncian sobre acciones de protecci n por aplicaci n de factor de riesgo, existe unó ó  
p rrafo espec fico que se dedica a examinar el efecto de la sentencia del TC de marras.á í  
Refiere el considerando: QUINTO: Que, de esta forma, como ya se ha sostenido, la“  
cobertura  de  las  prestaciones  que  motivan  el  alza  del  plan  de  salud  de  la  parte 
recurrente, en raz n de edad y sexo, resulta desproporcionada y, por tanto, arbitrario aló  
carecer de justificaci n el aumento de riesgos o prestaciones originadas exclusivamenteó  
por tal  circunstancia,  m xime teniendo en consideraci n que la disposici n legal  delá ó ó  
art culo 38 ter de la Ley N  18.933, actual art culo 199, del DFL 1-2005 del Ministerioí ° í  
de Salud, en cuanto establec a par metros o pautas de discriminaci n por sexo y edad,í á ó  
ha sido declarada contraria a la Carta Fundamental (STC Rol N  1710), por atentar enº  
contra de garant as que la mencionada sentencia expresa, que en el caso que se nosí  
plantea mediante el presente recurso de protecci n. As  las cosas, en el presente caso,ó í  
estamos en presencia de un contrato de salud previsional suscrito entre las partes, el cual 
contempl , entre sus cl usulas, la habilitaci n a la Isapre para adecuarlo, entre otrosó á ó  
rubros, por el cambio de tramo etario, as  como aplicar para calcular el precio del plan,í  
el factor mujer, lo cual carece de sustento legal, transformando el actuar de la ISAPRE 
en ilegal  C.A., Temuco 1596-2021 En efecto, tal como lo ha dicho de forma explicita la”  
Corte  -superior  jer rquico  de  ste  tribunal-  resulta  que  antes  de  la  dictaci n  yá é ó  
publicaci n en el Diario Oficial de la sentencia 1710-2010 TC, la ISAPRE ten a dosó í  
facultades que perdi  el a o 2010. La primera era determinar el precio final del plan deó ñ  
salud multiplicando el  precio base del plan por el factor de riesgo y, la facultad de 
adecuar  el  precio  final  del  plan  de  salud  modificando  el  factor  de  riesgo  aplicado 
conforme a la variaci n etaria del afiliado. Queda por tanto muy claro que el efecto deó  
la sentencia del TC no es solo fijar irrevocablemente al afiliado en su tramo etario sino 
tambien impedir a la isapre que haga aplicaci n de cualquier factor de riesgo en el planó  
del afiliado. 5.- No es efectivo que la Superintendencia del ramo, actuado como rganoó  
colegislador se encuentre facultada para establecer nuevas tablas de factores de riesgo a 
aplicarse en contratos de salud. Basta leer el fallo 22221-2021 de la Corte Suprema, en 
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que se deja claro el asunto como respecto de la Superintendencia de Salud, quien en“  
definitiva no est  facultada para fijar la estructura de la tabla de factores, puesto queá  
dicho actuar est , conforme lo razonado, en contradicci n con la Carta Fundamental,á ó  
por lo que la pretensi n de la Isapre recurrida, resulta ilegal y vulnera las garant as queó í  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica . Esta sentencia se replica en miles de otrasó í ú …”  
sentencias del mismo tenor. Adem s las normas que cita la demandada no establecen ená  
modo alguno la facultad de la superintendencia para dictar las referidas ordenanzas ni la 
obligaci n de las isapres para obedecerlas. 6.- Tampoco es efectivo que las ordenanzas oó  
circulares dictadas por la superintendencia del ramo sean aplicables a planes de salud 
suscritos con anterioridad a la dictaci n de la misma ordenanza como quiera que es unó  
hecho pac fico que no se aplican a planes viejos  y que la aplicaci n de la circularí “ ” ó  
supondr a  la  firma  de  un  nuevo  contrato  de  salud  plan  nuevo  que  permitieraí “ ”  
incorporar la tabla de factores. Lo reconoce la propia demandada cuando refiere que la 
circular IF 343 del 2019 solo ser a aplicable a planes nuevos (seg n la nueva doctrina deí ú  
la  Superintendencia)  sin  perjuicio  de  que,  como  vimos  en  el  n mero  anterior,  laú  
superintendencia carece de facultades para fijar tablas de factores como lo expres  laó  
Corte Suprema. Es m s, hubo un tiempo en que, ajustando su actuar a derecho, fue laá  
propia  superintendencia  quien  se  auto  prohibi  dictar  tablas  de  factores  de  riesgo,ó  
entendiendo correctamente esta vez, que como rgano administrativo carec a de talesó í  
facultades habida consideraci n del principio de legalidad y de tipicidad competenciasó  
del todo desconocido para la ISAPRE pero de sobra sabido por nuestros tribunales de 
justicia  especialmente  la  Corte  de  Apelaciones  de Temuco y  la  Excelent sima Corteí  
Suprema. POR TANTO, RUEGO A US., tener por evacuado traslado para la r plica.- é
El tr mite de la duplica se tuvo por evacuado en rebeld a.á í
Se llam  a las partes a conciliar, tr mite que fracas .ó á ó
Se recibi   a prueba la causa, rindi ndose la que rola en autos.ó é
Se cit   a o r sentencia.ó í
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que se dedujo demanda por la que se someti  a conocimiento y resoluci nó ó  
del  infrascrito  la  acci n  sobre  el  pago  de  lo  no  debido,  conforme  las  extensasó  
argumentaciones se aladas en lo expositivo de la presente sentencia. Que en tal raz n señ ó  
pidi  de esta magistratura lo siguiente: tener por interpuesta demanda de pago de lo noó  
debido y acci n restitutoria de pago de lo no debido en contra de la isapre demandada,ó  
acoger la referida demanda en todas sus partes y condenar a la misma demandada al 
pago (restituci n) de las siguientes cifras: a) Para el caso de do a Lidia Vidal Aller, sinó ñ  
perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, 
la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 79.8 Unidades de 
Fomento. b) Para el caso de do a Andrea Roloff Urra, sin perjuicio de la facultad deñ  
este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en 
pesos a la fecha que se pague efectivamente de 57 Unidades de Fomento. c) Para el caso 
de  don  Rene  Jim nez  Vel squez,  sin  perjuicio  de  la  facultad  de  este  tribunal  paraé á  
determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que 
se pague efectiva-mente de 35.4 Unidades de Fomento. d) Para el caso de do a Soniañ  
Fuentes Ibarra, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, 
superior o inferior,  la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente 
de 174 Unidades de Fomento. e) Para el caso de do a Lorena Villagr n Sepulveda, sinñ á  
perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, 
la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 158.4 Unidades 
de Fomento. f) Para el caso de do a Gloria Gimpel Smith, sin perjuicio de la facultad deñ  
este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en 
pesos a la fecha que se pague efectivamente de 196.8 Unidades de Fomento. g) Para el 
caso de do a Elda Retamal Stuven, sin perjuicio de la facultad de este tribunal parañ  
determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que 
se pague efectivamente de 96.72 Unidades de Fomento. h) Para el caso de do a Gisselañ  
Cano  Schneider,  sin  perjuicio  de  la  facultad  de  este  tribunal  para  determinar  otro 
monto, superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectiva-
mente de 67.16 Unidades de Fomento. I.- Para el caso de do a Ana Astudillo Rybertt,ñ  
sin perjuicio de la facultad de este tribunal  para determinar otro monto, superior  o 
inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente de 49.4 
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Unidades de Fomento. j) Para el caso de do a Mar a del Canto Gacitua, sin perjuicio deñ í  
la facultad de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, la suma 
equivalente en pesos a la fecha que se pague efectiva-mente de 107.31 Unidades de 
Fomento k) Para el caso de do a Mar a Est banez Rodriguez, sin perjuicio de la facultadñ í é  
de este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en 
pesos a la fecha que se pague efectivamente de 594 Unidades de Fomento. l) Para el 
caso de don Juan Est banez Rodriguez, sin perjuicio de la facultad de este tribunal paraé  
determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que 
se pague efectivamente de 527,28 Unidades de Fomento. m) Para el caso de don Carlos 
Palma Alvarez, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro monto, 
superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que se pague efectivamente 
de 133.2 Unidades de Fomento. Todo lo anterior, reitero, sin perjuicio de la facultad de 
este tribunal para determinar otro monto, superior o inferior. n) Para el caso de do añ  
Daniela  Henr quez  del  Canto,  sin  perjuicio  de  la  facultad  de  este  tribunal  paraí  
determinar otro monto, superior o inferior, la suma equivalente en pesos a la fecha que 
se pague efectivamente de 132 Unidades de Fomento. ) Para el caso de don Victorñ  
Schneeberger Schaub, sin perjuicio de la facultad de este tribunal para determinar otro 
monto,  superior  o  inferior,  la  suma  equivalente  en  pesos  a  la  fecha  que  se  pague 
efectivamente de 306.6 Unidades de Fomento; mas reajustes intereses y costas de la 
causa. 
SEGUNDO:  Que  la  parte  demandada  sostuvo  el  rechazo  de  la  acci n  deducidaó  
conforme las alegaciones efectuadas en la contestaci n de la demanda, y que latamenteó  
han sido reproducidas una a una en lo expositivo del presente fallo.
TERCERO: Que el pago de lo no debido encuentra su tratamiento desde una doble 
acepci n, una como principio que rechaza todo tipo de enriquecimiento il cito, y otroó í  
como fuente de las obligaciones dentro de los denominados cuasicontratos en el art culoí  
2285 del C Civil, en particular el del pago de lo no debido. Que siendo esta ltima laú  
acepci n utilizada por la parte demandante para exigir de su contraria las restitucionesó  
referidas, resulta necesario entonces avocarse a los requerimientos de la acci n deducida.ó  
CUARTO: Que el referido cuasicontrato encuentra su consagraci n legal en los art culosó í  
2284, 2285, y 2295 y siguientes del C Civil, normas a partir de las que la doctrina ha 
indicado los elementos que deben concurrir para configurarse el cuasicontrato en estudio, 
y con ello la fuente de la obligaci n que le subyace, estos son: a) enriquecimiento de unó  
sujeto, b) empobrecimiento de otro, c) correlaci n o nexo causal entre el enriquecimientoó  
de uno y el empobrecimiento del otro; d) ausencia de causa del incremento patrimonial.
QUINTO: Que la parte demandante acompa  al juicio la siguiente prueba en apoyoñó  
de sus pretensiones:
Documentos: Que la actora alleg  lo siguientes documentos en folio 06, el 07.09.2022: -ó  
Copia sentencia  pronunciada  en autos  rol  424-2022 de  la  Corte  de  Apelaciones  de 
Temuco  en  que  se  acoge  una  demanda  cuyo  cosa  pedida  y  causa  de  pedir  es 
INDENTICA a la demanda de autos. - Copia de Carta de adecuaci n correspondiente aó  
do a Lidia Vidal Aller en que consta factor de riesgo aplicado al precio base del plan deñ  
salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan de salud de cada uno de losí  
demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte deó í  
Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan 
de  do a Lidia  Vidal  Aller  por  ilegal  y  arbitrario.  -  Copia de  Carta  de  adecuaci nñ ó  
correspondiente a do a Andrea Roloff Urra en que consta factor de riesgo aplicado alñ  
precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan deí  
salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por laó  
Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarseí  
factor de riesgo en plan de do a Andrea Roloff Urra por ilegal y arbitrario. - Copia deñ  
Carta de adecuaci n correspondiente a don Rene Jim nez Velasquez en que constaó é  
factor de riesgo aplicado al  precio base del plan de salud de la isapre, as  como laí  
calidad  de  titular  del  plan  de  salud  de  cada  uno de  los  demandantes.  -  Copia  de 
sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco enó í  
que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan de don Rene Jim nezé  
Vel squez por ilegal y arbitrario.  Copia de Carta de adecuaci n correspondiente aá — ó  
do a Sonia Fuentes Ibarra en que consta factor de riesgo aplicado al precio base delñ  
plan de salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan de salud de cada unoí  
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de los  demandantes.   Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima— ó í  
Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo 
en plan de do a Sonia Fuentes Ibarra por ilegal  y arbitrario.  -  Copia de Carta deñ  
adecuaci n correspondiente a do a Lorena Villagr n Sepulveda en que consta factor deó ñ á  
riesgo aplicado al precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad deí  
titular del plan de salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia de 
protecci n dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordenaó í  
que deje de aplicarse factor de riesgo en plan de do a Lorena Villagr n Sepulveda porñ á  
ilegal  y  arbitrario.  -  Copia  de  Carta  de  adecuaci n  correspondiente  a  do a  Gloriaó ñ  
Gimpel Smith en que consta factor de riesgo aplicado al precio base del plan de salud de 
la  isapre,  as  como  la  calidad  de  titular  del  plan  de  salud  de  cada  uno  de  losí  
demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte deó í  
Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan 
de do a Gloria Gimpel Smith por ilegal y arbitrario. -Copia de Carta de adecuaci nñ ó  
correspondiente a do a Elda Retamal Stuven en que consta factor de riesgo aplicado alñ  
precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan deí  
salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por laó  
Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarseí  
factor de riesgo en plan de do a Elda Retamal Stuven por ilegal y arbitrario.  Copiañ —  
de Carta de adecuaci n correspondiente a do a Gissela Cano Schneider en que constaó ñ  
factor de riesgo aplicado al  precio base del plan de salud de la isapre, as  como laí  
calidad  de  titular  del  plan  de  salud  de  cada  uno de  los  demandantes.  -  Copia  de 
sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco enó í  
que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan de do a Guissela Canoñ  
Schneider por ilegal y arbitrario. - Copia de Carta de adecuaci n correspondiente aó  
do a Ana Astudillo Rybert en que consta factor de riesgo aplicado al precio base delñ  
plan de salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan de salud de cada unoí  
de los demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corteó í  
de Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en 
plan de do a Ana Astudillo Rybertt  por ilegal  y arbitrario.  19.-  Copia de Carta deñ  
adecuaci n correspondiente a do a Maria del Canto Gacitua en que consta factor deó ñ  
riesgo aplicado al precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad deí  
titular del plan de salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia de 
protecci n dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordenaó í  
que deje de aplicarse factor de riesgo en plan de do a Maria del Canto Gacitua porñ  
ilegal  y arbitrario. -  Copia de Carta de adecuaci n correspondiente a do a Lucianaó ñ  
Est banez Rodr guez en que consta factor de riesgo aplicado al precio base del plan deé í  
salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan de salud de cada uno de losí  
demandantes.  -Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte  deó í  
Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan 
de do a Luciana Est banez Rodr guez por ilegal  y arbitrario.  -  Copia de Carta  deñ é í  
adecuaci n correspondiente a do a Juan Est banez Rodr guez en que consta factor deó ñ é í  
riesgo aplicado al precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad deí  
titular del plan de salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia de 
protecci n dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en que se ordenaó í  
que deje de aplicarse factor de riesgo en plan de do a Juan Est banez Rodr guez porñ é í  
ilegal  y  arbitrario.  -Copia  de  Carta  de  adecuaci n  correspondiente  a  do a  Danielaó ñ  
Henr quez del Canto en que consta factor de riesgo aplicado al precio base del plan deí  
salud de la isapre, as  como la calidad de titular del plan de salud de cada uno de losí  
demandantes. - Copia de sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte deó í  
Apelaciones de Temuco en que se ordena que deje de aplicarse factor de riesgo en plan 
de do a Daniela Henriquez del Canto por ilegal  y arbitrario.  -  Copia de Carta  deñ  
adecuaci n correspondiente a don V ctor Schneeberger Schaub en que consta factor deó í  
riesgo aplicado al precio base del plan de salud de la isapre, as  como la calidad deí  
titular del plan de salud de cada uno de los demandantes. - Copia de sentencia del 
Tribunal Constitucional ROL 1710-2010 - Copia capturas publicaciones de prensa que 
dan cuenta estado financiero de las isapres.-
SEXTO: Que a su turno la demandada incorpor  en el juicio los siguientes elementosó  
probatorios:
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Documentos:  En folio 46,  el  20.01.2023 adjunto:-  Sentencia dictada por el  Tribunal 
Constitucional  en  causa  1710-2010  INA,  de  fecha  06  de  Agosto  del  a o  2010.ñ  
-Presentaci n de 20 de mayo de 2010 en la causa ante el Tribunal Constitucional Roló  
1710-10 INA, por parte de Isapre Colmena Golden Cross S.A. Formulan observaciones“  
y  solicita  exponer .-  Sentencia  dictada  por  el  Tribunal  Constitucional  en  causa Rol”  
6623-19 INA. -Sentencia dictada por el Tribunal Constitucional en causa Rol 6132-19 
INA. - ORD. SS/N  548 de la Superintendencia de Salud dirigido a Gerentes Generalesº  
de Isapre entre otros de fecha 18 de marzo del a o 2011. - Circular IF/N  317 de lañ °  
Superintendencia de Salud de fecha 18 de octubre de 2018. - Resoluci n Exenta SS/Nó º 
225 de la Superintendencia de Salud de fecha 21 de marzo del a o 2019. -Resoluci nñ ó  
Exenta SS/N  282 de la Superintendencia de Salud de fecha 05 de abril del a o 2019.º ñ  
-Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud de fecha 11 de diciembre de 2019°  
que  imparte  instrucciones  sobre  una  tabla  de  factores  nica  para  el  sistema Isapre.ú  
-Ordinario SS/N  2582 de la Superintendencia de Salud de fecha 6 de septiembre de°  
2021. - Sentencia demanda arbitral causa Rol 4005606-2021, caratulada Cerda con“  
Colmena . -Sentencia demanda arbitral causa Rol 4004249-2020, caratulada Schiaffino” “  
con Colmena . -Compilado de Sentencias de los recursos de protecci n interpuestos por” ó  
los demandantes en la Iltma. Cortes de Apelaciones de Temuco. -Compilado de rdenesÓ  
de No Innovar en los recursos de protecci n interpuestos por los demandantes en lasó  
Iltma. Corte de Apelaci n de Temuco. -Compilado de Certificado de Cotizaciones de losó  
demandantes de los a os 2017 a 2021.ñ
SEPTIMO: Que como puede advertirse de los escritos de discusi n, la parte demandanteó  
ha sostenido la acci n de restituci n en haber pagado en exceso por el plan de salud aó ó  
que adscribi  en su oportunidad en raz n de haberse derogado la norma que sosten aó ó í  
tales pagos por sentencia librada por el Tribunal Constitucional, de suerte que a partir 
del  9  de  agosto  de  2010,  fecha  esta  ltima  de  publicaci n  del  fallo  que  declaraú ó  
inconstitucional la norma, cualquier pago en que se aplicase la tabla de factores resultaba 
carente de sustento normativo. Indic  por su parte la demandada en tal sentido a laó  
letra: la existencia de las tablas de factores relativas a sexo y edad no devienen del“  
Art culo 38 ter declarado inconstitucional, actual Art culo 199 del referido D.F.L. N  1í í °  
de 2005, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 24 de Abril de 2006, 
sino que de la normativa consagrada mediante el Art culo 170 del mismo D.F.L. N  1,í º  
espec ficamente  sus  letras  m) y  n).  Es decir,  conjuntamente con derogar  las  normasí  
legales indicadas, el Tribunal Constitucional dispuso que deb an crearse nuevas tablas deí  
factores relativos que, de acuerdo a lo dispuesto en los Art culos 170 letras m) y n) delí  
Decreto con Fuerza de Ley (D.F.L.) N  1 de 2005, del Ministerio de Salud, publicado en°  
el Diario Oficial de 24 de Abril de 2006, permitieran establecer en el futuro los precios 
finales de los Planes de Salud .”
 Que  conforme  lo  anterior  se  puede  apreciar  entonces  el  reconocimiento  sobre  la 
aplicaci n  de tabla de factores y recepci n de los pagos por parte de la demandada, sinó ó  
embargo,  con  la  justificaci n  antes  entregada,  de  lo  que  se  siguen  importantesó  
consecuencias jur dicas. í
OCTAVO: Que en efecto, el art culo 2298 del C Civil se ala que si el demandadoí ñ  
confiesa el pago, el demandante debe probar que no era debido. Si el demandado niega 
el pago, toca al demandante probarlo; y probado se presumir  indebido.á
Que de lo se alado en el considerando anterior es posible apreciar entonces la confesi nñ ó  
prestada por parte del demandado en orden a la determinaci n y aplicaci n de tablas deó ó  
factores  y  que  el  pago fue  recibido mes  a mes,  de  suerte  que  al  demandante  toca 
acreditar que aquel era indebido.
Dem s no est  se alar que no es controvertido el car cter de afiliados que poseen losá á ñ á  
demandantes respecto de Isapre demandada, como que tampoco se cuestion  la formaó  
en c mo se determina el precio final por plan de salud, en particular aquel est  formadoó á  
por el Precio base de plan de salud; el Factor de riesgo o suma de factor de grupo 
familiar; la Cobertura adicional de enfermedades catastr ficas; el Precio GES (AUGE)ó  
por cada titular y/o carga;  y los Beneficios adicionales.
NOVENO:  Que  para  determinar  entonces  si  aquella  parte  de  la  cotizaci n  queó  
compone el precio base multiplicado por el factor riesgo es ilegal, es necesario considerar 
el alcance que al fallo librado por el Tribunal Constitucional en la materia, respecto del 
que en no menores ocasiones nuestra Excma. Corte Suprema ha entregado contornos. 
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En efecto, y en resumen la postura invariable que ha sostenido nuestra Excma. Corte 
Suprema es que los numerales 1, 2, 3 y 4 del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 (actualí °  
art. 199) fueron declarados inconstitucionales por el Tribunal Constitucional mediante 
sentencia de agosto de 2010, debidamente publicada, por lo que conforme el art culo 94í  
inc. 3  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, tal mandato legal debe entenderse° ó í ú  
derogado desde la publicaci n en el Diario Oficial de la sentencia que acoge el reclamo,ó  
lo que verific  el d a 9 de agosto de 2010. Que consecuencia de ello, la aplicaci n de laó í ó  
tabla de factores de riesgo con la finalidad de determinar el valor del plan de salud de 
un afiliado es una prerrogativa que actualmente carece de sustento normativo, la que 
adem s adolece de nulidad absoluta por objeto il cito, al contravenir normas de ordená í  
p blico como en efecto lo es nuestra la Constituci n Pol tica de la Rep blica, raz n porú ó í ú ó  
la que el cobro con tal fundamento resulta no solo carente de legalidad sino que adem sá  
transgrede garant as constitucionales de suerte que el precio base de un plan de saludí  
multiplicado por tabla de factores de riesgo que considera edad y sexo no se encuentra 
conforme con norma vigente.
DECIMO: Que las conclusiones anteriores afloran n tidamente desde la sentencia libradaí  
por el Tribunal Constitucional tantas veces referida debidamente publicada en agosto de 
2010, en particular el razonando 154 , en donde se sostiene la naturaleza del contrato°  
suscrito entre  afiliado con una determinada Isapre el que se se ala no equivale a unñ  
mero seguro individual de salud, regido por el principio de autonom a de la voluntad,í  
sino que aquel opera en relaci n con un derecho garantizado constitucionalmente a laó  
personas en el marco de la seguridad social y en que la entidad privada que otorga el 
seguro, tiene asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingreso garantizado; asimismoó  
en el considerando 155 , sostiene que el seguro de salud que opera en este mbito tiene° á  
el objeto de garantizar el acceso a las prestaciones de salud, raz n por la que los preciosó  
sin proporci n en relaci n a las rentas, determinados en base a factores como el sexo yó ó  
la edad de los cotizantes  y que por lo dem s son inherentes a la condici n humana,á ó  
afectan el libre e igualitario acceso a las acciones de salud que el Estado est  obligado aá  
garantizar, estableci ndose una suerte  de discriminaci n en contra de las mujeres, losé ó  
adultos mayores y los ni os menores de dos a os, que no tiene justificaci n racional y,ñ ñ ó  
por lo tanto, no se aviene a la Constituci n. ó
UNDECIMO: Que de la prueba documental acompa ada por la demandante aflora,  enñ  
particular aquella rolante a folio 55, documentos consistentes en Carta de adecuaci n deó  
do a Lidia Vidal Aller de los a os 2017,2018, 2019 y 2022; Carta de adecuaci n deñ ñ ó  
do a  Andrea  Roloff  de  los  a os  2019,  2020,2020-2021  y  2022-2023;  Carta  deñ ñ  
adecuaci n de don Rene Jim nez Vel squez de los a os 2017, 2019, 2020 y 2022; Cartaó é á ñ  
de adecuaci n de do a Sonia Fuentes Ibarra de los a os 2017,2018, 2019, 2020, 2021,ó ñ ñ  
2022-2023; Carta de adecuaci n de do a Lorena Villagr n de los a os 2019 y 2022-ó ñ á ñ
2023; Carta de adecuaci n de do a Gloria Gimpel de los a os 2017, 2019,2020, 2021,ó ñ ñ  
2022-2023; Carta de adecuaci n de do a Elda Retamal de los a os 2017, 2018, 2019,ó ñ ñ  
2020-2021; Carta de adecuaci n de do a Gissela Cano Schneider de los a os 2017,ó ñ ñ  
2018, 2019, 2020; Carta de adecuaci n de do a Ana Astudillo Rybertt de los a os 2019ó ñ ñ  
y 2020-2021; Carta de adecuaci n de do a Mar a del Canto de los a os 2017, 2018,ó ñ í ñ  
2019, 2020; Carta de adecuaci n de do a Maria Est banez de los a os 2017, 2018,ó ñ é ñ  
2020, 2020-2021, 2022-2023; Carta de adecuaci n de don Juan Est banez Rodr guez deó é í  
los  a os  2017,  2018,  2020-2021,  2022-2023;  Carta  de  adecuaci n  de  do a  Danielañ ó ñ  
Henr quez  del  Canto  de  los  a os  2018,  2019,  2020-2021,  2022-2023;  y  Carta  deí ñ  
adecuaci n de don V ctor Schneeberger Schaub del a o 2022-2023, todos documentosó í ñ  
emitidos por la demandada no objetados de contrario y que por tanto, conforme lo 
previene el art culo 1702 del C Civil tienen valor de escritura p blica, y por ello  hacení ú  
fe plena acerca de su emisi n, fecha, y contenido  del mismo conforme el art culo 1700ó í  
inciso 1 del C Civil, que la demandada no solo hizo uso de la facultad de adecuar planes 
de salud de los  demandantes  utilizando los  factores  proscritos  por la derogaci n deló  
numerales 1, 2, 3 y 4 el inciso tercero del art culo 38 ter de la antigua ley 18.933, hoyí  
art culo 199 del DFL N  1 del Ministerio de Salud del a o 2005, sino que adem s laí º ñ á  
cotizaci n  que  se alan  como  actual  tambi n  conten a  tal  aplicaci n  de  factoresó ñ “ ” é í ó  
proscritos conforme se ha venido se alando, percibiendo entonces pagos por tal conceptoñ  
sin fundamento legal, aquello aparece de manera clara en la explicaci n de factores paraó  
el aumento.
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DECIMO SEGUNDO:  Que  de  lo  asentado  entonces  de  manera  precedente  en  la 
presente causa concurren los supuestos descritos con anterioridad para determinar la 
existencia de un cuasi contrato sobre pago de lo no debido en esta causa, en efecto, la 
circunstancia de haber pagado los demandantes  un precio aumentado en base a los 
factores de riesgo de edad y sexo  carece de sustento normativo. Que se emerge entonces 
tanto de lo afirmado en los escritos de discusi n como de la prueba rendida que se haó  
producido el enriquecimiento de la demandada al haber aceptado los pagos se aladosñ  
por  la  demandante  logrando  con  ello  un  incremento  patrimonial,  a  la  vez  que  se 
produc a el empobrecimiento de los demandantes al desembolsar desde su patrimonioí  
hacia el de la demandada sumas de dinero que no correspond an pagar, carentes deí  
causa,  conforme lo  latamente razonado,  existiendo consecuencialmente  la  correlaci nó  
entre el enriquecimiento de la demandada y el empobrecimiento de los demandados; 
raz n por la que la acci n ser  acogida. ó ó á
DECIMO TERCERO:  Que no  obstante  lo  razonado precedentemente  necesario  es 
limitar el alcance de la restituci n a la circunstancia de que los demandantes haciendoó  
uso de las facultades que nuestra Constituci n Pol tica de la Republica entrega para laó í  
transgresi n de garant as constitucionales  dedujeron recursos de protecci n en b squedaó í ó ú  
de  congelar  el  alza  de  planes  de  salud,  seg n  reconoce  la  propia  demandante  alú  
interponer su libelo, de suerte que el plazo de 5 a os que contabiliza como consecuenciañ  
de la aplicaci n de un plazo prescriptivo, encuentra la limitaci n con las rdenes de noó ó ó  
innovar dictadas en las diferentes causas que se han se alado en el libelo, y que hanñ  
resultado de igual forma evidenciadas en la documental aportada por la demandante. De 
lo  anterior  se  sigue  que  lleva  la  raz n  la  demandada  en  esta  parte  debiendo  enó  
consecuencia limitarse las restituciones a las cantidades que se dir n y a prop sito deá ó  
cada demandante, como consecuencia de la interposici n de los recursos de protecci nó ó  
con la finalidad ya referida.
DECIMO CUARTO: Que para el caso de la Sra. LIDIA VIDAL ALLER interpuso 
con fecha 6 de Julio de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  7201-2021,ó °  
ante  la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que solo ser n considerados losá  
pagos en exceso entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 13 de Julio del a oñ ñ  
2021, con un total de 59,85 UF ; para el caso de la Sra. ANDREA ROLOFF URRA, 
interpuso con fecha 16 de Diciembre de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Roló  
N  10190-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que solo ser n° á  
considerados los excesos entre las fechas del  5 de Septiembre del a o 2017 al 2 deñ  
Marzo  del  a o  2022,  con  un  total  de  43,02  UF  ;  para  don  REN  JIM NEZñ É É  
VEL SQUEZ interpuso con fecha 2 de Junio de 2021, Recurso de Protecci n signadoÁ ó  
con el Rol N  5827-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que°  
solo ser n considerados los pagos en exceso entre las fechas del 5 de Septiembre del a oá ñ  
2017 al 14 de Junio del a o 2021, con un total de 26,63 UF ; para el caso de la Sra.ñ  
SONIA FUENTES IBARRA interpuso con fecha 18 de Mayo de 2021, Recurso de 
Protecci n signado con el Rol N  3986-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó °  
Temuco por  lo  que  los   excesos  s lo  ser n  considerados  entre  las  fechas  del  5  deó á  
Septiembre del a o 2017 al 25 de Mayo del a o 2021, con un total de 183,4 UF ; en elñ ñ  
caso  de  la  Sra.  LORENA VILLAGR N SEP LVEDA interpuso  con  fecha  11  deÁ Ú  
Febrero de 2022,  Recurso de Protecci n signado con el  Rol N  1131-2022,  ante  laó °  
Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que los excesos s lo ser n consideradosó á  
entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 15 de Febrero del a o 2022, con unñ ñ  
total de 134,4 UF; para do a GLORIA GIMPEL SMITH interpuso con fecha 27 deñ  
Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1628-2021, ante la Iltma.ó °  
Corte de Apelaciones de Temuco , por lo que los excesos s lo ser n considerados entreó á  
las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 30 de Abril del a o 2021, con un total deñ ñ  
141 UF; para el caso de do a  ELDA RETAMAL STUVEN interpuso con fecha 26 deñ  
Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1596-2021, ante la Iltma.ó °  
Corte de Apelaciones de Temuco por lo que los excesos s lo ser n considerados entre lasó á  
fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 30 de Abril del a o 2021, con un total deñ ñ  
79,98 UF; en lo tocante a do a GISSELA CANO SCHNEIDER, interpuso con fechañ  
19 de Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1388-2021, ante laó °  
Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que los excesos s lo ser n consideradosó á  
entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 21 de Abril del a o 2021, con unñ ñ  
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total de 62,78 UF; que para do a ANA ASTUDILLO RYBERT interpuso con fecha 22ñ  
de Abril de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  1487-2021, ante laó °  
Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco  por  lo  que  los   excesos  s lo  podr n  seró á  
considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 29 de Abril del a oñ ñ  
2021, con un total de 43,35 UF ; para el caso de MAR A DEL CANTO GACIT AÍ Ú  
interpuso con fecha 3 de Mayo de 2021, Recurso de Protecci n signado con el Rol Nó ° 
2047-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco por lo que los excesos s loó  
ser n considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 6 de Mayo delá ñ  
a o 2021, con un total de 96,36 UF ; que para la situaci n de  MAR A EST BANEZñ ó Í É  
RODR GUEZ interpuso con fecha 22 de Abril de 2021, Recurso de Protecci n signadoÍ ó  
con el Rol N  1489-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco raz n por la° ó  
que los excesos s lo podr n ser considerados entre las fechas del 5 de Septiembre del a oó á ñ  
2017 al 4 de Mayo del a o 2021, con un total de 416,7 UF; para el caso de don JUANñ  
EST BANEZ RODR GUEZ interpuso con fecha 11 de Junio de 2021, Recurso deÉ Í  
Protecci n signado con el Rol N  6527-2021, ante la Iltma. Corte de Apelaciones deó °  
Temuco por lo que los excesos s lo podr n ser considerados entre las fechas del 5 deó á  
Septiembre del a o 2017 al 18 de Junio del a o 2021, con un total de 220,52 UF ; en elñ ñ  
caso de do a DANIELA HENR QUEZ DEL CANTO interpuso con fecha 5 de Abrilñ Í  
de 2022, Recurso de Protecci n signado con el Rol N  4511-2022, ante la Iltma. Corteó °  
de Apelaciones de Temuco por lo que los excesos s lo ser n considerados entre  lasó á  
fechas del 5 de Septiembre del a o 2017 al 18 de Abril del a o 2022, con un total deñ ñ  
121 UF ; finalmente en lo que respecta a VICTOR SCHNEEBERGER SCHAUB, se 
interpuso acci n protecci n ante la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco, ROLó ó í  
6037-2022,  con  sentencia  definitiva  dictada  conforme  se  advierte  de  la  documental 
presentada consistente en sentencia definitiva de 18 de octubre de 2022, por lo que los 
excesos deber n ser considerados solo desde el 5 de Septiembre del a o 2017 al 18 deá ñ  
junio de 2022, con un total de 285 UF.
DECIMO QUINTO: Que la restante prueba rendida y sobre la que no se ha razonado 
en nada altera lo concluido precedentemente. 
Y teniendo adem s presente lo dispuesto en el art culo 94 inciso 3 de la Constituci ná í ó  
Pol tica  de la Rep blica,  art culos  1689,  1700,  1702,  2284,  2285,  2295,  y 2298 delí ú í  
C digo Civil, art culos 170, 254, y 343 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,ó í ó  
se resuelve:
I.- Que se acoge la demanda deducida por EDUARDO FERN NDEZ ARRIAGADA,Á  
abogado, en representaci n, de LIDIA VIDAL ALLER ,  ANDREA ROLOFF URRA,ó  
REN  JIM NEZ  VEL SQUEZ,  SONIA  FUENTES  IBARRA  ;  LORENAÉ É Á  
VILLAGR N SEP LVEDA  ;   GLORIA  GIMPEL  SMITH ;  ELDA  RETAMALÁ Ú  
STUVEN  ;   GISSELA  CANO  SCHNEIDER,   ANA  ASTUDILLO  RYBERT, 
MAR A  DEL  CANTO  GACIT A,  MAR A  EST BANEZ  RODR GUEZ,  JUANÍ Ú Í É Í  
EST BANEZ  RODR GUEZ,  DANIELA  HENR QUEZ  DEL  y   VICTORÉ Í Í  
SCHNEEBERGER SCHAUB, en contra de ISAPRE COLMENA GOLDEN CROSS 
S.A., persona jur dica, representada legalmente por su gerente general do a CAROLAí ñ  
SCHWENKE REYES, todos debidamente individualizados, y en consecuencia se ordena 
a la demandada restituir a los demandantes las siguientes sumas equivalentes en dinero al 
d a de su pago: í
LIDIA  VIDAL  ALLER 59,85  UF;  ANDREA ROLOFF  URRA 43,02  UF;  RENÉ 
JIM NEZ  VEL SQUEZ  26,63  UF;  SONIA  FUENTES  IBARRA   183,4  UF;É Á  
LORENA VILLAGR N SEP LVEDA  134,4 UF; GLORIA GIMPEL SMITH   141Á Ú  
UF;  ELDA RETAMAL  79,98 UF; GISSELA CANO SCHNEIDER 62,78 UF;  ANA 
ASTUDILLO RYBERT  43,35 UF;  MAR A DEL CANTO GACIT A 96,36 UF;Í Ú  
MAR A  EST BANEZ  416,7  UF;  JUAN  EST BANEZ  220,52  UF;  VICTORÍ É É  
SCHNEEBERGER SCHAUB 285 UF.
II.- Que las restituciones anteriormente ordenadas deber n ser pagadas dentro de d cimoá é  
d a h bil contado desde que la presente sentencia quede firme y ejecutoriada. í á
III.- Que no se condena en costas a la demandada al no resultar totalmente vencida.
Reg strese y notif queseí í
Rol 2527-2022
Dictada por don JORGE ROMERO ADRIAZOLA, Juez Titular del Primer Juzgado 
Civil de Temuco. 
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Foja: 1

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Temuco,  siete de Noviembre de dos mil veintitr sé
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